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Ministerio de la Guerra,
Ley disponiendo que ¿V? duración del 

curso previsto en el párrafo segun
do del artículo i (i de la Leu de 12 
de Septiembre de 19.32, se fijará 

' por este Ministerio, oído e¡ pm ecer  
del Centro ae Estudios Militares 
Superiores, sin que, pueda aquí ¡la 
ser inferior a seis meses,— Página 
2282.

Ministerio de Hacienda.
Ley cediendo al Ayuntamiento de San 
f Sebastián el Palacio de Mu amar, 

j con las edificaciones anejas y el 
! parque que con si Huyen los jardi
nes del mencionado Palacio.— Páqi- 

. na 2282.
t)tra suprimiendo la Junta de Edifi

cios públicos, creada por la Ley de 
2 i de Diciembre de 1878, y dero- 

: gando el Reglamento en cuanto se 
relaciona con tos facultades y fun- 

> cionamienlo de la misma.— Páginas 
f  2282 y 2283.
01ra cediendo a ¡os Municipios don

de están enclavados los bienes que 
constituyen el Patrimonio de la Re
pública, los derechos de propiedad 
que éste óslenla sobre el suelo de 

. las calles, plazas y vías de dichos 
términos municipales.— Página 2283. 

TPlra declinando nulas y sin ningún 
valor ni efecto las' Reales órdenes 
de este Ministerio de 14 de Abril de 

1 1931, dictadas en los expedientes 
de expropiación de las fincas que 
se indican de las afectadas por el 
Consorcio de la Zona franca de Bar- 
cebona.— Página 2283.

Otra disponiendo que el café que se 
produzca en nuestras posesiones áei 
Africa 'Occidental y que se despa
che en la isla de Fernando Poo , con
tinuará tributando a razón de diez 
céntimos por kilogramo en concep
to de cuota suplementaria de la 
Contribución territorial rústica. —  
Página 2283.

KJtra autorizando la importación con 
, ¿ranquicia de derechos de Arancel

por ¡a Aduana de Pasajes de 4.381 
kilos de copas de acero cu pro lato*- 
nado y de 4,514 kilos de copas de 
acero cuproni que la d o para su em
pleo en ia Sección de cartuchería 
en las Fábricas nacionales de 'Tote- 
do y Pirotecnia de Sevilla.— Páginas 
2288 y  22S4.

Otra cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Palencia, en represen
tación de la ciudad, el edificio en
clavado en el barrio de! Mercado' ■ 
Viejo, conocido con el nombre de 
Cuartel de San Fernando, y dos te
rrenos sobre que está construido. 
Página 2284,

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia territo
rial de Barcelona a D. Jo vino Fer
nández Peña y Vázquez. —  Página 
2284.

Giro ídem id. de la de Cádiz a D. Pe
dro CaiiQ-Manuel y Anbarcde.— Pá- 
na 2284,

Otro ídem id. de ¡a de Murcia a .don 
Enrique Márquez y Guerrero.— Pá- 

, gina 2284.
Oíro ídem id. de Oviedo a D, Antonio 

Arguelles Laburga.— Página 2234.
Otro ídem id. de la de Palma a don 

Antonio Sereix Núñez. •— Página 
22 34.

Otro ídem id. de ki de Zaragoza a don 
José de Juana Velasco. —  Página 
2234.

Ministerio de la Guerra.

Decretos concediendo el empleo de 
General de brigada., honorario, a 
los Coroneles de Infantería que se 
mencionan.— Páginas 2284 g 2285.

Ministerio de Hacienda.

Decreto declarando jubilado a D. Al
fonso Porras Desoiga y concedién
dole al propio tiempo los honores 
de Jefe superior de Administración 
civilf libre de iodo gasto.— Página

, 22 c 5.

 Ministerio de la Guerra.
í Orden circular autorizando al Servi-

cío de Aviación militar para cele• 
biar una subasta con objeto de con- 

. tratar la adquisición de l  mi erial de 
transporte. —  Páginas 228o a 2290.

Ministerio de Marina.
Orden {rectificada) declarando deben  

poseer el título de Licenciado o  
-Doctor en Ciencias químicas o en 
Farmacia iodos ios que aspiren a 
las plazas de Ayudante de los De
partamentos o Subsecciones de Quí
mica industrial y Oceanografía del 
Instituía Español de Oceanografía„ 
Página 2289.

Otra {ídem) nombrando Jefe de la se
gunda Sección de la Inspección ge
neral de Buques y Construcción, al 
Ingeniero naval D. Fernando Troiv. 
caso Sagredo-.— Página 2290.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes resolviendo instancias rela

tivas a Tarifas de la Contribución 
industrial.— Páginas 2291 a 2293.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que con referen
cia al día 30 del corriente se form ó 
en toda España el Censo general• de 
Establecimientos de enseñanza e 
Instituciones culturales. —  Páginas 
2293. a 2297.

Ministerio de Obras publicas.
Orden ampliando la de este Ministerio 

de 20 del corriente y las condona« 
carnes que en In misma se consig
nan a los derechos devengados por, 
la paralización del material con mo
tivo de las huelgas en Sevilla.— Pá
gina 2298.

Otra disponiendo que D. Vicente Ol
mo Ibáñez, Ingeniem de Caminos, 
cese en el cargo de Vocal de la Jun
ta para el ordenamiento de tos tra
bajos gdet Gabinete Técnico de Ac
cesos y Extrarradio de Madrid, y, 
nombrando para sustituirle a don
Silverio de la Torre y  Fprrcté^Pé*  
aina
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 M in is te r io  de A g r ic u ltu ra .

tyrden dictando normas relativas a la 
extinción de la langosta.— Páginas 
2293 y  2299.

A d m in is tra c ió n  C e n tra l.

Con t u s  C o n s t i t u y e n t e s . — T ribunal de
■ Cuentas de la R epública.—Memoria  

relativa a la Cuenta general de las 
posesiones españolas del África Oc
cidental del año económico’ 1021- 
1922.—Página 2209.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s 
t r o s . — D irección g e n e r a l  d e  M arrue
cos y Colonias. — Concurso para  
proveer una plaza de Oficial terce
ro de Contabilidad en los servicios  
centrales de la Delegación de Ha

cienda de la Alta Comisaria de Es
paña en Marruecos.—Página 2300.

J u s t i c i a . —  Subsecretaría. —  Relación,  
por antigüedad , de ¿os servicios co
mo Magistrados, de los solicitantes  
que se indican a las plazas vacantes 
en los puntos que se m enc ionan .—• 
Página 2300.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección, g e n e r a l  d e  
Sanidad.,— Ániinciaiiáo la provisión  
en propiedad de las plazas de Módi
cos titulares-inspectores m unicipa
les de Sanidad que se relacionan .— 
Página 2301.

Rectificando la Circular de 12 del ac
tual (Gr c e t a  del 14) relativa c?i con
curso voluntario para proveer ¡as 
plazas Enfermeras Visitadoras de 
¡os punios que se expresan*—Pági
na 2302.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — D>eeeiú \ pe* 
neral de P rim era  enseba ' ° .- -L  ‘es
tros del Grupo D. para  . de
las series  A. B. y  C.— ( cnG  r u r d á u  
de ¡os i odibramieníos  ; * u n a  T̂ s en 
la C z r \  de 17 del acra al.— t'dgU 
na 2 :

D irecc o i general de Bellas Artes.—
• RegLívo general de la P rop iedad  

Inb.Lct.t4aL— Obras inscritas en este 
Registro durüide el p imer trimes
tre del año i íL 2 .— diia 2310.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  S m V c e re ia ,*  M .—  
N om brando por rm runda  vez Oficial 
tercero de AumirJe ¿“anión covil, 
con destino a ¿u J^frdum de Obias 
públicas de Oviedo, a D. Rabión  
Mejorada Granados. — Página 2,312,.

A n e x o  ú n i c o  —  B o l s a . —  S u .iu .s t a s . — - 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s *

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resente v ieren  
entendieren , sabed:
Que las CORTES .CONSTITUYEN

TES 'han  decretado y sancionarlo .a 
Siguiente

L E Y
Artículo único. La duración del 

curso previsto  en el p á rra lo  segundo 
del artículo 16 de la Ley de 12 de Sep
tiem bre de 1932, se fijará por el Mi
n iste rio  de la Guerra, oído el parecer 
(del Centro de E studios M ilitares Supe
riores, sin que pueda aquélla ser in fe
r io r  a seis meses,

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y  A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid a vein ticuatro  de Jun io  de 
m il novecientos tre in ta  y tres.

HICETO ALCALA-ZAMÜRA Y  TORRES

hJj presidenta del Consejo de UiBístrog* 
M inistro  de la G uerra ,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA
•  —

’ EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A iodse los que la presente vieren 
f en tendieren , sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN- 
¡TES lian d e c r e t a d o  y s a n c io n a d o  la 
Siguiente

L E Y

¡ Se cede Mi Ammiainieii-
?to ¿A San Sebastián el Palacio  de  M i
r a m a r  situado en dicha población, 
:$on ls:ñ edificaciones ai:ejes y m r~r-

que que constituyen los ja rd ines del 
m enta do Palacio.

A rtículo 2.° El Palacio p rop iam en
te dicho, con la Casa de Oficios y los 
denom inados Illumbe, Casa de Vacas, 
Cuerpo de G uardia y Pabellón de Co
cina, se destinarán  en la parte  y for
ma que la C orporación m unicipal de
term ine a residencia veraniega del 
P residen te de la R epública y otras 
dependencias cíiciüles.

A rtículo 3.° Los edificios que cons
tituyen el garaje, caballerizas y las pe
queñas construcciones edificadas en 
el paraje donde están situados aqué
llos habrán  de ser destinadas, asim is
mo, a edificios escolares y dependen
cias de cultura.

A rtículo 4.° Los edificios cedidos 
no pod rán  ser arrendados ni u tiliza
dos para  n ingún fin lucrativo , y re 
v ertirán  al Estado si no fueran ap li
cados a los fines para  que son expre
sam ente cedidos; no pudiendo  llevar
se a efecto en los mismos obras que- 
m odifiquen su estruc tu ra  actual sin 
expresa autorización del M inisterio de 
H acienda.

A rtículo 5.° Los muebles y objetos 
que en la actualidad  existen en el re 
ferido Palacio y edificios anejos no 
son objeto de cesión, y po r el M inis
terio de H acienda, de acuerdo can 
los represen tan tes de la C orporación 
m unicipal de San Sebastián, se lijará 
la aplicación que a aquéllos deba d ar
se, determ inando los que, po r su con
dición o valor artístico, hayan de for
m ar p arte  de los Museos , establecidos 
en M adrid y los que hayan de desti
narse a fo rm ar parte  de la residencia 
p residencial y otras dependencias ofi
ciales.

Artículo 6.° Los gestos que origine 
la adm in istración  y conservación de 
los inm uebles cedidos serán siem pre 
de cuenta de la C orporación m unici
pal m entada.

Artículo 7.° P or el M inisterio de 
H acienda se d ic tarán  las disposiciones

com plem entarias p recisas para la eje
cución de la presen te Ley.

P or tanto,
Mando a todos los ciudadanos q\m  

coadyuven al cum plimiento  de esta 
Ley, así como a iodos ¿o.s T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid, veintiséis de Junio  de mil 
novecientos tre in ta  y tres.

NICETO A L€ A LA-Z A MORA ¥ TOUUKf 
El M in istro  de H acienda ,

A g u s t í n  Y i n u a l e s  P a r d o .

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente v ieren  
y entendieren , sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
A rtículo l.° Queda suprim ida la 

Ju n ta  de Edificios públicos, creada 
por la Ley de 21 de D iciem bre de 
1876, constitu ida en la actualidad  en 
la form a que determ ina el Real de* 
creto de 26 de Enero  de 1909, y de* 
rogado el Reglam ento de 11 de Julio  
de] mismo año, en cuanto se relacio
na con las facultades y funcionam ien
tos de la misma.

Artículo 2.° A la D irección general 
de P rop iedades y C ontribución te rr i
to ria l co rresponderá en lo sucesivo 
form ular las propuestas correspon
dientes, con los asesoram ientos técni
cos que se estim en ind ispensables, .en 
los expedientes que se prom uevan y 
que se relacionen  con las m aterias que 
se com prenden  en los artículos 3.° al 
4.° del Reglam ento de 11 de Julio de 
1909, cuya, resolución co rresponderá 
a este M inisterio o se som eterá en su 
caso al conocim iento y decisión del 
Consejo de M inistros.

Artículo 3.° L a form ación del In
ventario  general de Edificios públi
cos, solares y demás bienes p er tese-
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■cisiites ai Estado se rehira por los pre
ceptos del Real decreto de 11 de Ju
lio ' de 1T89, cuya ejecución, corres
ponderá a la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial, a 
•gal en se confiere la facultad de orga
nizar, dentro de los créditos que figu
ren e-i los presupuestos, el servicio 
que se lo encomiende y la de adop
tar las medidas que estime convenien
tes para obtener de los distintos or
ganismos de la Administración cen
tral y provincial cuantos anteceden
tes le sean precisos y tengan relación 
con el mentado servicio de Inventa
rios.

Artículo 4.® Por el Ministerio de
Hacienda ,se dictarán las disposicio
nes com plem entarias precisas para la' 
■ejecución de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a iodos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Junio de mil ; 
novecientos treinta y tres.
N1CETO A.LOALA-ZAMORA 1  TORRES 

MI MUiSfifro d© fínclonda.
: Agustín V iñüales Pardo.

SL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES lian decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se ceden a los Muni

cipios donde están enclavados los bie
nes que constituyen el Patrimonio de 
la República los derechos de propie
dad que éste -ostenta sobre el suelo 
de las calles, plazas y vías de dichos 
términos municipales, con expresa ex
clusión de los terrenos donde están 
enclavados los jardines, entendiendo 
por éstos los que constituyan un todo 
tradicionalmente artístico o histórico.

Artículo 2.° Se ceden asimismo la 
propiedad y el aprovechamiento de 
los servicios de alcantarillado u otros 
municipales que hoy son propiedad 
del Patrimonio de la República.

Artículo 3.° Las anteriores cesiones 
se aprobarán por el Ministro de Ha
cienda, con el informe del Consejo 
de Administración del Patrimonio de 
la República.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da, por acuerdo adoptado en Consejo 
de Ministros, queda autorizado para, 
a su vez, autorizar al Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, cada vez que éste lo solicite

y si se estima oportuno, a fin de po
der enajenar en plena propiedad los 
terrenos que se necesiten para cons
trucción y desarrollo del núcleo ur
bano que estén comprendidos en el 
plan de urbanización a que se refiere 
el artículo siguiente.

■Se podrán también constituir apro
vechamientos comunales en aquellas 
fincas que permitan esa ■ utilización 
mediante acuerdo del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública con los Ayuntamientos res
pectivos, cuyo acuerdo deberá ser san
cionado por el Consejo de Ministros, 
para que pueda tener efectividad. En 
caso de divergencia, los Ayuntamien
tos podrán solicitarlo del Ministro de 
Hacienda, quien, oyendo al Consejo de 
Administración del Patrimonio de la 
República, resolverá en Consejo de 
Ministros, sin ulterior recurso.

Artículo 5.° En las autorizaciones 
que el Ministro de Hacienda pueda 
conceder será trámite preciso la pre
sentación del proyecto de urbaniza-* 
ción que justifique debidamente la so
licitud, cuyos proyectos, autorizados 
en forma, se dictaminarán por el Con
sejo de Administración del Patrimo
nio de la República.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos' que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y tres.
NICETO ÁLOALÁ-Z AMORA Y TORRBS  

El Ministro de Hacienda,
A g u s t ín  V iñ ü a l e s - Pardo .

EL ' PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo único. Las Reales órdenes 

del Ministerio de Hacienda de 14 de 
Abril de 1931, dictadas en los expe
dientes de expropiación de las fincas 
números 393, 394, 453, 469, 470 y 271 
de las afectadas por el Consorcio de 
la Zona Franca de Barcelona, se con
siderarán nulas o  sin ningún valor ni 
eficacia, por no haber sido dictadas 
por el que en -dicho día ejerciera la 
autoridad legítima en representación : 
del Poder ejecutivo, debiéndose, en 
consecuencia, proceder, sobre los ex
pedientes referidos, a nuevo estudio 
y pertinente resolución por el Minis
tre) correspondiente*

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

-coadyuven al cumplimiento de estáj 
Ley, así como a todos les Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir*

Madrid, veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
KI Minintro de Haciende,

A g u stín  V iñ ü a l e s  Pardo .

EL PRESIDENTE DE LA REPI| 
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los qué la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN** 
TES han decretado y sancionado la! 
siguiente

L E Y
Artículo único. El café que se pro

duzca en nuestras posesiones del Afri- 
ca Occidental y que se despachen en la 
isla de Fernando Poo, continuarán tri
butando a razón de diez céntimos por 
kilogramo en concepto de cuota suple
mentaria de la contribución territorial 
rústica, sin perjuicio -de los derechos 
fijados en el Arancel de *exportacóií 
vigente en nuestras Posesiones.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como- a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir/

Madrid, veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y tres. i

NICÉTQ ALCALA ZAMORA V TORRES 
mi Mlnirtr® <3$ Hacienda,

A g u stín  V i ñ ü a l e s  P a r d o .

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado lg 
siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se autoriza la importa
ción con franquicia de derechos de; 
Arancel, por la Aduana de Pasajes, de 
4.361 kilos de copas de acero cupro- 
latonado y de 4.514 kilos de copas de 
acero cupro-niquelado, procedentes de 
Alemania, importadas por el Consorcio 
de Industrias militares, para su em
pleo en la fabricación de cartuchería, 
en las fábricas nacionales de Toledo g ' 
Pirotecnia de Sevilla.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales
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y Autoridades que la hagan cumplir» 
Madrid, veintiséis de Jimio de mil 

novecientos trein ta  y tres.
N ICKTO AI.CALA-ZAM OUA ¥  TOJUUfS 

El Ministro da Hacienda ,
A g u s t í n  .Vi n c u l e s  P a r d o .

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y en tendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.a El Estado cede gratui- 

trm ente  al Ay atamiento de Patencia, 
en representación de la ciudad, el 
edificio enclavado en «el barr io  del Mer
cado Viejo, conocido con el nombre 
•de “ Cuartel de San F e rnando”, hoy 
deshabitado, y los terrenos sobre que 
está construido.

Artículo 2.® El Ayuntamiento cos
teará su derr ibo ,  haciéndose cargo 
p a ra  a tender a los gastos del mismo, 
de los materiales que resulten utili
zadles.

Artícelo 3.° Los terrenos serán p re
cisamente dedicados a constru ir  un 
m ercado cubierto, escuelas o casas ba
ratas, a elección del Ayuntamiento.

Artículo 4.° El Gobierno dictará 
las disposiciones oportunas para  el 
cumplimiento de esta Ley.

P or  tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos ios Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Junio  de mil 
novecientos trein ta  y tres.

N IC ETO  A L C A L  A-X A M OR A  ¥  T O R R E S  

ifif M in is tro  do H acienda ,
• A g u s t í n  V i ñ u a l e s  P a r d o »

MINISTERIO DE  JUSTICIA

DECRETOS
De conformidad con lo establecido 

'sti el Decreto de 4 de Marzo último, 
Vengo en nom brar  para  la plaza de 

Magistrado de la Audiencia te rr ito r ia l 
Je Barcelona, vacante por defunción 
de D. Gerardo Vázquez, a D. Jovino 
Fernández Peña y Vázquez, Magistra
do de Audiencia, con sueldo anual de 
18,000 pesetas, que sirve el Juzgado 
ele p r im era  instancia número 15 de 
Barcelona, y resulta el más antiguo 
¡de los concursantes dentro de las con- 
fdiciones que exige el referido De
creto*

Fiado.en Madrid a veintitrés de Ju 
nio de mil novecientos treinta y tres. 

N I C E T O  Á L C Á L A -Z A M Ü H A  ¥  T O R R E S  
E l  M in is t ro  de Just ic ia»

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

De conformidad con :Io establecido 
en el Decreto de 4 de Marzo último, 

Vengo en nom brar  para  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Cádiz, 
vacante por traslación de D. Julio Fe
lipe Mesanza, a D. Pedro Gano-Manuel 
y Aubarede, Magistrado de Audiencia 
con sueldo anual de 1'6.500 pesetas, 
que sirve el Juzgado de p r im era  ins
tancia número 4 de Sevilla y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju 
nio de mil novecientos trein ta  y tres,

NI FETO. ALEALA-KAMI di A ¥  TORREA
El M in is t ro  de Just ic ia*

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

De conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 4 de Marzo último,

Vengo en nom brar  para  la plaza de 
Magistrado ele la Audiencia provincial 
de Murcia, vacante por  traslación de 
D. Francisco de P, Carcharlo, a don 
Enrique Márquez Guerrero, Magistra
do de Audiencia, con sueldo anual de 
í 6.500 pesetas, que sirve su cargo en 
la provincial de Jaén y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de, mil novecientos tre in ta  y tres,

N IC ETO  ALGALA-ZAM GRA V T G E IiES

E l  M in is t ro  do J u s t ic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lio establecido 
en el Decreto de 4 de Marzo último, 

Vengo en nom brar  para  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia te rr i to r ia l  
de Oviedo, vacante por  traslación de 
D. Salvador Bernabé Herrero, a don 
Antonio Argüelles Labarga, Magistra
do de Audiencia con sueldo anual de 
17.250 pesetas, que sirve su cargo en 
la de Tetuán y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido De
creto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju 
nio de mil novecientos trein ta  y tres. 
NICETO ALCALA-ZAHORA X TORRES 

E l  M in is t ro  J e  J u s t i c ia ,
* Al v a r o  d ^ A l p o . ^ ^ ^

De conform idad con lo establecido 
en el Decreto de 4 de Marzo último, 

Vengo en nom brar  para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Palma, vacante po r  traslación de 
D. José Martínez, a D. Antonio Sereix 
Núñez, Magistrado de Audiencia con 
sueldo anual de 17.250 pesetas, que 
sirve su cargo en la provincial de 
Orense y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de bu  c f“ alo
nes que exige el referido D ua  ío.

Dado en Madrid a ve in fhu  «ie J u 

nio de mil novecientos trein ta  y tres. 
N I C E T O  Á R C A L A - Z A H O R A  Y T U R  R E Í  

El M inist ro  de J u s t ic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m t n ? \ \ h

De c í a .  ormidad con lo establecido 
en el De; reto de 4 de Marzo último, 

Vengo en nom brar  para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, vacante por  nombramien
to también para  otro destino de don 
Pablo de Pablo, a D. -José de. Juana 
Yélasco, Magistrado de Audiencia, con 
sueldo anua l 'de 18,000 pesetas, que sir
ve su cargo en la territoi i . r  íce- 
res, y resulta el más an! 1 o los 
concursantes, dentro de m- * , icio-
oes que exige el referido Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos trein ta  y tres. 
NICETO A L C L V L A -L A M U R á  V T O R R E S  

El M in is t ro  do J u s t ic ia ,
Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
En consideración a lo solicitado 

p o r  el Coronel de Infantería , en situa
ción de retirado, D. Sergio Suárez de 
Deza Roure, el cual reúne las condi
ciones exigidas por  la Ley de 4 ele 
Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario , con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos tre in ta  y tres. 
N I C E T O  A L C A L A - Z A H O R A  ¥  T O R R E S  

61 P r e s id e n te  del Consejo  de. M in is t ro s  
M in is t ro  de la G uerra ,

M a n u e l  A z a ñ a

E n consideración a lo solicitado 
p o r  el Coronel de Infantería , en situa
ción de retirado, D. José Martínez 
Morán, el cual reúne las condiciones 
exigidas por  la Ley de 4 de Noviem
bre  de 1931* _
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Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a veintiséis de-Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
H IO F /fO  Á b C A L A -Z A M O R A  Y Tí AXlim  
■fgj presido ni o • Consto Jo <lr Ministro*.

Ministro <¿e la < hierra,
MaNUXL A ZANA.

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Infantería, en situa
ción de retirado, D. Federico de Es
parza Torres, el cual reúne las condi
ciones exigidas por .la Ley de í de 
Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley. - 

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
FICTCTO AIAULA-ZAMORA Y TUURILH 
El Presí dentó <M Consejo de Ministros, 

Mim«tre de i a i « tierra,
M a n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Vengo en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Alfonso Porras 8a- 
"selga, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
•Aduanas, Inspector Regional de ia 
Sexta Región en Granada, otorgándo
le  al propio tiempo, en atención a sus 
dilatados servicios, los honores de Je
fe superior de Administración civil, 
libre de todo gasto, de conformidad 
con 'lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13 de la Ley regula
dora del Impuesto sobre Grandezas y 

•Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido en 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 

' NiCETO ALEALA-Z AhI() 11A Y TURRES 
El ‘Ministro da Madenda»

M A g u s t í n  V i ñ u a l i s s  P a r d o .

M IN IS T E R IO   DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Xvxxmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por la .Asesoría e Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio lia resuelto autori
zar ai Servicio de Aviación Militar pa- 

,fra que celebre una subasta con obje

to de contratan la adquisición de ma
terial de transporte, aprobando los 
pliegos que han de regir en la misma, 
y que son los que se detallan a con- 
tinuación.

Lo que comunico a V. Ea para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de Junio de 1933.

AZADA
Señor ...

FUego de condiciones técnicas por 
las que se lia de regir la subasta re
servada a la producción nacional 
para la adquisición de material de 
transporte con deslino -a! Arma de 
Aviación.

1.a Es objeta de esta subasta, re
servada a la producción nacional, la 
adquisición del material de transporta 
siguiente, a los precios limites que st 
indican :

PRECIO UNITARIO T O T A  L

Pesetas. Pesetas.

13— Cuatro coches rápidos cerrados. 14.500,00 58.000,00
2A—Tres ómnibus de 15 plazas  25.000,00 75,000,00
3.°— Seis camionetas de 1 % tone-acias 20.0-00,00 120.000,00
4.°— Diez camiones de tres ídem   21,000,00 -240.000,00
5.°— Dos ídem de cuatro ídem ......... 35.000,00 70.000,00-
6.°— S’eíe ambulancias sanitarias.  27.000,00 189,000,00
7.°—Thm a-ato-regadoras.   22.500,00 67.5GOMO
8.°— S't ¿e puestas en marcha   14.500,00 101.500,00
9.°— Seis coches rápidos cerrados,..... 9.750,00 58.500,00
Haciendo un total de 079.500 pesetas.

2.a Habrá tantos -lotes como parti
das y la adquisición podrá hacerse 
por uno-o varios o. la totalidad de los 
lotes,

33 Las condiciornes técnicas que 
han de reunir y las pruebas a que han 
de someterse cada uno de-Ylos tipos 
de automóvil, son las que por sepa
rado se detallan a continuación:

Para el prim er lotef consistente cu 
cuatro coches rápidos:

Motor.— De 15 a 20 caballos de fuer
za, de cuatro o seis cilindros de fá
cil accesibilidad a todos sus órganos; 
la lüháñcación será por bomba. Re
frigeración por bomba y ventilador.

Cambio de velocidades. —  Constará 
de tros o cuatro velocidades y mar
cha atrás.

Depósito de gasolina.— De una ca
pacidad mínima de 50 litros.

Encendido. — Por batería y distri
buidor o magneto.

instalación eléctrica .— Equipo eléc
trico, compuesto de batería, dínamo, 
instalación de puesta en marcha, b o 
cina elécti ica, cuadro con reloj, cuen
takilómetros, amperímetro, indicador 
de gasolina, instalación de faros con 

. luces de población, carretera y cruce, 
piloto indicador de parada.

Frenos.— -Llevará do.s, uno mandado 
por un pedal que accionará sobre las 
cuatro ruedas simultáneamente, y otro 
mandado por una palanca indepen
diente que accionará sobre las ruedas 
traseras.

Ruedas.—Metálicas,' pndiendo ser in
distintamente de disco o radios, con 
neumáticos, debiendo ser entregadas 
con una rueda completa de repuesto.

Bastidor.-— Chapa de acero esta Hi
pada.

Carrocería.— Cerrada de chapa con 
dos o cuatro puertas de acceso con 
cristales laterales, de fácil apertura.

Equipo.— -Completo de herramientas,.

lirapia p a rab risas a uto raá ti co , esp e ja 
retrovisor parachoques y bocina.

Pintura.— Será en el exíc-rior en su 
totalidad gris francés oscuro.

P ruedo as.— Al ser entregados habrá a 
de efectuar una prueba consistente en 
subir ai puerto del León, coa cuatro 
asientos o carga similar, no debiendo 
llegar el agua a 100 grados centígrados 
ni con.su ni ir más gasolina que a razón 
de 15 a lo  litros por 100 kilómetros, 
debiendo alcanzar una velocidad de 
90 kilómetros por hora y sabir 'pen
dientes al monos del 15 por 10*0.

Para el segundo ¡ote, constélenle e n 
tres ómnibus de 16 placas.

Motor»— De 15 a 20 caballos de fuer
za, cuatro o seis cilindros de fácil ac
cesibilidad a todos sus órganos. La lu
brificación será por bomba, Refrige
ración por bomba y ventilador,

Cambio de velocidades. —  Constará 
de tres o cuatro velocidades y marcha 
atrás.

Depósito de gasolina.— De capacidad 
•mínima de 80 litros.

Encendido,, — por batería y distri
buidor o magneto.

Instalación eléctrica. —  Estará com
puesta por una d1' lamo que produzca 
el fió Ido para rx q „ ;a lia feria., qua 
lo suministrará ai .muer de arranque. 
Los faro.s deberán llevar el disposb 
tivo para población Y carretera; lle
vará igualmente lámpara de tablero, 
bocina eléctrica, c u a d r o  con rcloj( 
cuentak>iómetros, amperímetro, indi
cador de gasolina, piloto e indicador 
de parada.

Fre/1os.— L 1 evará des, rmo mandada 
por un pedal que acc«on&r¿ so ;re la? 
cuatro ruedas simultánea! n r ' n. y otre 
mandado por una p l̂ f̂ne i m depen
diente que accionará sobre I-  ̂ ruedas 
traseras.

Ruedes.— Serán de disco de acero c 
radios, des.monia.bles, gemelas les tra
seras con neumáticos;, debiendo ser en«
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fregadas. con una rueda completa de 
repuesto.

Bastidor„—Bebe ser de plancha de 
jacem (embutid© en fonna de ¥ ios lar
gueros y través años.

Fue lle trasero.— Con dispositivo de 
difere icial. Los semiejes han de tener 
la uní ón de las ruedas dispuesta de 
manes a que sea fácil la extracción de 
éstas y que o fresca tocio; género de se
guridad.

Carrocería.— Tendrá capacidad pa
ra 16 plazas en el interior. Estará cha
pada con chapa de hierro. Los pies 
derechos estarán unidos a los largue
ros y al techo por herrajes. Llevarán 
unas en las ventanas, con sus alzavi- 
■drios. correspondientes. Los respaldos 
de los asientos irán todos perpendicu
lares a la dirección del coche, a fin 
de conseguir una fuerte sujeción de 
la carrocería; el asiento del conduc
tor estará separado de los del inte
rior. irán todos forrados de piel ('imi
tación), debiendo ser desmontables los 
almohadones.

Pintara.—¡Será en el exterior y en 
su totalidad gris francés obscuro, y 
én el interior barnizado.

Alelas.— De chapa, tanto traseras 
com o delanteras, unidas al chassis por 
^aporte d© hierro forjado.

Pruebas.— Al ser entregados habrán 
é e  efectuar una prueba consistente en 
subir al Puerto del León con ios asien
tos completos o carga similar, no de
biendo llegar el agua a, 106® c., ni con
sumir más gasolina que a razón de 20 
a litros por kilómetros.

Para el tercer late, consistente en seis
camionetas de una ¡f media tone
ladas.

Motor.—De 15- a 20 caballos de fuer
za» cuatro o seis cilindros áe fácil ac
cesibilidad a todos, sus órganos. La lu
brificación será por bomba. Refrige
ración por bomba y ventilador.

Cambio áe velocidades.— Constará 
de tres o cuatro velocidades y marcha 
atrás.

Depósito de gasolina.— De capaci
dad ¡mínima de S5 litros.

Encendido,.—Dar hatería y distribui
dor, o magneto.

Instalación eléctrica .— Estará com
puesta por una dínamo que produzca 
el finido para cargar la batería, que 
ío suministrará al motor ele arranque. 
Los faros deberán- llevar el dispositi
vo para población y carretera;' lleva
rá igualmente lámpara de tablero, bo
cina eléctrica, cuadro con reloj, cuen
takilómetros, amperímetro indicador 
ée  gasolina, piloto e indicador de pa
rada.

Frenos .-—Llevara- dos: uno, manda
do por tm pedal, que accionará sobre 
las cuatro ruedas simuMne'-amenie, y 
otro, mandado por una palanca inde
pendiente, que accionará sobre las 
infectas traseras.

R ued as--S c ión de disco de acero 
& radios, desmeDables-, gemelas las 
traseras, con neumáticos;' debiendo 
ser entn ác  ̂ * una rueda com
pleta de rep - v .

Bastidor.- ' r cU: ’ " !o \  de
acero,

Pu<- fc c — ~ t a ’ | »' • de
riL: a n L o , Ivm C, ^ ' cr

unión c  ̂ "L n m a  chsoi>c,Jm ma

nera que sea fácil la extracción de 
ésta j  ofrezca toda género de s®g.u~

- -ridad..
Carrocería.— Plataforma de. ai adera 

de fresno y haya, para una carga de 
1.500 kilogramos, con herrajes forja-: 
dos y costados abatióles, eaMna do 
tres; plazas con cris i ales en las puer
tas laterales, asiento y respaldo guar
necidos^ parabrisas y estribo para su
bir a la cabina.

Toldo.—Be lona impermeable, sos
tenido por armadura de hierro, de
biendo ser desmontables y llevando 
correas para la sujeeción a la carro
cería.

Alelas.— De chapa, tanto traseras co
mo delanteras, unidas al chassis por 
soportes de hierro forjado.

Pintura,— El gris reglamentario en 
el Ejército*

Pruebas,— Al ser -entregadas-, habrán 
de efectuar una prueba coos Musite en 
subir ali Puerto del- León, con 1% máxi- 
a. 106° e., mi consumir más gasolina 
que; a razón de 20: -a 25- litros por 100 
kilómetros.

Para el cuarto y quinta lote consisten- ■
le en JO. camiones de tres toneladas
y  dos idem de cuatro ídem-,

Motor.— De 20 caballos de fuerza pa
ra los del cuarto. lote,- y de 40 para los 
del quinto,. d.e cuatro o seis cilindros 
de fácil accesibilidad a todos sus ór
ganos. La lubrificación será por bom
ba con» indicador en el tablero para 
estar seguro en todo momento de su 
funcionamiento. La circulación de 
agua para el enfriamiento- será por 
bomba-.

Cambio de velocidades. —  Constará 
d.e. tres- o cuatro velocidades y marcha 
atrás.

Puente trasero.— Con dispositivo de 
diferencial. Los semiejes han de tener 
1-a unión de la rueda dispuesta de ma
nera que sea fácil 1» extracción de 
ésta y ofrezca todo género de seguri
dad.

B-miidor.— Debe ser de plancha de 
acero,, 'embutida en forma de V los 
largueros y través años, reforzado lo 
suficiente para resistir un peso- áe tres 
toneladas.

Suspensión.— -Estará constituida por 
muelles áe ballesta apoyados en los 
ejes.

Frenas*—Llevará dos, uno mandado 
por um pe dial,, que accionará sobre las 
cuatro ruedas simultáneamente,, y  otro 
mandado par una palanca, que accio
nará-sabré las; ruedas traseras. Han de 
ser iiffidepeiidientes totalmente.

Imialacién eléctrica .— Estará com 
puesta por una dinamo, que producirá 
el finido para cargar la batería, que lo 
■suministrará al motor de arranque,, ta
ras y faroles delanteros,, lámparas de 
tablero y farol piloto.

Ruedas.— Tendrá dos delante senci
llas, gemelas las de atrás, con neumá
ticos y Teherán ser entregadas con una 
completa de repuesto.

Carrocería.— De madera de fresno y 
haya,, con herrajes forjados, con pa
redes abatióles-, cabina de tres plazas 
con asientos y respaldos guarnecidos; 
parabrisas y estribo para subir a la 
cabina. Debe llevar atrás una horqui
lla para amarrar el gancho del remol- 

: cp?©.
Toldo.— Re lona impermeable, £ps-

teniifi por armadura áe hierro; debe 
ser desmontable y  llevará correas para 
la sujeeción *a la carrocería.

Aletas,— De chapa, tanto delanteras 
como traseras, unidas al chassis por 
soportes- do hierro- forjado.

Pintura.— El. gris reglamentario en 
el Ejército.

Pruebas.— AI ser  entregados habrán 
de efectuar una prueba consistente en 
subir al puerto del León con máxima 
carga, no debiendo llegar el agua a 
100 grados centígrados ni consumir 
más gasolina que a razón de 20 a- 25 
litros por 100 kilómetros,

Para el alo ¡c V, consistente en siete 
cTrdmhmetes sanitarias.

Motor,— De 15 a 20- caballos de fuer
za, de cuatro o seis cilindros de fácil 
accesibilidad a todos sus ófganos. La 
lubrificación será per bomba. Refri
geración p-Qf bomba y ventilador.

Cambio de velocidades. —  Constará, 
de tres o cuatro velocidades y marcha 
atrás.

Depósito de gasolina.—De capacidad 
mínima ¿e 30 litros.

Encendí do.— Por batería y distribui
dor o magneto.

Instalación eléctrica .— Estará com
puerta por una dinamo que produzca 
el fluí do para cargar la batería, cae lo 
suministrará al motor de arranque. Los 
f a r o  s deberán llevar el dispositivo 
para población y carretera; llevará 
igualmente lámpara de tablero, boci
na eléctrica, cuadro con reloj, cuenta
kilómetros» amperímetro, indicador de 
gasolina, piloto .e indicador de parada.

Frenos.— Llevará dos, uno mandado 
por un pedal que accionará sobre- las 
cuatro ruedas simultáneamente, -y otro 
mandado • por una palanca indepen
diente que accionará sobre las ruedas 
traseras. -

Ruedas.— Serán de diseo de acero a 
radio-s, desmontables, gemelas las tra
seras con neumáticos, debiendo ser 
entregadas con una rueda completa de 
repuesto.

Puente' trasero.— -Con dispositivo de 
diferencial. Los semiejes han de tener 
la unión de las ruedas dispuestas, d© 
manera que sea fácil la extracción efe 
éstas y ofrezca todo género de seguid- 
dad.

Bastidor.— 'Tendrá de distancia en
tre ejes 3,80 metros, con objeto de que
das ruedas no queden muy dentro de 
la carrocería.

Carrocería,—Cerrada, toda de cha
pa, sobre armadura de madera de haya 
esterilizada, debidamente escuadrada, 
al interior revestida de madera, es
maltada de blanco, suelo de liníoleum 
uniforme, una ventana a cada lado 
practicable con cristales esmerilados y 
puerta amplia de dos hojas que coja 
todo el ancho del coche, también con 
ventanas de cristal esmerilada. Esta 
puerta de dos hojas debe ser del mis
mo ancho que el testero de la carroce
ría, para que no estorbe la entrada y 
salida de las camillas.

La ca-Mna del conductor debe ser 
cerrada, con puertas laterales con cris
tales y parabrisas; el largo de esta ca
bina no debe ser inferior a 1,15 me
tros; el interior debe tener de largo, 
como mínimo, 2,60 metros* y ancho, 
1,40 metros.,

Las camillas irán superpuestas a la 
derecha, siendo la .suspensión de
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tas lo más -perfecto que se pueda, pera  ■eviar oscilaciones de la misma; a tal fin esta suspensión será por muelles fijos y contrapuestos, para  neutralizar todos los movimientos; verticales como horizontales. Las camillas deben quedar suspendidas al aire por dichos medios, sin apoyar la inferior en el suelo y la superior en soporte alguno; en la parte izquierda llevará un pequeño armario para el botiquín y un 
asiento con muelles y respaldo para el Médico o Practicante.En la parte trasera llevará im estribo para facilitar la entrada de las 
©arrullas y subida al interior.Tipo de camilla.— La reglamentaria 
©b eí Ejército.El exterior del carruaje irá pintado 
•en su totalidad de. esmalte de color 
gris verde claro, llevando los emble
mas y distintivos del Arma a que pertenece y misión que cumple.

Tod'o el interior del coche debe estar preparado para  poderse someter, 
sin deterioro alguno, a las operacio
nes de ILr-piomq entrar y sacar las camillas y desinfección necesaria.Suspendan — Estará constituida por 
muelles oe molestas apoyados en los 
ejes, siendo lo mas perfecta posible, teniendo en cuenta su comelido; es
tando provista también de amortigua
dores.Es indispensable que siendo este 
vehículo únicamente para t ransportar  
como máximo dos heridos, un prac ticante, dos camilleros y un conductor, 
que en total será un peso aproximado 
■de unos 500 kilogramos, las ballestas 
deben estar graduadas para  que con 
este peso los movimientos sean lo más 
suave posible-.Ále tac.—lie  chapa, tanto traseras corno delanteras, unidas al cliassis por soporte de hierro forjado.Pruebas.—Al ser entregadas habrán de efectuar una prueba consistente en un recorrido superior a 100 kilómetros en una carretera ordinaria, no debiendo llegar el agua a 100° C., ni consumir más gasolina que de 20 a 25 litros por 100 kilómetros, y que con la carga citada en el párrafo anterior hacer un recorrido por un camino en regulares condiciones de conservación, para comprobar si los movimientos son los adecuados al servicio que se destina.
Para el ..séptimo lote, consistente en tres autos-regadoras.

Motor .—De 15 a 20 caballos de fuerza, cuatro o seis cilindros de fácil accesibilidad a todos sus órganos. La lubrificación será por bomba. Refrigeración por bomba y ventilador.Cambio de velocidades .—(Constará de tres o cuatro velocidades y  marcha atrás.Depósito de gasolina.—De una capacidad ¡mínima de 35 litros.Encendido.—'Por batería y 'distribuidor o magneto.Instalación, eléctrica .-—Estará compuesta póf una dínamo que produzca el fluido para cargar la batería, que lo suministrará al motor de arranque» Los faros deberán llevar dispositivo para población y carretera; llevará igualmente lámpara de tablero, bocipa, eléctrica, cuadro con -3 el oí, cuenta

kilómetros, amperímetro, indicador de gasolina, piloto e indicador de parada.Frenos.—Lien/ará dos: uno, m anda
do por un pedal, que accionará sobre 
las cuatro ruedas simultáneamente, y otro, mandado por una palanca independiente, que accionará sobre las ruedas traseras.R u e d a s —Serán de disco de acero o radios, desmontables, gemelas las traseras cotí neutra áticos, debiendo ser entregados con una rueda, completa de repuesto.Bastidor.—Debe ser de plancha de acero, embutida en forma de U los largueros y travesanos.Puente trasero.— Con dispositivo de diferencial. Los semiejes han de tener la unión de ia rueda dispuesta de manera que sea fácil la extracción de ésta, y ofrezca todo género de seguridad.Carrocería. — Cabina de tres plazas con cristales en las puertas lalerale*s, asientos y respaldos guarnecidos, parabrisas y estribo para subir a la cabina.Depósito .—P ara  agua de 1.500 litros de capacidad, construido con chapa de tres milímetros ovalada, manguito y grifo para  el mismo, bomba automática y regadera circular.Aletas.—De chapa, tanto traseras como delanteras, unidas al chassis por* soporte de hierro forjado.Pintura .—El gris reglamentario en el Ejército.Pruebas.—A] ser entregadas, habrán de efectuar una prueba consistente en subir al Puerto del León con la máxima carga, no debiendo llegar el agua a i  0Ü° c., ni consumir más gasolina que a razón de 20 a 25 litros por 100 kilómetros.
Para el octavó lote consistente en siete puestas en marcha.

Motor.—De lo  a 20 caballos de fuerza, cuatro cilindros de fácil accesibilidad a todos sus órganos. La lubrificación será por bomba. La refrigeración por bomba y ventilador.Cambio de velocidades. — Constará de tres velocidades y marcha atrás con engranajes sincronizados.Depósito de gasolina.—-De una capacidad mínima de 50 litros. ^Encendido .—Por batería y distribuidor.Instalación eléctrica.—Equipo eléctrico compuesto de batería, dínamo instalación de puesta en marcha, bocina eléctrica, cuadro con reloj, cuen
takilómetros, amperímetro indicador de gasolina, instalación de faros con luces de población, carretera y cruce, píloo e indicador de parada.Frenos.— Llevará dos, uno mandado por un pedal, que accionará sobre las cuatro ruedas simultáneamente, y otro mandado por una palanca independíente que accionará sobre las ruedas traseras.Ruedas. — Intercambiables, metáli
cas, pediendo ser índELlilamente de disco o radios, con neumáticos, debiendo ser entregadas, eco una rueda completa de recuesto.Bastidor. — Fácilmente prolongable 
con el fin de poder in tercalar  el dim positivo de puesta en marcha. Ha de 
ser de poco peso por razón dnl servi

cio y al mismo tiempo sólido, pues generalmente estos vehículos prestan servicio en el campo.Aletas.—De chapa, tanto traseras como delanteras, unidas al chasis por soporte de hierro.Carrocería.— Será de hierro, en cuya plataforma irá colocado el trípode o tórrela para poner los motores de los aparatos en marcha, ésta estará en combinación con el motor del vehículo (cuyo diseño obra en la Jefatura a de Automóviles).Equipo .-—Completo de herramienta y  bocina.
Pintura .—El gris reglamentario en el Ejército,
Pruebas.—Poner en marcha sucesi* vainente do-s a,viones con motor de fuerza superior a 450 caballos de fuerza.

Para el noveno lote, consistente en seis coches rápidos.
Motor.—De 15 a 20 caballos de fuerza, cuatro o seis cilindros, de fácil accesibilidad a todos sus órganos. La lubrificación será por bomba. Reírb  geración. por bomba y ventilador.Cambio de velocidades . —  Constará de tres o cuatro velocidades y mar* cha atrás, con engranajes sincronizados.
Depósito de gasolina .—De una ©a* pacidad mínima de 50 litros.Encendido. —  Por batería y distribuí doi o magneto.Instalación eléctrica.— Equipo -eléctrico compuesto de batería, dínamoj instalación de puesta en marcha, bo< ciña eléctrica, cuadro con reloj, cuenta-kilómetros, amperímetro, indicado! de gasolina, instalación de farros con luces de población, carretera y cruce, piloto e indicador de parada.Frenos.—Llevará dos, uno mandado por un pedal, que accionará sobre las cuatro ruedas simultáneamente, y  otro mandado por una palanca Independiente que accionará sobre las ruedas traseras.
Ruedas.—Intercambiables metálicas, pudiendo ser indistintamente de disco o ra*dio, con neumáticos, debiendo ser entregadas con una rueda completa de repuesto.Bastidor. — Chapa de acero estampada.Carrocería.— Cerrada de chapa, con dos o cuatro puertas de acceso con cristales laterales de fácil apertura. Vía mínima, 1,40 metros; distancia mínima entre ejes, 2,50 metros.Equipo .— Completo de herramienta. Limpiaparabrisas automático, espejo retrovisor, parachoques y bocinas.Pintura.— Será -en el exterior, en su totalidad* gris francés oscuro.Pruebas .— Al ser entregados, habráu de efectuar una prueba consistente eij un recorrido superior a 100 kilómetros en una carretera ordinaria, con cuatro asientos o carga similar, no debiendo llegar el agua a 100° c., ni consumir más gasolina que de 15 -a 18 litros por 100 kilómetros.4.a Las entregas de los primeros lotes se verificarán en Madrid, y  las del lote 9.° en Ceuta, ¿orlas las entregas, que podrán e ar  a efectuarse a partir  de la adp *\ eión definitiva,, tendrán que c i ( r  terminadas en un plazo que vm , m lerá del 30 de Noviembre itü uño actual-
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Pliego de condiciones legales que ha 
de regir en la subasta reservada a 
la producción nacional para la ad
quisición de material* de transporte  
con destino al Arma de Aviación .
1.a Las proposiciones su extende

rán en papel sellado de Li cíase 6.a y 
aparecerán sin í nrn:end.is ni raspa- 
liaras, a menos que se salven con nue
va rinnn y se sujetar.ai ai modelo pu
blicado en el anuncio,

2.a I os autores de las proposicio
nes o í us representantes que concu
rran aí acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último j ecibo o alta de ja contribución  
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los lie Via
dores comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de la contribución indus
trial, con arreglo a la ley de Ütilida- 
dcs, se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial, cuando los 
proponen tes residan en las provincias 
.Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichas provincias, Pero si el servicio  
hubiera de realizarse en territorio 110 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matri- 
cuiarse conforme al reglamento apli
cable en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán ex
hibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
Ibs obreros empleados en la construc
ción del material, estarán sometidos 
a condiciones no inferiores a las es
tablecidas con carácter general, bien 
por ios Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de normas 
de trabajo acordados por las organi
zaciones patronales y obreras de la in
dustria de que se trate o generalizadas 
en los contratos individuales de la pro
pia industria o profesión; declarando 
también su sumisión expresa a los 
preceptos del Decreto-ley de 6 de Mar- 
zo de 1929, que establece determinados 
lím ites para los períodos de liquida
ción de salarios y de im posición de 
multas y para la garantía de los cré
ditos por jornales.

También acompañarán los liciiado- 
fes el Boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio fie 1921 
(Colección Legislativa núm. 312); y las 
Empresas y Sociedades una certifica
ción expedida por su Director o Ge
rente que acredite no formar parte de 
la misma ninguna de las personas cora

ren di das en los artículos 1.° y 2,° del 
ccreto de 12 de Octubre de 1923 

(Colección núm. 454) y De-
creto de 24 de Diciembre de 1928 {Dia
rio Oficial núm. 284),

Torios los documentos presentados 
#or los licita do res en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por Ja Inter
p e la c ió n  de Lenguas del Ministerio de

Estado y  estarán además legalizadas 
y visadas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo estarán reintegrados 
conforme a la ley ele i Timbre, excep
tuándose los pasaportes de extranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones que. no reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con cuan
to en ios mismos se estipula. Tampo
co se ■admitirán las que no se ajusten 
al modelo publicado en ios anuncios.

4.a Para tomar parle en la subasta 
es condición indispensable que los 
licitadores acompañen, a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la (laja 
general de Depósitos o en una de sus 
Sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite.

La citada garantía deberá consig- 
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa últi
mamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor 
nominal. El Secretario del Tribunal 
comprobará el precio medio con la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . Si la garantía lo 
fuese en efectos públicos, se acompa
ñará la póliza que acredite la propie
dad de los mismos.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar- 
do que tal depósito se ha efectuado 
pura acudir a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid iad or a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas pro
posiciones.

6.a No se adm itirán . para tomar 
parte en la subasta, ni para garanti
zar el servicio, las carias de pagos 
que se refieran a im posiciones hechas 
para afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los misinos, sí no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas, y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable, en la pla
za, local, .día y hora que se fije en 
los anuncios; constituyéndose el Tri
bunal en la forma que establecen los 
artículos 32, 33, 34 y 40 del Regla
mento de Contratación administrati
va en el Ramo de Guerra, dando prin
cipio el acto con la lectura del anun
cio y pliegos de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán

al Presidente, bajo sobre cerrado, los
pliegos que contengan sus proposicio- 
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente; 
"Proposición para optar a la subasta 
de material de transporte con desti- 
no al Arma de Aviación."

El Presidente los recibirá, señalan
do cada pliego con el número que le 
corresponda por" el orden de presen* 
taciún, y los dejará sobre la mesa a 
la vista del público.

Una vez presentados al Presidenta 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se arara- 
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará 
terminado.
el Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presenta chis, se 
formará por el Secretario del Tri.hu- 
nal de subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho Se
cretario, con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Comisario 
de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir  el 
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de subasta invitará a una licita- 
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, a ios aa- 
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio da 
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la. licitación*' 
el Presidente declarará aceptada, á 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición que se estime más con
veniente, haciendo a su favor la ad- 
judicación del remate, la cual tendrá 
siempre el carácter de provisional, 
dándose con ello por terminado el ac
to y precediéndose seguidamente a 
extender acta notarial de lo ocurrido* 
que autorizarán iodos los individuos 
del Tribunal y firmará el rematante 
o su apoderado.

13. Los resguardos del depósito co- 
rrespondiente a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán después de 
terminado el acto de la subasta a los 
interesados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respec
tivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualmente 
se devolverán los demás documentos 
que acompañen a sus proposiciones»

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de laí 
proposición que resulte más benefi
ciosa deje de suscribir el acta de su
basta aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aproba
da por el Ministerio de la Guerra, si#  
cuyo requisito m  empezará a
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e fec to ,  a ícenos que la urgencia del 
s e r v ic io  exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no 
obtuviera, la-definitiva, sólo tendrá de
recho a que se liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a indem
nización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, 
y servirá para garantir el cumplimien
to del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente cuando correspon
da lo determinado en el artículo 9.°

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a sil destino, el 
número de ejemplares reglamentario 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de contratación, en el término 
de un mes, a contar desde el día en 
que se le notifique la adjudicación de
finitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

19. El contratista queda obligado 
a presentar en la oficina liquidadora 
de Derechos reales la escritura que 
pe otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda y de- 
fcnás gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastes que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, en la forma y número de 
ejemplares determinados en el artícu
lo 55 del citado Reglamento de Con
tratación y acta de la subasta, exi
giéndose al rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 
ios anuncios.

Los rematantes de la segunda su
basta no están obligados al pago de 
los anuncios de la primera.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pueda t ner la mercancía, puesto 
que el preci por el que haga su ofer
ta se entendf A que es puesta en. el lu
gar que dete aiiina la cláusula 4.* de 
las condiciones técnicas.

22. No se accederá & satisfacer in- *

demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derecho de faro 
y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados y subida de las tarifas -de 
ferrocarriles, etc. Así como tampoco 
el Estado intentará mermar la re tr i
bución convenida porque se suprim an 
o disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes al contratarse el 
compromiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado y todos los 
demás que correspondan, y los arbi- 
rios provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan 
en el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
y establecimiento anteriormente de
terminados, y la recepción de los mis
mos se efectuará por ia Comisión de 
Compras, que levajiíará acta, en la que 
figurará el precio por unidad y el va
lor total del lote entregado. De cada 
lote de material se redactará triplica
da acta de recepción, a ios fines de
terminados en el vigente Reglamento 
de contratación.

25. Sólo se adm itirán las propo
siciones de aquellas personas que 
acrediten en forma ’-cunir los requi
sitos necesarios o posean los elemem 
tos para la fabricación del material 
que trata de adquirirse, a cuyo elec
to acompañarán cuantos documentos 
estimen pertinentes para que el T ri
bunal de subasta pueda tener elemen
tos de juicio .suficiente ai fin pro
puesto.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que esta
blece la Ley de 19 de Marzo de 1912, 
con cargo a los retenidos del capítu
lo 9.°, artículo 6.°, concepto 2.°, Sec
ción cuarta, del vigente presupuesto, 
debiendo acreditar precisamente el 
contratista que ha satisfecho la con- 

Tribución industrial que le correspon
da, las cuotas del retiro obrero y los 
gastos, impuestos y arbitrios que enu
meran las condiciones 19 a 23. Di
chos pagos se harán una vez recibido 
y admitido el material contratado, 
verificándose en la forma que deter
mina la instrucción sexta de la Or
den circular de 23 de Noviembre de 
1931 (D. 0.> núm. 265).

27. Si el contratista o su repre
sentante dado a conocer al Jefe del 
Centro o Establecimiento receptor se 
ausentara sin previo aviso ni autori
zación de la plaza donde se verifique 
el servicio, las órdenes relativas al 
mismo que fuera necesario comuni
carle, se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplimen
tarlas, se-procederá a efectuar dicho 
servicio en la forma que más con
venga, a costa y riesgo del citado 
contratista.

28. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato del trabajo, ac
cidentes, trabajo de mujeres y n i
ños, etc.,, establecido para los patro
nos en el Código de Trabajo. Asimis- j 
mo se ajustarán a las obligaciones se- I 
ñajadas para aquéllos en todas las dis

posiciones de carácter social que sé 
encuentren vigentes.

29. Term inado el contrato coni* 
pleta y fielmente por parte del con
tratista, ei Presidente del Tribunal á 
cuya disposición está constituida la- 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndole previamente que acredite 
haber satisfecho todos los gastos a 
que se refiere ia condición 26, y que 
se ha dado cumplimiento a las dispo
siciones reguladoras del impuesto de 
Derechos reales.

30. Cuando el reníatante no cum
pliese las condiciones que debe llena/ 
para la celebración del con trato, o 
impidiese que éste tenga efecto en el 
término señalado, se anulará el rema
te a su costa.

Los efectos de esta declaración se* 
rán :

I. La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde iueg<¿ 
se adjudicará a! Estado, como indem« 
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

II. La celebración de un nueve! 
remate bajo las mismas condiciones-j 
pagando el prim er rematante Ja aife< 
rencia del primero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Adniinis* 
tración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a sv 
proposición.

Las responsabilidades a que se con/ 
traen los dos párrafos anteriores, sí 
exigirán en la forma que establecí 
la condición 31.

31. En todos los casos de incum 
plimienio, el contratista será roque* 
rido al abono que proceda, y de na 
verificarlo en el plazo que se fije, yi 
la fianza prestada o los pagos que es
tuvieran pendientes de satisfacérsele 
no se consideraran suficientes, se ex
pedirá certificado del débito por el 
Comisario de Guerra, Interventor del 
Tribunal de subasta, con expresión 
del capítulo, artículo, concepto, Sec
ción y presupuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia donde tenga su residencia el 
contratista, para que, con arreglo a 
lo que establece el artículo 61 de la 
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, se pro
ceda a la ejecución de la venta de los 
bienes que sean precisos, en la forma 
establecida para la recaudación da 
tributos, rentas y créditos de la Ha
cienda pública, ingresando el impor
te del débito una vez hecho efectivo, 
con aplicación al capítulo, artículo,- 
concepto, Sección y presupuesto en; 
que resultó el descubierto, y cursando.! 
el Delegado de Hacienda a tr Autori
dad que le remitió el certificado, la 
carta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por. 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir su$ 
reclamaciones por la vía contencioso* 
administrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especia-
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le,? sobre contratación administrati
va en el Ramo de Guerra, se resolve
rán por las reglas del derecho común,

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efecto,s se resolverán 
en la forma que determina la cláusu
la anterior.
. 34. Caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces que
dará en libertad de. admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que se baga la liquida
ción de los devengos que tuviera ei 
adjudicatario.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido y terminado el contrato 
Si se suprimiese el servicio a que éste 
se refiere o dejara de consignarse en 
presupuestos el crédito necesario pa
ra el mismo, e igualmente será causa 
de rescisión el establecimiento de un 
monopolio sobre los efectos o mate
rias objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación 
¡administrativa en el Ramo de Guerra, 
,ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y  disposicio
nes complementarías.

37. Todas las primeras materias 
empleadas para la fabricación serán 
de producción nacional, excepto aque
llas que taxativamente comprende el 

'¿Decreto de 26 de Marzo de 1931 {Dia
rio Oficial núm. 73).

38. En cumplimiento a lo preve
nido en el Reglamento para la apli
cación de la Ley de 14 de Febrero 
•de 1907, aprobado por Real orden de 
26 de Julio de 1917 (C. L. núm. 153), 
se copian a continuación los siguien
tes artículos:
/ ‘Artículo 10. Guando se haya c ile
trado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con- 
¿curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir la concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta o en el segun
do concurso que se convoque con su
jeción al mismo pliego de condicio
nes que sirvió de base para la pri- 
jnera vez.

'Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso, previsto 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preteridos en con
currencia con los productos extran
jeros, excluidos de la relación vigen
te, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 
100 del precio que señale la propo
sición más módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos inclui
dos e?. la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones se 
agruparán y evaluarán por separado. 
Jpn tatos contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el 
£j|rrafo  precedente, cuando éste fue- 

aplicable, cesar! proposición 
WtéWá g»sult» onerosa m

más del 10 por 100 computado so
bre el menor precio de los produc
tos no figurados en diciia relación 
anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones fe a ii de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del p ropo nenie los 
adeudos arancelarios en su caso, los 

i demás impuestos, los de transportes 
y cualesquiera otros gastes que se oca
sionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 

\ servicios n obras públicas deberán 
cuidar de que copias literales de la
tes contratos sean comunicadas inme
diatamente después de ce1 obrarles en 
cualquier forma (directa, concuño o 
subasta) a la Comisión p C u m .d  de 
la Producción nacional/'

I1 IS IES I0  DE HARINA

ORDENES
Padecido error en la Orden minis

terial dé 8 del corriente, publicada 
en la G a c e t a  del 15 y (I). O, núm, 143) 
acerca de las condiciones que deben 
reunir los Ayudantes - Preparado
res td-el Departamento .de - Química, 
debe entenderse rectificada como 
sigue:

limo. Sr,: Visto el oficio en qim el 
Instituto Español de Oceanografía so
licita se le aclare el alcance de las 
disposiciones vigentes acerca del titu
lo que han de tener quienes aspiren a 
la plaza de Ayudante-Preparador del 
Departamento de Química:

Considerando que por Orden minis
terial de 20 d-e Octubre último se 
dispuso:

Que los títulos que se exijan en lo 
sucesivo a los Ayudantes-Preparadores 
sean los misinos que determina el pá
rrafo 2.° del artículo 21 del Regla
mento de 24 de Enero ¡de 1929, o sea 
los de Doctor o Licenciado en Cien
cias, ¡en lugar de los que determinan 
las actuales plantillas.

Que el párrafo 2.° del artículo 21 
del Reglamento de 24 de Enero de 
1929 exige a los Preparadores del De
partamento de Químiea el título de 
Licenciado Doctor en Ciencias Quími
cas, Físico-Químicas o en Farmacia y 
que en las plantillas aprobadas por 
Decreto de 30 de Agosto último se con-' 
signa como título necesario el de Pe
rito Químico:

Gonsíderando que está vigente el 
Reglamento citado el año 1929, que 
está disposición orgánica del Instituto, 
salvo las modificaciones que establece 
el Reglamento de esa Subsecretaría de 
30 de Agosto de 1932, en el que no 
se hace modificación que afecte al 
particular y que la Orden ministerial

de 20 de Octubre de 1932. que al prin
cip io se cita, confirma el citado ari 
tículo 21, con lo cual queda este úlfcU 
ano rectificado,, no obstante la exigen** 
cía antes indicada de las plantillas* 
puesto que éstas tienen pleno vigor en 
todo caso para determinar el número? 
y calidad de las plazas, pero no pu-e* 
den considerarse nunca corno deílui» 
doras de las normas que han de regir 
para la obtención de los cargos que 
¡en ella se especifican.

Este Ministerio fea .dispuesto1 que -ea 
confirmación d-e lo que establece el 
artículo 21 del Reglamento de 24 da 
Enero de 1929 y de la Orden ministe
rial de 20 de Octubre de 1932, deban 
poseer el título d-e Licenciados o iioc* 
lores ;en Ciencias Químicas, Físico- 
Químicas o en Farmacia todos los que 
aspiren a las plazas de Ayudante-Pre
parador o  .de Ayudante del Departa
mento o Subsección de Química In
dustrial del Instituto Español -de Ocea
nografía.

Madrid, 8 de Junio de 1933.
JOSE GIRAL 

Señores Subsecretario de la -Marina 
civil, Inspector general de Personal 
y Director del Instituto Español de 
■O c e a ti o gr af ? a.— S eñores...

Padecido error en la redacción d** 
la Orden ministerial de 2 de Junio co
rriente, publicada en la G a c e ta  del 2 
y Diado Oficial número 141, en la 
que se nombraba Jefe del Negociado 
primero de la primera Sección, en la 
Inspección general de Buques y Cons
trucción, al Capitán de Ingenieros del 
Ejército D. Alfredo Tronco so y Sa
gre do, se deja nula y sin valor la ci
tada disposición, que debe entender
se rectificada como sigue:

Como resultado del concurso para 
cubrir cuatro plazas de Ingenieros 
navales de la Inspección general de 
Buques y Gonostrucción Naval, de esa 
Subsecretaría, convocado por Orden 
ministerial de 25 de Enero último 
(Diario Oficial número 33), y de 
acuerdo con la propuesta hecha al 
efecto por el Tribunal clasificador del 
mismo,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Jefe de la segunda Sección de 
dicha Inspección general, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
primera clase y sueldo de 12.999 pe
setas anuales, al Ingeniero Naval don 
Fernan do Troncoso Sagre do.

Madrid, 2 de Junio de 1933.
JOSE GIRAD

Señores Subsecretario d-e la Marina 
civil. Inspector general de Personal. 
Secretario general. Interventor Cen
tral y Ordenador de P^aégs del Mi
nisterio. Señores ....
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MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S
Excmo. Sr,: Conforme a lo aror

dado en sesión de 30 do Mayo últi
mo, la Junta superior -Consultiva de 
la Contribución Industrial, en cumplí
an lento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación -del tríbulo, apro
bada por Decreto -de 11 de Mayo de 
1926, convalidado, a su ves, por la 
Ley de ;9 de Septiembre de 1931, lia 
formulado el siguiente dictamen: 

•“Una©, Sr„: Mista la comunicación 
•que la Compañía Arrendataria del Mo- 
polio de Petróleos ha dirigido a la 
Delegación del Gobierno cerca de la 
misma Compañía, y que la citada De
legación lia transmitido a la Dirección 
'general de Rentas públicas, solicitan
do se dicte una disposición que mo
difique las tarifas ele la Contribución 
industrial en lo relativo a la venta al 
•detall de lubricantes tipo Monopolio, 
en surtidores, estaciones de servicio 
y demás establecimientos o puestos, 
en armonía con la cantidad de pró- 
■ cíñelos vendidos, facilitando asi su ex
pe adición ? con notorio beneficio para 
la Renta:

Resul tan do que p asa da la comuni
cación de que se trata a estudio de 
la Oomisión nombrada para la refor
ma de la Contribución industrial, por 
Orden ministerial de 19 de Abril de 
1932, la misma estimó que debía dár
sele carácter de urgencia y, en su con
secuencia, elevarla a esta Junta supe
rior para la tramitación ordinaria, a 
tenor de las disposiciones vigentes: 

Considerando que el -artículo* 8.® del 
vigente Reglamento de la Contribu
ción industrial y la base 2.a de su 
Ordenación disponen que las cuotas 
señaladas en las tarifas se devengan 
ya se ejerzan las industrias por cuen
ta propia o en comisión, y  este es el 
caso de los expendedores aludidos, 
los cuales efectúan sus operaciones 
percibiendo una comisión de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio #e 
Petróleos:

^Considerando, por otra parte, que 
los expendedores de producios mono
polizados por el Estado que no per
ciban haber o ‘sueldo ñguran in
cluí dos en el apartado d) del articu
lo 5:° '(título II) de la tarifa 1.* de 
la Contribución sobre las Utilidades 
$e la riqueza m©biliaria, con los ti
pos de gravamen de la escala fijada 
en e! articulo 6.° del Real decreto de 
15 de Diciembre de 1927, convalida
do por la Ley de 9 de Septiembre de 
1931; y con sujeción al artículo *M del 
anism© Cuerpo .legal, .-de la cuot  ̂ ene 
por esa Contribución eorrespoir h*-

brá que deducir siempre la que se 
taya •abonado por ContriMidom m-
d u síria l:

Considerando que Im expeas dedores 
a que se refiere la Compañía Arren
dataria del Mopolio de Petróleos -es
tán obligados actualmente a satisfa
cer, .segés las disposiciones antes ci
tadas, como cuota mínima de la Con- 
Miración de Utilidades la correspon
diente a los vendedores de gasolina 
áel epígrafe 21 de la -clase 3.a de la 
Sección ,3.a de la tarifa 1.a de la Con
tribución industrial:

Considerando que la exigencia,, ade
más, de la •cuota del epígrafe 14 de la 
clase 9-a ele la Sección primera de la ; 
tarifa pradera de la contribución in
dustrial, como vendedores de lubri
cantes, impediría seguramente la-ven
ta de éstos en todos los surtidores © 
puestos en que la comisión que se abo
na a aquellos expendedores fuese in
ferior al importe de esa cuota; lo que 
produciría prácticamente el desabaste- 
cimiento de zonas extensas 4e las ca
rreteras, con daño evidente del servi
cio y perjuicio del Tesoro, que amol
dando la contribución a las respecti
vas utilidades, facilitaría la venta de 
los aludidos productos del Monopolio 
y el abastecimiento en todos los sur
tidores establecidos por la Renta:

^Considerando que la cuota mínima 
de contribución industrial, en el caso 
de venta considerable de lubricantes, 
carecería de sentido, puesto que sería 
absorbida por la de utilidades, y que 
la aplicación de ésta, en el caso de 
que se traja, impedirá la defrauda
ción, ya que las bases del tributo 
han de ser las comisiones pagadas por 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, comisiones que es
tán sujetas a la intervención directa 
del Estado,

Esta Junta emite dictamen propo
niendo a V. E., que al epígrafe 21 de ; 
la clase tercera de la Sección ternera j 
de M tarifa primera de la contribu
ción industrial, se adicione un párra- j 
f© que diga: j

“Cuando estos industriales sean de- ¡ 
pendientes de la Compañía .Arreada- \ 
taria del Monopolio de Refeóleas, y | 
so  expendan otros productos qm los i 
de la misma, podrán vender aceites y \ 
grasas lubricantes tipo Monopolio, sin 
pago de otra cuota.”

Y conformándose este Míüsterio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Junio de 1933.

p. o., 
YERiGAPiA

.Señor Director general de Rentas ptffc 
felfeas.

Exorno. Sr.: Conforme a lo acordar 
do en sesión de 30 de Mayo último, Ja 
Junta Superior Consultiva de la con
tribución industrial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la base 55 de JLa 
Ordenación del tributo, aprobada par 
Decreto de 11 de Mayo de 1926, con-' 
validado, a su ves, por la Ley de .9, 
de Septiembre de 1931, lia formulado 
•el siguiente dictamen: --7

‘Timo. Sru Vistas las instancias d® 
D. Alonso Marcos Ayuso, industrial 

} de Salamanca, y del Presidente de- la ' 
¡ Junta de Defensa Higuera, de Huelvs  ̂

solicitando se autorice a los ven dedo* ■ 
res al por mayor de higos y lenteja^ 
para exportar estos productos median* 
te el pago del recargo mínimo que do* 
termina la base 21 de la Ordenación 
de la contribución industrial: 

Resultando que pasadas las dichas’
; instancias a estudio de la Comisión 
¡ nombrada para la reforma de la con* 

tribución industrial por Orden xninis* 
terial de 19 de Abril de 1932, aquélla 
estimó que debía dárseles carácter <1 f  
urgencia, y en consecuencia, elevarla 
a esta Junta Superior para la trami
tación ordinaria, a tenor de las dispo
siciones vigentes:

Considerando que al resolver poí 
Orden ministerial de 2 de Marzo d«j 
1932 un expediente análogo, refereniq 
a la exportación de naranjas, genera* 
lizando los términos de la resoIueión§ 
se hacía constar que, a tenor del pre
cepto contenido en la citada base 21̂  
los exportadores de productos del sue< 
lo (naranjas, legumbres, frutas, hort& 
lizas, etc.) podían optar por satisfa* 
oer la cuota de exportador de tal t̂ 
productos, del número 5.° de la cías* 
cuarta de la Sección tercera de la ta* 
rifa primera de la contribución indug* 
trial, o matricularse como vendedores* 
por mayor de los mismos, en el nú
mero 3.° de la clase séptima de la Sec* 
ción primera de la propia tarifa prL 
mera, y satisfacer, además, el 20 po* 
100 de la cuota de comerciante expoiv 
t&dor:

Considerando que la venta al pul 
mayor de irigas y  lentejas figura ea 
el mencionado epígrafe tercero de la 
clase séptima de la Sección primera1 
de la tarifa primera, y por tantea m 
evidente que el régimen tributario d§ 
la exportación de esos productos que
dó determinado ai resolver el expe- 
dieaafe ya aludido.

Esta Junta Superior emite díctame® 
proponiendo a Y. K. se declare qu* 
loa exportadores d<e ingas y  los d* 
lentejas están implícitamente com pra



2292 28 Junio 1933  Gaceta de Madrid.—Núm. 179

di dos en la Orden ministerial de 2 de 
Marzo de 1932, y por tanto, cuando 
figuren matriculados como vendedores 
al por mayor o especuladores de ios 
dichos productos, podrán exportarlos 
al extranjero, mediante el pago, ade
más, del recargo del 20 por 100 de la 
cuota correspondiente al comerciante 
exportador, podiendo optar siempre 
por esta forma de tributación o ma
tricularse como exportadores de fru
tos de la tierra, del epígrafe quinto de 
la clase cuarta de la Sección tercera 
de la tarifa prim era de las unidas ai 
vigente Reglamento de la contribución 
lii du sí id al.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1933.

P. !>.,
YERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Exemu. S r.: Conforme a lo acorda
do en sesión de 30 de Mayo último, 
la Junta superior Consultiva ele la 
Contribución industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
del la Ordenación del tributo, apro
bada por Decreto de 11 de Mayo de 
1926, convalidado, a su vez, por la 
Ley de 9 de Septiembre de 1831, ha 
formulado el siguiente dictamen:

‘Rimo. S r.: Vista la instancia de los 
Hijos de José Trujilio Valdivia, co
merciantes en maderas de La Línea 
de la Concepción (Cádiz), solicitan
do se Ies auíorice^para la exportación 
al extranjero de los artículos de su 
industria, mediante el pago del recar
go mínimo que preceptúa la base 21 

^de la Ordenación de la Contribución 
Industrie.!; vistos, asimismo, las peti
ciones análogas de D. Juan Ronco Ba
rragán, vecino de Almería, para la ex
portación de yeso en bruto; de don 
Eladio Eseofet, de Barcelona, para l¿i 
exportación de plumas estilográficas y 
otros objetos de escritorio; de D. Jo
sé Merino Lleonet, domiciliado en el 
pueblo de Carillas (Madrid), y de don 
Juan Santos Llórente, de esta capital, 
para la exportación, ambos, de palo
ma* zuritas, y  de 1). Félix Adler. y 
en su nombre y representación don 
Carlos Brecher, para la exportación 
de tejidos de algodón y  seda artifi
cial destinados a forros de prendas 
de caballeros:

Resultando que, pasadas la? solici
tudes cilaxdas a estudio de la Comi
sión nombrada par» reforma de la

Contribución industrial, po r Orden 
m inisterial de 19 de Abril de 1932 
aquélla estimó que debía dárseles ca
rácter de urgencia y, en su conse
cuencia, elevarlas a esta Junta supe
rior para la tram itación ordinaria, a 
tenor de las disposiciones vigentes:

Considerando que la facultad de ex
portar al extranjero los artículos an
tes mencionados pueden obtenerla los 
vendedores ai por mayor de los mis
mos, en virtud de lo preceptuado en 
la - base 21 de la Ordenación de la 
Contribución industrial, aprobada por 
Decreto de 11 de Mayo de 1926, con
validado, a su vez, por la Ley de 9 
de Septiembre de 1931, que autoriza 
tal facultad a los industriales de un 
solo producto o de productos com
prendidos en un solo epígrafe, como 
sucede con los de que se trata, me
diante el pago de un recargo sobre 
la cuota que les es-té asignada por 
su industria, no inferior al 10 por 100 
ni superior al 50 por 100 de la cuota 
normal de comerciante exportador;

Considerando que en el presente 
caso se trata de artículos y produc- j 
tos que no pueden, en modo alguno, 
estimarse como artículos de prim era 
necesidad en el consumo interior, ni 
de producción inferior a las necesi
dades de este consumo, y cuya reme
sa al extranjero debe ser, por tanto, 
favorecida con la mayor amplitud, 
facilitando así el comercio de expor
tación, conveniente a la economía na
cional:

Considerando que procede estable
cer el recargo que la citada base pre
ceptúa, dada la facilidad que con la 
exportación obtienen los interesados, 
para 'el mayor desarrollo y desenvol
vimiento de s-u comercio; pero no la 
cuota íntegra de comerciante expor
tador, ya que esto último merm aría 
seguramente la actividad comercial de 
los industriales referidos:

Considerando qué la determinación 
del tanto por ciento de la cuota de co
merciante que procede imponer es de 
la competencia del Ministerio de Ha
cienda, y de esta Junta la propuesta 
que habrá de servir de base a tal de
terminación; y

Considerando que la im portancia de 
■Us industrias en cuestión y de las cuo
tas que han de jugar en la fijación 
del mencionado recargo, aconseja, en 
defendí del Tesoro y dentro de las 
posibilidades de los contribuyentes 
respectivos, fijar ese recargo en el 15 

, por 100, por el momento,
Esta Junta emite dictamen propo

niendo a V. E, que los vendedores al 
por mayor o especuladores de made
ras, yeso en bruto, plumas estilográfi
cas y otros objetos de escritorio, palo

mas zuritas y tejidos de algodón y 
seda artificial propios para forros de 
prendas de caballeros, sean autoriza
dos para exportar estos artículos y 
productos al extranjero mediante el 
pago del 15 por 100 de la cuota de 
comerciante del número 21 de la Seca
ción 2.a de la tarifa 1.a de la Contri
bución industrial que les correspon-» 
da, según base de población.”

Y conformándose este Ministerio 
con ei preinserto dictamen, se ha ser* 
vida resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Junio de 1833.

p. i>„
YERGARA

Señor Director general de Rentas pú* 
blicas.

Excmo. Sr.: Conformo a lo acorda
do en sesión de 30 de Mayo del año 
actual, la Junta Superior Consultiva 
de la contribución industrial, en cum- 

j pí i miento de lo dispuesto en Ja base 
55 de la Ordenación del tributo, apro
bada por Decreto de 11 de Mayo de 
1926, convalidada a su vez por la Ley 
de 9 de Septiembre de 1931, ha for
mulado el siguiente dictamen:

‘lim o. Sr.*. Vista la instancia de la 
Cámara Agrícola de la provincia de 
Sevilla, solicitando, en vista de actas 
levantadas por los Inspectores, que se 
exceptúen del pago de la contribución 
industrial las ventas que realicen los 
cosecheros y labradores en los depó
sitos o almacenes de los Bancos donde 
tienen los productos de sus fincas en 
garantía de préstamos recibidos de di
chas entidades, y que, en su conse
cuencia, no se estimen aquellas ope
raciones como realizadas fuera del 
punto de producción, sino como com
prendidas en el número 28 de la tabla 
de exenciones aneja a las tarifas del 
expresado tributo:

Resultando que pasado el expediente 
de que se trata a estudio de la ComR 
sión nombrada para la reforma de la 
contribución industrial por Orden mi
nisterial de 19 de Abril de 1932, la 
misma estimó que debía dársele carác
ter de urgencia, y en consecuencia, 
elevarlo a esta Junta Superior, para 
la tramitación ordinaria, a tenor de 
las disposiciones vigentes: 

Considerando que el desarrollo de 
la riqueza agrícola exige, cada día con 
mayor intensidad, el auxilio del cré
dito, y la Hacienda pública debe aten
der en lo posible las peticiones de loe 
agricultores en tal sentido, procuran
do dar a la respectiva tributación te 
conveniente flexibilidad:
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Considerando que el principio gene

ral que establece el número 23 do la 
tabla de exenciones unida a las ta ri
fas de la contribución industrial, obli
gando a los cosecheros a vender en 
el punto de producción, no puede es
timarse esencialmente conculcado al 
concederles autorización para vender 
los productos de sus cosechas, que por 
imperativos comerciales hayan sido de
positados en los Bancos, como garan
tía de préstamos, justificados con las 
correspondientes pólizas, que en todo 
caso servirán para dem ostrar la legi
timidad de tales préstamos, al propio 
tiempo que para la comprobación de 
las operaciones comerciales, por si 
hubiese exiralim iiaeiones a los efectos 
del pago del tributo; y

Considerando que, esto aparte, n in 
guna operación com ercial tarifable 
puede suponer la venta que el agri
cultor y el cosechero realicen  desde 
sus fincas, aun cuando los productos 
vendidos no salgan d irectam ente de 
las mismas, sino de los almacenes de 
los banqueros que los conserven en 
calidad de depósito a responder de 
los préstamos concedidos,

Esta Junta superior Consultiva em i
te dictamen proponiendo a V. E. la 
conveniencia, al efeico indicado, de 
que el p rim er párrafo  del núm ero 28 
de la Tabla de exenciones uñ ida a 
las tarifas de la Contribución indus
trial quede redactado  de la siguiente 
manera: L abradores o cosecheros de 
vinos, aceites y demás productos de 
la tierra, p o r la venta que hagan al 
por m ayor en los depósitos estable
cidos en los puntos de producción, 
y tam bién po r las que verifiquen en 
las plazas o m ercados de los pueblos 
inm ediatos a que llevan sus cosechas; 
poro quedando sujetos al im puesto si 
las ventas las ejecutan en almacenes 
o establecim ientos perm anentes fuera 
del punto de producción, salvo el ca
so de que estos alm acenes o depósi
tos pertenezcan a Bancos que tuvie
sen el producto  en garantía de p rés
tamos realizados por los mismos, y 
cuyas operaciones habrán  de justifi
carse, en todo caso, con la exhibición 
de la póliza correspondiente. La exen
ción se extenderá a las ventas al por 
menor en un solo local de los edifi
cios en que estén constituidos los de
pósitos de las cosechas.”

Y conform ándose este M inisterio con 
el preinserto  dictam en, se ha servido 
resolver como en el mismo se p ro 
pone.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 26 
de Junio de 1933.

p . o.,
VERGARA

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE I NSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Corno complemento de la obra que 

este Ministerio viene realizando en 
m ateria de enseñanza y en la p ropul
sión de medios y elementos educati
vos difusores de la cultura universal, 
ha sido organizada dentro del mismo 
una Sección especial de Estadística, 
d irig ida  por personal técnico del 
Instituto  Geográfico, Catastral y de 
Estadística, con objeto de llevar a ca
bo el servicio de esta clase, que refle
je num éricam ente en toda su am plitud 
y variedad la labor im puesta por la 
República, como uno de sus más esen
ciales postulados para  m ejorar y p e r
feccionar la condición intelectual de 
los ciudadanos españoles.

Y en el plan de trabajos a efectuar 
en este orden figura en p rim er térm i
no la formación de un Censo general 
de establecimientos de enseñanza e 
instituciones culturales, que sirva de 
base firme e indispensable para la 
obra de estadística que proyecta des
arro llar este Departam ento de un mo
do conjunto y armónico, con sujeción 
a normas técnicas y uniform es, y con 
la debida am plitud y coordinación 
dentro de cada clase y grado de en
señanza; obra fundamentada en un 
sistema ya generalizado en todos los 
Centros instructivos de los países más 
adelantados.

Con el fin de que esta labor previa 
sea realizada del modo más exacto y 
completo posible,

Este Ministerio ha teido a bien dis
poner:

1.° Con referencia, al día 30 de Ju* 
mo corriente, se form ará en toda E s
paña el Censo general de estableci
mientos de enseñanza e instituciones 
culturales, ya tengan carácter nacio
nal, regional, provincial o municipal, 
bien sean de carácte r p rivado (pertene
cientes a Em presas industriales, m er
cantiles, agrícolas; Entidades y Cen
tros^culturales o recreativos; Agrupa
ciones sociales y políticas; Institucio
nes religiosas, extranjeros y particu la
res), se hallen o no subvencionados 
por alguna Corporación oficial.

2.° Cada uno de los establecimien
tos y organism os culturales existentes 
en España vienen obligados a llenar 
un estado, conforme al modelo adjun
to, número 1, en papel blanco co rn éa
te o cuadriculado, tamaño folio, aü#>

sac-o, adaptándolo de la m ejor forma 
pe ible, si no se ajustase exactamente 
a su modalidad. Una vez firmado y 
sellado dicho estado, será remitido in
mediatamente al Centro o Autoridad 
determinados en las instrucciones ad
juntas, según el grado y clase sim ilar 
de4 que se trate.

3.° Dado el carácter de interés na
cional que tiene el trabajo estadístico 
objeto de la presente disposición, se 
advierte a todas las personas encar
gadas de la dirección de establecimien
tos de enseñanza e instituciones cul
turales, la obligación en que se hallan, 
de cumplimentar este servicio dentro 
del plazo im prorrogable que term ina
rá  el día 15 del mes de Julio próximo*

La negativa o simple negligencia en 
la form alizado!! del cuestionario es
tadístico que se reclama, m otivará la 
declaración por este Ministerio de des
obediencia respecto del Centro u or* 
ganismo de que se trate, aplicándosela 
las sanciones que la Ley autoriza.

4.° Las Autoridades y Centros do
centes a quienes se encomienda en laS 
instrucciones anejas la recogida, cla
sificación y formación del resumen di 
todos los estados que han de confec
cionar los establecimientos e institu
ciones de su clase, deberán velar pos 
el más exacto cumplimiento de esta 
Orden, procurando que las inform a
ciones que han de centralizar sean lo 
más completas posible, a cuyo efecto 
habrán de investigar previam ente la 
existencia de todo género de Gentíos 
y organismos culturales en su dem ar
cación, para  reclam ar y totalizar des
pués el trabajo conforme al modeló 
número 2, cuyos originales y estado 
resumen han de enviar a la Sección 
especial de Estadística de este Minis
terio, antes del día 15 de Septiembre 
próximo, acompañados de una sucinl<\ 
reseña de la labor efectuada, con 
cuantas aclaraciones u observaciones 
sean necesarias para  el m ejor conoci
miento y m ayor éxito del servicio.

Dichos Centros y Autoridades po 
drán  solicitar colaboración y auxilio 
de los Ayuntamientos, Diputaciones^ 
Delegaciones de Hacienda, Secciones 
provinciales de Estadística y demás1 
Corporaciones oficiales, necesarios pa
ra  la obtención de informes que per
mitan la m ayor perfección en la obra 
a realizar, y desde luego se lo p res
tarán  los Consejos locales de P r i
m era enseñanza, Tí3g Secciones Admi
nistrativas y el Profesorado, en tanto 
lo requiera la índole del trabajo.

5.° Para el mejor orden del servi
cio, se aprueban las adjuntas instruc
ciones, en las que se detalla la íorm* 
de llevar a cabo el Censo de establee!- 
jnientos de enseñanza e instituciones
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Culturales, fijando las obligaciones de 
los organismos que han de intervenir 
en la recopilación de cuestionarios de 
Sus respectivas demarcaciones doceu- 
les.

6." Con el fin de que el Censó a 
realizar sea lo más completo posible, 
este Ministerio recabará directamente 
las informaciones acerca de:

a) Los Centros de enseñanza y cul
turales de carácter oficial existentes 
en los demás Ministerios. -

b) Cuanto afecta a la zona del Pro
tectorado español en Marruecos, por 
medio de la Dirección general de Ma- 
fruecos y Colonias; y

c) Lo relativo a las instituciones 
culturales y demás organismos, Cen
tros y elementos que no encuadran en 
ninguno de los grados enumerados en 
las instrucciones anejas, y que, sin 
¡embargo, son manifestaciones de la 
cultura nacional, que se procurarán 
obtener por medio de las Secciones 
provinciales de Estadística en colabo
ración con las Administrativas depen
dientes de este Ministerio.

7.° Por los Gobernadores civiles se 
dispondrá la inserción en el Boletín 
Oficiad de cada provincia de la presen
te Orden e instrucciones anejas»

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju- 
nio de 1033,

FRANCISCO J. BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
LtsíruC'dcncs para llevar a cabo la formación del Cense general de establecimientos de enseñanza e instituciones culturales existentes en España en 30 de Junio de 1033.

1 / Todas las Escuelas, Colegios, Centros y organismos dedicados a laPrimera enseñanza, existentes en España, cualquiera que sea su carácter (nacional, regional, provincial, municipal y privado), habrán de formalizar un estado semejante al modelo número 1, que se inserta a continuación, anotando los datos estadísticos que en el mismo se piden y remitiéndolo, una yez firmado y sellado, antes del día 16 del mes de Julio próximo, a la Secación administrativa de. Primera enseñanza, en las capitales de provincia, y a la Secretaría del Ayuntamiento, en lo& demás Municipios.2.a El día VI de Julio harán en traga de los cuestionarios recibidos Jas Secretarías de los Ayuntamientos a los Consejos locales respectivos de Primera enseñanza, los cuales procederán al inmediato examen de los estados con el objeto de depurar cuan- tos errores y emisiones contengan, y reclamarán con la mayor urgencia los correspondientes a aquellos Centros e Instituciones que no hubiesen cmn- plimsntado el servicio, a cuyo efecto, y para lograr la posible perfección del Censo, efectuarán los Consejos locales por todos Jos medios a su alcance,

incluso recabando la colaboración de los propios Maestros, las investigaciones necesarias. El día 31 del mismo mes de Julio, a más tardar, enviarán los trabajos realizados a los Consejos provinciales de Primera enseñanza, acompañados de Xas observaciones y aclaraciones que aquéllos e s t i m e n  oportuno formular.3.a Las Secciones administrativas compulsarán los estados recibidos con los antecedentes que obren archivados en su dependencia a fin de deducir los Centros y organismos omitidos, a los cuales reclamará urgentemente el servicio, y de¿ mismo modo formulará los reparos necesarios respecto de aquellos estados defectuosos o incompletos. El día 31 de Julio harán entrega de la labor ultimada al Consejo provincial respectivo, consignando las advertencias aclaratorias necesarias.
4.a Una vez en poder de los Consejos provinciales de Primera enseñanza ios cuestionarios procedentes de las capitales y Ayuntamientos, se agruparán por zonas coincidentes con las de la Inspección de Primera enseñanza, encomendándose cada grupo al Inspector correspondiente.5* Será misión de los Inspectores provinciales vigilar, estimular e instruir a los demás organismos y elementos que han de colaborar en la formación de este Censo, dentro de su zona y clase, para lo cual circularán las oportunas órdenes y realizarán las gestiones necesarias inmediatamente de publicada esta disposición con objeto de lograr la mayor eficacia y exactitud en el trabajo. Cuando el Consejo provincial le haga entrega de los estados correspondientes a su zona los examinará, compulsará y completará con las informaciones que po- sea, realizando ios trabajos de inves- tigaeión y comprobación que estime pertinentes, así como las observacio- no,s y requisitorias cerca de las de- más Autoridades, Centros y organismos que juzgue adecuados .a los efectos de la mayor perfección en este trabajo, cuyo éxito se les encomienda. Antes del día 1 / de Septiembre ha- brán de terminar su labor, dcvolvien- do al Consejo provincial en perfecto orden todos los cuestionarios obtenidos con una ñola resumen y las de- más aclaraciones que procedan.6.a Los Consejos provinciales de Primera enseñanza reunirán el trabajo ultimado por los Inspectores, pro- ¡ cediendo a su clasificación con arre- | glo jal carácter enumerado en la ins- ! tracción primera, y dentro de éste, i por orden alfabético de. Ayuntamientos; atendiéndose en todo su restante cometido a le dispuesto en el apartado 4.° de Ja presente. Orden m iniv erial.
7.a La información precedente so- bre Primera enseñanza lia de comprender toda clase de Escuelas (graduadas, unitarias, mixtas, maternales, dominicales, de párvulos, de adultos, de beneficencia, etc.), con las Xnslitu- ciones complementarias existentes en cada una de ellas: Colegios de Sordomudos y ciegos, de Anormales, Dispensarios escolares, Escuelas Normales del Magisterio Primario, Museos pedagógicos, Misiones y ensayos pedagógicos y de educación social, y,

en gcncrM, eventos Centres c clones de enseñanza y culturales exis„ tan dentro de este grado, cualquiera que sea su clase o procedencia de los medios económicos que Me rm  do bu,@ a su sostenimiento.8.a En el grado de la Segunda enseñanza, todos los Centros, Academias* Colegios y organismos culturales, cualquiera que sea su carácter (oficial o particular), llenarán un estado con*, feccionado por ellos, ajustado al délo número 1, adjunto; rem it iéndolo ,  una voz firmado y sellado, al Instituto Nacional, local o Instituto-Escuela que exista en su demarcación, antes del día 16 del mes de Julio próximo,9.a A los Directores de las diferes^ tes clases de Institutos de Segunda enseñanza corresponde -centralizar este servicio dentro de su zona respectiva, procediendo en todo momento y un* vez ultimada su labor, de acuerdo coa el apartado 4 /  de la Orden anterior y teniendo muy en cuenta el apartado 1.* de la misma. Incluirán también, en 1# información a recoger, las Escuelas, preparatorias organizadas por los Ins. títulos, Colegios subvencionados y los estados correspondientes a ellos mis* mos. De un modo especial se excita el celo de los Directores y Secretarios de los Institutos para que su labor ea este orden sea lo más completa posible,
10. En forma análoga a lo dicho anteriormente para los Institutos res-pecto de la Segunda enseñanza, se en* enmienda a los Patronatos locales de Formación profesional la labor de in- vestigación y recogida de todos los estados dentro ¡de sus respectivas zonas, especialmente los de las Escuelas de Trabajo, formalizando separadamente el de la Elemental del de la Superior, Secciones de preaprendizaje por ellas organizadas, Institutos y Oficinas de Orientación y selección profesional, Centros de Perfeccionamiento y Documentación profesional, de Estudios y aplicación de la Fisiología del Trabajo, etc., en una palabra, de cnanto# establecimientos e instituciones existan dentro de sus respectivas zonas, territoriales, de carácter profesional, oficiales o privados; incluyendo los de las Escuelas del Hogar y Enseñanzas de la Mujer.11» Todos los centros de tipo profesional a que se refiere la instrucción anterior, sean oficiales (del Estado, Provincia o Municipio) o particulares (subvencionados o no), están obligados a formar un estado conforme ai modelo número 1, adjunto, y remitirla antes del día 16 del mes de Julio al Patronato profesional que corresponda; ajusfando éstos su actuación posterior a Ib dispuesto en los apartadas 1.° y 4 / de la presente Orden.
12. Se incluye en el grupo de Enseñanzas especiales los Centros oficiales siguientes: Escuelas de Comercio (periciales, profesionales y de alto# estudios mercantiles), E s c u e la s  Superiores de Veterinaria, Escuela destral de Idiomas y Colegio Politécnico de La Laguna, a los cuales habrán de enviar un cuestionario ajustado al modelo número 1, todos los demás similares o preparatorios que exista# en la respectiva demarcación, cualquiera que sea su carácter y dentro del plazo indicado en las insD /"cío
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ne.3 precedentes, o sea antes del día 
16 de Julio; siendo de cuenta, •de aque
llos Centros oficiales la LMor a ene se 
refiere el apartado 4.° de es»a v/rden, 
quienes a ¡.res c ícelos icm ~ 1 pre
sente lo dispuesto en los aycu. nos í.° 
y  2.° de la . a

13. En el ce mor de Enseñanzas ar
tísticas se encomienda a las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes (en Madrid, 
de Piniir i. Mr cultura y G rabado); de 
Artes y C urios; Conservatorios de Mú
sica y DtcMmuoión- del Estado {Ma
drid, Valen na, 1 [álaga, Murcia y Cór
doba) ; í d e m so s t e n i d os c o n i o n d o s 
provinciales o municipales, cuyos es
tudios tienen validez académica (Bil
bao, Cádiz, Cartagena, Oviedo y Valla
do! id) ; y a las Escuelas Nacionales de 
•Cerámica (Madrid y Manises), la cen
tralización • cío los cuestionarios refe
rentes a ío-dos los Centros e Institu
ciones de sus respectivas especialida
des, cualquiera que sea su -carácter, 
procediendo después con arreglo a los 
mismos apartados cíe esta Orden, que 
ue citan en. la instrucción an te rio r/

Será, por consiguiente, obligación 
de todos los demás organismos simila
res, de carácter provincial, municipal 
O particular, llenar el correspondiente 
¡estado, conforme al modelo número 1, 
y remitirlo antes del día 18 de Julio 
al Centro oficial respectivo de los que 
que dan enumerados.

14. La Sección de este Ministerio, 
‘Tomento de las Bellas Artes”, será la 
encargada de censar los establecimien
tos y entidades culturales que adm i
nistrativamente dependen de ella: Aca
demias, 'Museos Nacionales y Provin
ciales, Comisiones provinciales de Mo
numentos, locales permanentes de Ex
posiciones, Teatros oficiales, Tesoro 
artístico nacional, Fundaciones, Cal
cografía nacional, Excavaciones y an
tigüedades, etc,, recabando por media
ción de estas mismas entidades las in
formaciones de todos los demás orga
nismos municipales, provinciales y  
particulares que existan en España, 
los cuales se hallan obligados a cum
plir este servicio antes del día 16 de 
Julio. La Sección procederá en su in 
tervención con arreglo a lo dispuesto 
en esta Orden, especialmente en el 
apartado 4.°

LA Se encomienda a los Rectores 
de Ies Universidades españolas la re- 

• cópeme ton de los estados, conforme 
¡8d aoarmdo 4.° de la Orden que dis
pone iu servicio, de todos los Centros 
y organismos que integran dichos Es
tablecimientos superiores, formalizán
dose uno por cada Facultad, Escuela 
especial. Centro de Investigación cien- >

tífica, Institutos especiales, y, en ge
neral, de cuantos organismos de ca
rácter superior especial existen liga
dos de algún modo a la Universidad. 
De igual forma procederán a obtener 
Ms cuc Bou arios de los demás Esta
ble *'* ’ r 1 *. o " í c i e Iris ti tu clone s e xi s t e n- 
1 fVrVo de su distrito, de carácter 
pro*. lucia 1, municipal o privado, se 
halMo o no subvencionados por algu
na Consolación oficial. Unos y otros 
Centros llenarán, su estado correspon
diente, según el modelo número 1, 
dentro del plazo fijado para los de
más, a la Universidad respectiva.

13. Las Escuelas Especiales de In 
genieros afectas a este Departamen
to y las. Superiores de Arquitectura 
se encargarán de -reunir, con los su
yos propios, los estados de los demás 
Gentíos oficiales de afinidad técnica 
y grado inferior existentes dentro de 
cada una ds sus respectivas especia
lidades en el territorio nacional. Del 
mismo modo recabarán los correspon
dientes a los Establecimientos, Aca
demias preparatorias y organismos 
similares, que dedican su actividad a 
a la enseñanza o propulsión de la cul
tura especial de cada una de dicho 
rama científica, instituidas y costea
das por cualquier entidad oficial o 
privo da y por particulares; siendo 
obligación de todos y cada uno _ de 
los Centros existentes la confección 
de un estado, según -el modelo nú
mero 1, y su remisión, antes de fina
lizar el plazo de quince días, que 
termina el 16 de Julio, a la Escuela 
Especial respectiva; quedando a car
go de éstas la labor ordenada en el 
apartado 4.°, en relación con el 1,° y 
2.° de la Orden precitada,

17. La información estadística de 
las Bibliotecas y Archivos existentes 
en Espmia, ya sean de carácter nacio
nal, provincial o municipal, ya perte
nezcan a cualquier entidad particular 
o persona, con tal de que presten ser
vicio al- público, se encomienda a la 
Junta Facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Muscos, la cual recabará de 
dichos Centros—cuya previa existen
cia investigará por los -organismos y 
elementos a su alcance-—la íormaliza- 
ción del correspondiente calado cen
sal, ajustado al modelo numero l s si 
no lo hubieran remitido a  dicha Junta 
antes del día 18 del mes de Julio, co
mo por deber se les impone. Siguien
do el mismo sistema que los demás 
organismos, la referida Junta acomo
dará su actuación a las non vías fijadas 
en la Orden de esta fecha disponien
do el servicio.

18. Será objeto de información es

pecial la relación de Fundaciones, 
daciones, Corporaciones y Patronato^ 
benéfico-doeentes, de carácter partía»  
lar, cuyos datos a consignar por ca dáf 
uno de ellos serán: Nombre, domici; 
lio, dase de su finalidad docente, Geru 
tros de enseñanza e instituciones qutf 
comprende y lugar donde radican; en< 
comandándose al Patronato central d<( 
Fundaciones Benéfico-doeentes la re" 
cogida de dichas informaciones y do; 
más trabajos, en la forma determinad 
da por el apartado 4.° de la presenta 
Orden.

19. Los Centros, Colegios, Acade*. 
mías, etc., dedicados a la enseñanza 
con carácter politécnico, llenarán ta6n4 
tos cuestionarios como grados o cspe« 
claridades de enseñanza cultiven, a ju s 
tándose a la clasificación hecha en las 
presentes instrucciones, a más del que 
corresponda a preparaciones para con- 
cursos u oposiciones a ingreso en los 
diversos Cuerpos y organismos oficia- 
ciales, entidades o empresas, que será 
uno solo, cualquiera que sea el núme
ro y clase de estas preparaciones es
peciales. En la línea de “Observacio
nes” hará constar cada Centro de esta 
índole, el número y clase de cuestio
narios que ha formalizado, en razón a 
las varias modalidades de enseñanza a 
que se dedica.

20. Las Autoridades y Centros do
centes a quienes se encomienda la cen
tralización de los servicios parciales 
respectivos, cuidarán de no omitir Ja 
inscripción de todos los establecimien
tos de su clase que accidentalmente 
se encuentren cerrados por vacación 
u otras causas, así como de los demás 
organismos, cuyo funcionamiento 
hallo en suspenso por razones do ca
rácter accidental, haciendo consta^ 
siempre tales circunstancias.

ADICIONAL

La Sección Española de Estad i s tica 
de este Ministerio, corno encargada de 
dirigir y organizar la formación dei 
Censo general de establecimientos de 
enseñanza e instituciones culturales, 
queda facultada para reclamar direc
tamente el servicio, circular Jas ins
trucciones complementarias que estM 
me precisas al mejor éxito de los tra« 
bajos, resolver cuantas dudas u obser
vaciones le sean formuladas por los 
Centros, Autoridades y demás organis
mos interesados, y procurar el más 
exacto cumplimiento de Ja presente 
Orden e Instrucciones en cuanto de 
ella dependa.

Madrid, 28 de Junio de 1933.—Fr&m», 
cisco J. Barnés.
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M argen:  6 centím etros.

MODELO NUM, 1 (Tamaño folio apaisado.)

MINISTERIO ~ j 
DE INSTRUCCION PUBLICA SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA 

Y BELLAS ARTES

CENSO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
E INSTITUCIONES CULTURALES

(referido AL DÍA 30 DE JUNIO DE 1933.)

Ayuntamiento de ........ . Provincia de ........... .

C U E S T I O N A R I O

1.—Nombre del Centro u organismo ...................... ............. ........................... , .............
2.—Situación: Calle (plaza, paseo, etc.) ....... ......... ............................ .
3.—Nombre y título del Director, Presidente, etc.............. ................. ...................
4.—Clase del establecimiento (del Estado, Provincia, Municipio, entidades o 

particular) ..................................................... .............. ............................ .
o.—Objeto o finalidad .................................................................................. ................. .
6.—Centro, autoridad u organismo de que depende (para los oficiales) ..............
7.— Centros e instituciones que le guardan relación de dependencia .............. .

8.—Instituciones complementarias y manifestaciones de cultura de que consta 

Observaciones :

................................................ , de Junio de 1933,
(Antefirma y firma del Director, Presidente, etc.)

(Sello.)

(

A d v e r t e n c ia s .— 1.a Guando el establecimiento no sea oficial, consígnese si está 
o no subvencionado y por quién.

2.a Especifíquese claraimente el objeto o misión cultural del Centro u organis
mo de que se trate.

3.a Gomo instituciones complementarias se harán constar, cuando existan:
a) En la Prim era enseñanza: clases de adultos, talleres, laboratorios y gabi

netes experimentales, bibliotecas fijas y circulantes, cantinas escolares, colonias, 
troperos, campos de experimentación, mutualidades, asociaciones de Amigos de 
la Escuela, Antiguos Alumnos, etc.

b) En todas las demás clases y grados: secciones de que constan, residencias 
de estudiantes, Museos anexos, Exposiciones, publicaciones, etc., y las que existan 
de las enumeradas anteriorm ente.

c) En los establecimientos y Sociedades de carácter científico, literario, ar
tístico y de acción social cultural: número de afiliados, enseñanzas, cursos y con
ferencias periódicas y cualquier otra clase de disciplina educativa, a  más de las 
que puedan existir de las citadas en los dos apartados anteriores.

4.a En el concepto “Observaciones” deben consignarse cuantas sean necesa
rias para dar idea exacta del Centro u organismo y para completar o aclarar la 
información solicitada.

5.a Cuando esta información y sus aclaraciones no quepan en el anverso del 
cuestionario que cada Centro o institución ha de confeccionar y llenar por sí 
dentro de las dimensiones y formato del modelo núm, 1, deberá continuarse ett 
el reverso del mismo.
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iv
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Margen; ,6 centímetros, J 

■

MODELO NUM. 2 (Tamaño folio apaisado.)

MINISTERIO I
DE INSTRUCCION PUBLICA SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA * 

Y BELLAS ARTES

CENSO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
E INSTITUCIONES CULTURALES

(REFERIDO a l  día 30 DE JUNIO DE 1933.)

Ayuntamiento de ......................... . Provincia de ......... ...........

E S T A D O - R E S U M E N

1.—Nombre de! Centro, autoridad u organismo que formaliza el presen^ estado- 

resumen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ......

2,—Demarcación o zona territorial que comprende la información que se acom

paña ................................................................... ...........................................................

3,— Número de cuestionarios referentes a establecimientos e insti

tuciones del Estado................... ................................. ........................  ..................

4.— Idem id. id. id. de la Región.......................................... .............................................. .

5.—Idem id. id. id. de la P ro v in c ia ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ .

1 6.— Idem id. id. íde del Municipio............. ............................ .................................... ........

, ■ ( De entidades o sociedades..........................
: 7 .— Idem id. id. id. de particulares...]

(De personas...... .............. . ............. .

8.,—N úm ero t o t a l  de cuestionarios que se remiten a la Sección Es

pecial de Estadística... . . . . o . . . . . . .................................................................................................

9.—Número de Ayuntamientos a que afecta el total de cuestio

narios ..................... ..................................... . ............................................................. .

Observaciones:

4>

i , , , , . . , , , , , . , , , . . . . , . , . , , .......... de Septiembre de 1933.

(Antefirma y firma fiel Rector, Director, etc.)

(Sello.)

i

, Advertencias.— -1 .a En el concepto "Observaciones” se anotarán cuantas sean 
necesarias para la mayor inteligencia en el servicio.

2 .a Al dorso del presente resumen se hará una clasificación simple numérica 
por agrupación del total de cada clase de Escuelas, centros e instituciones* di&tia- 
güiendo en cada una de ellas las oficiales de las privadas.
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MINISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS

ORDENES
V limo. S r.: En la Orden m inisterial 
■fecha 20 del corriente, por la que se 
condonan los derechos de almacenaje 
jdevengados con motivo de las huelgas 
planteadas en Sevilla por los obreros 
de Productos químicos, que originó el 
paro de las industrias del orujo, per
fumería, jabonería y chocolate, y por 
la sostenida por los obreros del ramo 
de refinería ide aceite de oliva, no se 
¡otorga la condonación de los derechos 
devengados por la paralización del 
m aterial que la anormalidad que las 
huelgas producen suelen originar, li
mitándose este Ministerio a resolver 
de acuerdo con la petición formula
da por la Cámara Oficial de Comer
cio', Industria y Navegación de Sevilla.

•Con posterioridad se ha significado 
la  conveniencia de que la referida 
condonación se haga extensiva tam
bién a los derechos correspondientes 
a la paralización de material, como 
se ha hecho en casos análogos, en 
idénticas condiciones que se ha otor
gado para los de almacenaje, y como 
unos y otros devengos obedecen a 
causas idénticas,

Este Ministerio ha resuelto lo si- 
fu  len te :

Se considera ampliada la Orden mi
nisterial del 20 ídel corriente y las 
ion-donaciones que en la misma se 
consignan, a les derechos devengados 
por la paralización del material oca
sionada con las huelgas de referencia, 
sometiendo esta condonación á  los 
mismos plazos y términos que en la 

^referida Orden se indican.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 19S3.

p. rm
TEODOMIEO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca- 

; i  refera.

Nombrado Director general de Ca
minos, por Decreto de 18 del actual, 
I). Vicente Olmo Ibáñez, Ingeniero de 
Cominos, Canales y Puertos, que ejer
cía el cargo de Vocal de la Junta crea
da por Orden de 19 d»e Enero último 
para el ordenamiento 'de los trabajos 
del Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio de Madrid,

Este Ministerio ha A 'puesto que 
eese en este úlhno' cm i, y nom brar 
la r  a sustituirle al lamLVn Ingeniero 
áe Caminos, D. Silverio de la Torre 
V Parras.
■ Lo que comunico a V. S. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Junio de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Ingeniero Director del Gabine

te Técnico de Accesos y E xtrarra
dio de Madrid.

MISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Los diferentes trabajos que se. vie
nen realizando en las campañas con
tra la plaga de langosta atestiguan 
que el éxito de los mismos, aparte de 
la eficacia de los tratamientos y de las 
prácticas recomendadas, depende de 
modo manifiesto de la oportunidad en 
la ejecución, teniendo presente para 
esto, no sólo las influencias del me
dio eiv^el período evolutivo de cada 
una de las fases que constituyen el 
ciclo de vida del insecto, sino el em
pleo adecuado de los medios que la 
técnica aconseja para su extinción; 
prevenciones todas que si siempre son 
de recomendar ante el obligado cuín- , 
plimienío de las disposiciones legales, 
lo son aún más cuando la disemina- 
ción cíe pequeños focos parezca ate
nuar la importancia de la plaga, por 
el peligro que supondría en este caso 
la falta de una atención y actividad 
conveniente, y desde luego de apre
miante necesidad cuando adquiere ca
racteres de verdadera consideración.

La ley vigente de Plagas del earnpo 
de 21 de Mayo de 1903, determina, en
tre sus diferentes preceptos, las me
didas de vigilancia para las zonas sos
pechosas, las de comprobación y aco
tamiento de los terrenos infectos, y 
cuantas se refieren a los trabajos de 
saneamiento necesarios, algunos de cu
yos conceptos fueron ampliados y 
aclarados por el Decreto de 20 de Ju 
nio de 1924, la Orden ministerial de 
18 de Mayo de 1926 y el Decreto de 
16 de Diciembre de 1910; este último 
encargando a los Gobernadores civiles 
de la ejecución de la Ley mencionada; 
disposiciones todas, que, al ser opor
tunamente aplicadas, evitaran 3a po
sibilidad de una mayor difusión de la 
plaga en beneficio de todos los inte
reses afectados.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
1.° Que por los Gobernadores civi

les de las provincias invadidas pop la 
plaga de langosta, se proceda inme
diatamente a publicar la presente Or
den en el Boletín Oficial de la pro
vincia respectiva, obligando a los Al
caldes comuniquen a las Juntas loca
les de Informaciones agrícolas, como 1

encargadas por el Decreto de 29 de 
Abril de 1927, del cometido de las an
tiguas Juntas locales de Defensa de 
plagas, la necesidad ineludible de cum
plimentar,. sin excusa alguna, lo pre
ceptuado en el artículo 58 de la Ley, 
dando conocimiento inmediato de la 
existencia de la plaga a ios Ingenie
ros Jefes de las Secciones agronómi
cas como Delegados de los Gobernado
res civiles para tal servicio.

Los propietarios y colonos, los In
genieros de todas clases y sus Ayu
dantes, la Guardia civil, los Guardias 
municipales de campo, los Guardas ju
rados, los de montes y cuantos tengan 
a su cargo servicios de custodia o vi
gilancia rural, quedan obligados, en 
armonía con el artículo 3.° ele la Ley, 
a dar conocimiento de la existencia de 

Ma plaga a las Juntas locales, para asi 
facilitar su actución.

2.° Que tan pronto reciban las de
nuncias de las Juntas locales los In
genieros Jefes de las Secciones agro
nómicas, procederán éstos con el per
sonal técnico agronómico a sus órde
nes, a realizar los trabajos e informa
ciones oportunas, para con el auxilio 
de las mencionadas Juntas exigir des
pués, conforme preceptúa el artículo 
60 de la Ley, a los propietarios y co
lonos, en su caso, y dentro de la pri
mera quincena de Agosto, una rela
ción de las hectáreas que en sus pro
piedades y en las fincas que exploten 
estén infectadas, y en la que manifies
ten si están dispuestos a proceder a 
la extinción, por contar con medios 
para ello, o de lo contrario, se Ies im
pondrá la multa de 10 a 50 pesetas 
por hectárea, que determina el artícu
lo 63 de la Ley.

A los efectos de la declaración de 
terrenos invadidos y demás obligacio
nes que impone la Ley, los funciona
rios que tengan a su cargo terrenos 
del Estado, así como los Ayuntamien
tos y Empresas de ferrocarriles por 
cuantos sean de su propiedad, conce
sión o administración, observarán tam
bién el más exacto cumplimiento, con
forme a los artículos 75, 73, 82 y de
más concordantes de la Ley.

3.° La relación completa de Jos te
rrenos acotados por contener germen 
de langosta estará terminada, sin ex
cusa ni pretexto alguno, el día 31 de 
Agosto próximo, y remitida a la Di
rección general de Agricultura antes 
del 10 de Septiembre siguiente.

4.° Las Juntas locales procederán 
con la mayor escrupulosidad al aco
tamiento del terreno infectado, para 
que en todo momento pueda ser com
probado por el personal agronómico,, 
debiendo también cumplimentar, sin 
excusa alguna, en todas sus partes Id
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dispuesto en los artículos del capítu
lo III de la ley de Plagas, y especial
mente en el 63, 65 y 88, según dispo
ne la Orden de 18 de Mayo de 1928, 
dictada como aclaración de los mis
mos para su aplicación.

5.° Quedan autorizados los Gober
nadores civiles para imponer- cuantas 
multas y sanciones autoriza la legis
lación vigente para los .que no cum
plan los terminantes preceptos de la 
Ley.-

6.° Por la Dirección general de 
Agricultura se darán las instrucciones 
complementarias que. estime pertinen
tes para el mejor cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para, su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura

ADMINISTRACION CENTRALCORTES CONSTITUYENTES 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

Memoria relativa a Ia Cuenta general 
de ¡as Posesiones españolas del Africa

Occidental del año económico de 
1921-22,

A LAS CORTES

La Dirección general de Marruecos 
y Colonias, que tiene a su cargo los 
asuntos que estaban encomendados a 
la Sección Colonial del Ministerio de 
Estado, ha formalizado, con fecha SI 
de Enero del corriente año, la Cuenta 
general de las Posesiones españolas del 
Africa Occidental del año económico - 
de 1921-22, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 1.° del Real decreto 
de 7 de Noviembre de 1901 y el 29 del 
Reglamento de la Administración eco
nómica de dichas Posesiones de 14 de 
Julio de 1902, remitiéndola a este ̂ Tri
bu nal para su examen y comprobación 
con las parciales de Tesorería, Rentas 
y Gastos públicos, que en su tiempo se 
rindieron par la Sección Colonial del 
Ministerio de Estado y por la Adminis
tración de Hacienda dé Fernando Poo, 
de cuyas operaciones expidió -certifi
cación en 2 de Junio corriente.

Como en las cuentas generales del 
Estado, y conforme a lo dispuesto en 
■el artículo 7.° de la ley de Presupues
tos de 12 de Mayo de 1902 y el 179 de 
su Reglamento orgánico de 9 de Agos
to de 1923, el Tribunal de Cuentas de 
la República tiene el honor de dar 
cuenta a las Cortes, per medio de la 
presente Memoria, del resultado de 
aquella comprobación, sin que, afor- 

. lunadamente, tenga que poner de ma

nifiesto cargos o infracciones de las 
leyes y reglamentos en vigor en la 
época de la cuenta.

Está formada a base de las 84 ouen-j 
tas parciales de Tesonería, Rentas y 1 
Gastos públicos correspondientes al 
año económico y trimestre de amplia
ción y comprende:

Id Una cuenta general de Tesore-i 
ría, referente a las existencias en las 
Cajas en 1.° de Abril de 1921, los in
gresos y los pagos realizados durante 
los doce meses de la cuenta por vakn 
res del presupuesto y trimestre de am
pliación del anterior y las operaciones 
del Tesoro para determinar las exis* 
tencias en las mismas Cajas al cerrar
se el ejercicio en 31 de Marzo de 1922, 
comprobada en su segunda parte con 
los correspondientes estados de deiN 
dores, acreedores y Movimiento dL 
fondos.

2.° La liquidación definitiva deS 
presupuesto que, con relación a losó 
ingresos, figura los calculados para e| 
año de la cuenta, los derechos reco
nocidos y recaudación líquida obíenL 
da en los quince meses del ejercicíQ 
y comparación entre unos y otros, 
con respecto a los gastos, los créditos! 
autorizados por la ley y otras dispo
siciones, las obligaciones reconocidas 
y liquidadas, los pagos hechos por sni 
cuenta e iguales comparaciones que los 
ingresos, cuyos resultados generales 
acusan un exceso de los pagos ejecuta
dos sobre la recaudación obtenida.

Los resultados son:

CUENTA GENERAL DE TESORERÍA

Gomo queda dicho, esta cuenta está destinada a las ope
raciones de ingresos y pagos verificados durante el año 
económico, que comienza en í.° de Abril de 1921 y termi
na en 31 de Marzo de 1922, por valores presupuestos y 
operaciones del Tesoro en la siguiente forma:

D E B E
Pesetas.

Existencias en las Catas en 1.° de Abril 
de 1921............................................................. 2.397.202,68
Ingresos por valores presupuestos:

Ampliación del año 1920-21*....... 85.945,09
Año económico de 1921-22......... 3.444.170,71

3.530.115,80
Reingresos en disminución de los gastos:

Ampliación del año 1920-21...... 24.156,63
Año económico de 1921-22....... 16.108,37

40.265,00
Operaciones del Tesoro:

Deudores.—Entregas a justificar. 73.093,71 
Idem.—Anticipos a reintegrar.... 505.129,56 
Acreedores.—Depósitos recibidos. 2.141,60 
Movimiento de fondos................ 1.458.262,07

2.036.626,94

T otal. . . . . . . . . . . .......... 8.004.210,40

H A B E R
Pagos por obligaciones presupuestas f
Ampliación de 1920-21................ 358.854,89
Año económico de 1921-22......... 3.186.547,70

3.545.402,59
Devoluciones de ingresos indebidos:
Ampliación fie 1920-21...,............. 10,68
Año económico de 1921-22.,....., 71,60

$2,28

Pesetas.

Operaciones del Tesoro:
Deudores.—Entregas a justificar. 216.301,45 
Idem.— Anticipos a reintegrar.... €00,021,93 
Acreedores.—  Depósitos devuel

tos................................................  68.124,99
Movimiento de fondos..... .......... 1.543.782,88 O 4 0Q 091 OK
Existencias en las Cajas el 31 

de 1022..... .............................. .
de Marzo

Total.... .................  8.004.210,40

LIQUIDACIÓN GENERAL DEFINITIVA

El Real decreto de 30 de Marzo de 1921, por el que, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 35 
fie la Constitución de la Monarquía, dispuso que en el año 
económico de 1921-22 rigieran los Presupuestos del ante
rior aprobados por la Ley de 30 de Abril de 1920, fijando, 
tanto para los ingresos como para los gastos, la cifra de 
4.064.238,40 pesetas en la forma y cuantía detallada en los 
estados A y  B que al Decreto acompañan, cuya liquidación 
ofrece los siguientes resultados:

I N G R E S O S
Pesetas.

Los recursos autorizados por el referido De
creto ascienden a............................................  4.064.238,40

En el curso del ejercicio económico se han re
conocido, liquidado e ingresado, por:

Contribución territorial............... 172.360,39
Idem industrial.............................  68.894,50
Impuestos de Derechos reales y

transmisión de dominio..........  29.672,95
Impuesto de Utilidades..............  110.310,34
Idem de Cédulas personales....... 13.033,80
Renta de Aduanas........................  270.445,46
Efectos timbrados......................... 77.117,11
Inscripciones de contratos d©

trabajadores....................... ..... 30.413,50
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Pesetas,
Venta de medicinas en los hospi

tales............................... y ................ 4.022,00
Estancias de enfermos no pobres

en dichos establecim ientos... 65.413,25
Producto de propiedades y dere

chos del Estado.........................   44.741,00
ídem  del Boletín Oficial..,   1.531,00
Ingresos eventuales...............   216.029,78
Producto de la explotación del

ferrocarril de Santa Isabel.... 106.612,30
Idem de id. de la estación radio-

telegráfica de Santa Isabel...... 4.625,60
Subvención de la M etrópoli...... 2.387.238,40

 ,— --------   3.602.461,38

Excedieron los recursos calculados a la re- 
su d a c ió n  obtenida en     461.777,02

i*- — - — — - — -—

G A S T O S
Pesetas.

Los créditos concedidos para el pago de las 
obligaciones en el año su m a b a n ............... 4.064.238,40
A esta cifra fué aumento el importe de las 

ampliaciones de créditos autorizadas por el 
artículo 6.° de la Ley de 30 de Abril de 1920 
y por el Real decreto de 22 de Agosto de 1921 
en la cuantía siguiente:
En la Sección 4.a— Guerra y Marina.— Capítu

lo primero, artículo único, las cantidades 
de que se ha dispuesto de los “superávits” 
de Presupuestos anteriores para la ocupa

ción de puestos militares y vigilancia de la
Guinea C ontinental....   119.777,40

En la misma Sección, capítulo 3.°, 
articuló único, las cantidades 
de igual procedencia y destino. 4.485,51

En la Sección 5.a— Gobernación.
Capítulo 10, artículo 1.°, las de 
la misma procedencia con des
tino a Beneficencia y Sanidad,
Dirección del Servicio sani
tario......................................     13.207,17

En la misma Sección y capítu
lo, artículos 2.° y* 4.°, lo desti
nado a compra de medicamen
tos y estancias de enfermos 
en los hospitales de María Cris
tina y San Carlos.....................  48.195,10

En el capítulo 11, artículo 3.° de 
la misma Sección, para entre- t
tenimiento de la estación ra-
•diotelegráfíca................          í  .048,00

En la Sección 7.a— Fomento.—- 
Capítulo 3.°, artículos 1.°, 2.® 
y 4.°, las cantidades de igual 
procedencia para atenciones 
de Obras públicas, Material de 
oficina, Obras nuevas y Con
servación y reparación..  .542.997,72

En la Sección 9.a, capítulo 1.°, 
artículos 4.° y 5.°, “Intérpre
tes” y “Dotación del bote del 
Gobierno” ; capítulo 2.°, aríícu- . . ...

Pesetas.

lo único, Destacamento de Río 
de Oro y Cabo Blanco, y ca
pítulo 3.°, artículo único, “Gas
tos diversos” . . . .   .......  86.607,00

 —  — 816.317,90

Elevándose los créditos que sirven de base a 
la l iquidación  ........     4.880.550,30
Por cuenta de los cuales se reconocieron, 

liquidaron y fueron satisfechos gastos de la 
cuantía y para los servicios siguienles:
Sección Co’o-nial..... . . . . . . . . ......... . 269:295,64
Gobierno gene ra l . . . . . . .    157.912,65
Gracia y Ju s t ic ia . . . . .  ............  139.344,45
Guerra y M a r in a . . . . . . . . . . .......  792.692,55
Gobernación    615.045,66
Instrucción pública...    9*0,914,76
Fomento ......       1.089.950,25
Hacienda  .......... ......... . 135.326,59
Sahara occidental ..................   150.542,83
Gastos generales de ambas Ad

m inistraciones... . . . .  .................    374.407,28
Ejercicios c e r ra d o s . . . . . . . .    2,630,31

 —-----    3.824.068,97

Excediendo los créditos autorizados a los gas
tos satisfechos e n . . . . ..............   —  1=056.487,33

De la comparación de los líquidos obteni
dos resulta:

C.ue los ingresos reconocidos, Fq rh a Jos y  
realizados durante el año ee-mómb o de 
1921-22 y su ampliación ascendió ci¡ 3.-602..481,38

Y los gastos reconocidos, liquidados y satis
fechos en igual período a . . . . . ...........   3.324.068,97

Excediendo, por  tanto, los pagos ejecutados a
los ingresos realizados en . . ....................   22i.607.5D

A este resultado han concurrido, p r im eram en
te, el exceso de los gastos autorizados sobre 
los ingresos presupuestos, que ascienden a 816.317,90 . 

Que sumado al de los ingresos presupuestos
sobre los realizados, im portante..  —  .......  481.777,02

■ Se eleva a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.278.094,92
Y deducido el exceso de los créditos presu

puestos sobre las obligaciones satisfechas
por  un importe d e . . . . . . . .......     1.058.487,33

Queda demostrado el “ déficit” d e . . . .. .. .. .  221.607.59

Expuesto cuanto se refiere a la Cuenta general de las 
Posesiones españolas dei Africa occidental del ano eco
nómico de 1921-22, sólo resta, llamar la atención sobre el 
excesivo retraso con que se r inden  estas cuentes, anulando 
la eficacia de las Memorias que el Tribunal de Cuentas ele 
la Rr pública, con dictamen de su Fiscal, tiene el honor de 
elevar a las Corles.

Madrid, 22 de Junio  de 1933.-—Pedro Gómez Chaix, Pre
sidente.— Antonio Gouz Cedrón, Alberto López Selva.—Ar
turo Valgañón,— José Domínguez Barbero.—José Centeno,. 
Calixto Ramos.— Alejandro Benito y Curto, Secretario ge
neral.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer una plaza de 
Oficial tercero 

de la Alia Co
misaría de España en Marruecos.
Vacante una plaza de Oficial de ter

cera clase del Cuerpo de Contabili
dad del Estado en los Servicios cen

trales dependientes de la Delegación  
de Hacienda de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas de suel
do y una gratificación de residencia, 
asimismo anual, de otras 3.000 pese
tas, se saca a concurso entre los Ofi
ciales del referido Cuerpo, los cuales 
deberán remitir sus instancias, acom
pañadas de las hojas de servicio de
bidamente calificadas por sus Jefes, 
en un plazo de veinte días, a partir 
de la  publicación del presente anun
cio en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

A dichas instancia0 deberán acom

pañarse los oportunos justificantes ds 
lo¡$ méritos y servicios alegados y las 
publicaciones de que sean autores, 
propias de su especialidad,

Madrid, 24 de Junio de 1933.—El 
Director general, F. Duque, ^

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA.
Relación, por antigüedad, de ¡os ser- 

vicios como Magistrados de los so* 
licitantes a las plazas de Magistrfa
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í  CIRCULAR

; Habiéndose padecido error en la 
Inserción d e  la  Circular de fecha 12  
del a c tu a l (publicada e n  la Ga c eta  
del 1 4 ) , a continuación ,se inserta nue
vamente, prorrogando e n  cinco días 
hábiles el plazo para la presentación 
d e  instancias:

En cumplimiento de lo dispuesto 
en O rlen  de esta fecha, por esta Di
rección general se convoca a concur
so voluntario entre Enfermeras visi
tadoras pertenecientes a la propia Di
rección para proveer las plazas que a 
continuación se indican y con arre
glo a las condiciones siguientes:

Enfermeras visitadoras de Tubercu
losis.—Seis plazas para los Dispensa
rios de Madrid y una para cada uno 
de los de Valencia, Salamanca, Coru- 
ña, Alicante, Córdoba y Sevilla, y sus 
Resultas.

Enfermeras visitadoras de Higiene 
- rural.—Una plaza en cada uno de los 

Centros secundarios de Algeciras, Mi
randa de Ebro, Medina del Campo, 
Sanioña, Mérida y El Espinar, y sus 
resultas.

1.a Podrán lom ar parte en el pre
sente concurso las Enfermeras visi
tadoras destinadas a la Lucha Anti
tuberculosa y las de los Centros se
cundarios de Higiene rural ingresa
das en virtud de concurso o coiicurso- 
oposición.

2.a Las instancias se presentarán 
m  el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta C ircular en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , por conducto de los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
q u e  unirán a cada instancia los in 
formes que acerca de la Enfermera 
hubiera dado el Jefe de la Dependen
cia en donde haya prestado sus ser
vicios.

3.a Este informe, contrastado por 
los Jefes de las Secciones respectivas 
de esta Dirección general, y la anti
güedad y número de promoción de 
las concursantes, serán tenidos en 
cuenta para la resolución del concur
so. Para Enfermeras visitadoras de la 
Lucha Antituberculosa servirá el ci
tado informe para la confirmación, 
si procede, de los nombramientos que 
obtuvieron con carácter interino en 
23 de Mayo del pasado año.

4.a Las Enfermeras que, en virtud 
de este concurso, fuesen destinadas 
para ocupar destinos en servicios de 
Bueva creación seguirán ocupando las 
plazas actuales o serán destinadas 
provisionalmente por esta Dirección 
general a plazas ya en funcionarmea- 
»o, hasta que den comienzo los ser
vicios para los que hubieran sido 
nombradas.

Do que se hace público para cono
cimiento de las interesadas. Madrid, 
12 de Junio de 1933.—E l  Director ge
nera!, J. Bejarano.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

MAESTROS DEL GRUPO D PARA ESCUELAS 
DE LAS SERIES A, B Y G

Continuacion de los nambmmientos 
publicados en la G a c e t a , correspon
diente al día 17 del actual.

D. José Garrido de la Peña.—1 de 
Enero de 1929, Valle de Abdalajís (Má
laga). Campo de G riptara «Ciudad 
Real), Sección graduada, A.

D. José Rubina Ruiz.—10 de-Marzo 
de 1929, Santiago de Galatrava (Jaén). 
Ubeda (Jaén), unitaria número 7, B. 
(Condicional consorte.)

D. Joaquín García Sánchez.—20 de 
Marzo de 1929, 10.013, Bienservida 
(Albacete). Jumilla (Murcia), unitaria 
número 6, A.

D. Antonio Rodríguez Martín..—20 
de Marzo* de 1929,10-696, Arroyomoíi- 
nos áe Montánchez '(Gácere's), Yilla- 
nueva de la Serena (Badajoz), A.

D. Manuel Calzada Ráesco.—21 de 
Marzo de 1929, Tol (Oviedo). Tapia 
de Casariego (Oviedo), unitaria, A.

D. Benito H errero Muñoz.—22 de 
Marzo de 1929, 10.386, Tozaimoro (So
ria). Cosuenda (Zaragoza), unitaria, D.

D. Ricardo Vázquez González.—22 
de Marzo de 1929, 10.631, Casiilblan- 
co (Badajoz). Cantalpino (Salaman
ca), A.

D Sergio Aoevedo González.-—24 de 
Marzo de 1929, Sabeliees de Sstbero 
(León). Riaño (León), unitaria núme
ro 2, A.

D. Francisco González Ballesteros,— 
25 de Marzo de 1929, 9.542, Almendral 
(Granadal. Cazo ría (Jaén), unitaria 
número 2, A.

D, Venancio de Lucas y Sastre.—■
25 de Marzo de 1929, 10.802, Luzón 
(Guadal-ajará)* Riaza (Segovia), Sec
ción graduada, A.

D. Juan Antonio Ainbrós Rodríguez.
26 de Marzo de 1929, 9 .4 6 3 , Valí d’AIba 
(Castellón). Couso (Pontevedra), uni
taria, A. (Condicional consorte.)

D. Angel Virumbrales y  Güemes.— 
26 de Marzo de 1929, 10.272, Monte- 
frío (Granada). Embrete (Sevilla), A.

D. Rogelio Vílcbez Sánchez.—27 de 
Marzo de 1929, 8.415, Alcalá la Real 
(Jaén). Hoja (Granada), Sección de la 
prim era graduada, B.

D. Gonzalo Murillo García.—27 de 
Marzo de 1929, 9.808, Trujillanos /Ba
dajoz). Fuente de Cantos (Badajoz), 
unitaria  número 1, A.

D. Cándido Castro Sánchez.—27 de 
Marzo idf 1929, 10.001, Horcajo de la 
Ribera (Avila). Madrigal de las Altas 
Torres (Amia), Sección graduada, C.

D. Joaquín Pérez Bebón.—27 de 
Marzo de 1929, 10.084, Abejuela (Te
ruel). La Tesa (Valencia), A.

D, Justo Fuentes Fuentes.—27 de 
Marzo de 1929, 10.868, Fuentelcésped 
(Burgos). Mozoncillo (Segovia), unita
ria  número 2, A.

D. Eulogio Esiévez Tiscar.—29 de 
I Marzo de 1929, Berducido (Ponteve

dra). Lalín (Pontevedra), unitaria nú
mero 2, A. (Condicional consorte.)

D. Samuel Vilaire Turull.—30* de 
Marzo de 1929, Puig L’Aná (Baleares). 
Sinéu (Baleares), Sección graduada. A.

D. Andrés J. Carpintero Muñoz.--! 
31 de Marzo de 1929, Fuente la Lancha 
(Córdoba). Puente Genií (Córdoba), 
unitaria número 5, B.

D. Adalberto López Tamayo.—1 de 
Abril de 1929, Férez (Albacete). Ar
gones ^Santander), unitaria, A, '9.353.

D. Segundo García Hernández.-—li 
de Abril de 1929, 9.885, S amper de 
Calan da (Teruel). Torio las (d ai agora), 
unitaria, A.

D. Antonio López Tormo.—1 de¡ 
Abril de 1929, 9.48o, Los Yébenes rio- 
ledo). Alborache (Valencia), unitaria 
número 2, A.

D. Victorino Aran da Marín.—1. de 
Abril de 1929, 10.276, Toriengua (So
ria). No valias (Zaragoza), A.

B. Mateo Plana Delgado.—1 de Abril 
de 1929, 10.315, Cuevas de los Che- 
das (Almería). Casarabonela (Málaga),- 
unitaria núm. 3, A.

D. Mariano Pérez Monje-.—! de Abril 
de 1929, 18.441, Balsa- de Ves (Alba
cete). Rojales /Alicante), unitaria nú
mero 2, A.

D. Francisco Almagro Rodríguez.—
1 de Abril de 1929, 10.743, Sania Ele
na (Jaén). Quintana de la Serena (Ba
dajoz) , unitaria núm. 3, A. (Condicio
nal consorte.)

D. Demetrio Del so del Río.— í de 
Abril de 1929, Villacorza (Gua-dalaja
ra). Pozalmuro (Soria), A, l-0..7dl.

D. Jesús Gregori Ribes.—1 de Abril 
de 1929, 19.864, Víilaró (Vizcaya). AS 
moines (Valencia), unitaria núm. 2, A.

D. Ferm ín Díaz Alvarez.—2 de Abril 
de 1929, San Julián de Vea (Ponte
vedra). Mogor (Pontevedra), unitaria, 
A, 9.583.

D. Miguel Ramón ülman.--2 de Abril 
de 1929, 10.179, Poboleda (Tarrago
na). Oliva (Valencia), unitaria núme
ro 4, B.

D. José Ortega Rodríguez. — 2 do 
Abril de 1929, 10.231, Lujar (Grana
da). Ugíjar (Granada), unitaria núme
ro 1, A.

D. Marcelino Galio Diez.—-2 de Abril 
de 1929, 10.445, B as concilios del To
zo (Burgos) . Paretón y Cantarero (Mur
cia), A.

D. Abrabam Martínez García.—2 de 
Abril de 1929, 10.630, Gampelo y Ca
ñedo (León). Colonia de la Vega Ale
gre (León), A.

D. Carlos Clemente Lujan. — 2 dé 
Abril de 1929, 10.864, Buenache de  ̂
Alarcón (Cuenca). La Roda (Albace
te), B.

D. Ramón Fieras CastelL-3 de Abril 
de 1929, Cheles (Badajoz). Begíjaii 
(Jaén), unitaria núm. 1, D, 9,811.

D. Manuel Muñoz Carbé.—3 de Abril 
de 1929, 10.519, Villarroya de los Pi« 
nares (Teruel). Montalbán (TerueDj 
Sección graduada, A.

D. Francisco González Martínez.—* 
4 de Abril de 1929, Portaje (CáceresR 
Mon dragón (Guipúzcoa), A.

D. Salvador Díaz Martínez. — 5 dá 
Abril de 1929, San Juan Bautista (Ba« 
1-eares). Utiel (Valencia)* A, 9.873» j
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D. Alberto Pastells A uber.— 5 de 'Abril de 1929» 9„898, Pallerols del Cantó (Lérida), Beilvey (Tarragona), A,tB, José Roca Arderiu.-—5 de Abril de 1929, 10.762, Lí-m iana (Lérida.). Aries (Barcelona), A.D. Secundo Juez Alie cío.— 0 de Abril de 1929, Algarinejo (Granada), Cor- tezubi (Vizcaya)» A, 9.581.De Rincón Mella B randariz .— 6 de Abril de 1929, 9.596, Bu jame (Porte™ yedra), Bruza (Pontevedra), A.IX Jo ce Bomeque P ananas. — 6 de Abril de 1929, 9.717, Orés (Zaragoza). Gels-a (/h .rgn za ), un ita ria  núm, 1, A.ü . :l Sevilla González. — 8 de 

Abril de rJ29, 9.6-81, Guadalcanal (Se- . v illa). Pe oda (Alicante), Sección gra
duada, B.D. Manuel Argente Martínez.,— 8 de 
Abril de 1923, 9.815, Vilella Baja (Tarragona). Salmoral (Salamanca), uaP . taría núm. 2, Á. (Con di cío nal consor
tes.)D. José Estove Selva.—8 de Abril 
de 1929, 10.212, La Escucha (Murcia), pinoso (Alicante), unitaria  núm. 1, A.IX Constancio Muñiz Pastrana. — 8 de Abril de 1929, 10.532, Villano! ar (León). Casironuño (Valladolid), B.

D. Ginés Toinós Tomás.— 10 de Abril de 1929, 8.753, O ntur (Albacete). Ju radla (Murcia), un ita ria  núm. 7, B.D. Ellas Piles Clavel.— 10 de Abril de 1929, 10.121, Bonastre (Tarragona). Pego (Alicante), Sección graduada, B.L>. Felipe Iñiguez Corcuera.— 10 de Abril de 1929, 10.543, Grávalos (Lo
groño). Eiciego (Alava), unitaria número 2, A.I). M arcelino Sagredo y Sáiz.— 10 de, Abril de 1929, 10.799, Orbaneja del Castillo (Burgos), Melgar de Fernamen- tal (Burgos), un ita ria  núm. 2, A.D. Juan Ángel Ribes Carrera.— 11 de Abril de 1929, 9.822, Alayor (Baleares), Tentada (Alicante), un itaria  
número 2, A.D. Jaime Seró Navas.— 11 de Abril de 1929, 10.104, Albiñana (Tarragona). Pandoras (Tarragona), unitaria núm ero 3, B.D, Sebastián García Ruiz. — 11 de Abril de 1929, 10.705, Poiopos (Almería). Montefrío (G ranada), A.D. Juan López Valdés.—12 de Abril de 1929, Lucena del Puerto (Huelva). Ayamonte (Huelva), Sección graduada, A.1). Luis Antelo Andrés.—13 de Abril de 1929, 9.008, Caneada de la Sierra (Madrid). Palmaces de Jadraque (Gua- dalajara), mixta, segundo Escalafón.D. Simón Luna Laborda. — 13 de Abril de 1929, Margalef (Tarragona). Aren (Huesca), A.

D. Juan Colmenarejo Puente.—18 de Abril de 1929, 10.672, Chiüón (Ciudad Real). Vülaseca de la Sagra (Toledo), unitaria 2, A.D. Pedro Errutia García. — 15 de Abril de 1929, 10.737, Gorafe (Granada). Barrio de las Maravillas (Murcia), A.
D. Carlos Montalvo de Cué.—18 de Abril de 1929, 9.064, Navamorcuende i(Toledo). Fene (La Coruña), unitaria número 2, A, (Condicional consorte).D. Amador Recolta Dalmau.—18 de Abril de 1929, Anglesola (Lérida). Rals (Gerona), A, 10.767. r Manuel Torrijos Gracia,—22 de Abril de 1929, Venav-ent de Tremp «Lérida), Binefar (Huesca). R.

D. Domingo Tirado Benedí.—24 de Abril de 1929, Biota (Zaragoza). Campillo de Aragón (Zaragoza), unitaria, A.I). Francisco de la Barrera A grasar- 27 de Abril de 1929, 9.510, San Juan de Esmellé (Coruña), Sardiñeiro (Coruña), unitaria, en Finisterre, A.D. Cayetano Delgado Díaz. — 27 de Abril de 1929, 10170, Manzanilla(Huelva). Bornos (Cádiz), A.D. Celestino Díaz Cerdeiras.—30 *de Abril de 1929, Budián (Lugo). Valle de Oro (Lugo), A.
D. Estanislao Lopes de Guereñu y Aguirre.—1 de Mayo de 1923, 9.311, Santa Eulalia de Camba (Pontevedra). Villaza-Goñdomar (Pontevedra), A, (Condicional consorte.)D. Benito Alonso Áivarez,—1 de Ma

yo de 1929, 9.514, Aceredo (Orense). Lovios (Orense), núm ero 2, A.
D. Vicente Alapont Carbonell.—1 de Mayo de 1929, 9.803, Caude (Teruel). Monserrat (Valencia), unitaria número 3, A.
D. José Pastor Coil.—1 de Mayo de 1929, 9..886, YillaíTanca de Bonany (Baleares). La Puebla (Baleares), Sección graduada, A.D. Jesús Ordóñez Urbón.—1 de Mayo de 1929, 10.023, Villoldo (Patencia). Astudilio (Patencia), B.D. Luis Muñoz González.—1 de Mayo de 1929, 10.143, Entrin Bajo (Badajoz). Burguillos del Cerro (Badajoz), serie A.
D. Eiisardo González Corral.—1 de Mayo de 1329, 10,344, Villalube (Zamora). Roelos (Zamora), unitaria, A.D. Mariano Navarro Pascual. 1 de Mayo de 1929, 10.544, El Castellar (Teruel). Urrea de Jalón (Zaragoza), unitaria 1, A.D. Rafael Aivarez Fernández.—2 de Mayo de 1329, Villanueva de las Cruces (Huelva), Valencia del Ventoso (Badajoz), unitaria 2, A.D. Juan Romero Aseó.—3 de Mayo de 1929, Bacinas (Murcia). Villar del Arzobispo (Valencia), unitaria 6, D.D. Esteban Gonzalo Galicia Rivas.— 4 de Mayo de 1929, El Viso (Córdoba). San Esteban del Valle (Avila), Sección graduada, A.
D. Tomás Cozcolluela Segura.—5 ele Mayo de 1929, 9.628, Villarrodona (Tarragona). Santa Margarita (Barcelona), A.D. Francisco de A. Vigas Arám -5  de Mayo de 1929, 10.784, Buscuit de Mongay (Lérida). Sentmenat (Barcelona), B.
D. Juan Marco Pérez Gómez.—8 de Mayo de 1929, 9.801, Santa Cruz de Moya (Cuenca). La Biera-Somiedo (Oviedo), mixta, A.D. Antonino Hervás y García.—8 de Mayo de 1929, 10.074, Torrecilla del (Rebollar (Teruel). Arañazo del Miel Rebollar (Teruel). Aranzo del Miel /(Burgos), A.D. Ignacio Jarne Grasa.—9 de Mayo de 1929, 10.170, Santa Cruz de la Seros (Huesca). Viliarquemado (Teruel), A.D. Enrique Ferrero Vidal.—9 de Mayo de 1929, 10.823, Forcall (Castellón). Albaida (Valencia), A.D. Miguel Francisco Ibáñez González,— 10 de Mayo de 1929, Odón (Teruel). Calamocha (Teruel), A.B. Antonio Narváez Ramos.— 11 de 

Mayo de 1929, 10.187, Rivera Alta

(Jaén). Caborana (Oviedo), uniía- ria, A.
D. Octavio Vilar Mahiques.—12 dé Mayo de 1929, 10.039, Cedrillas (Teruel). Pulgreig (Barcelona), unitaria, A.
D. Jesús Giménez García. — 12 de Mayo de 1929, 10.302, Albánchez de Ubeda (Jaén). Bujalance (Córdoba), unitaria, 1, A.
D. Vicente Ferreres Maten.—13 de Mayo de 1929, 9.986, Nacimiento (Almería). Ulldeeona (Tarragona), B.D. Justo Sanz Pozas.— 14 de Mayo de 1929, Tarancueña (Soria). Santa Cruz de Retamar (Toledo), unitaria 2, A. • 'D. Conrado E. Fresneda de Lamo.—16 de Majo de 1929, 9.544, Palomas (Badajoz). Santos de Maimona (Badajoz), unitaria número 8, A.D. Arturo Domínguez Soler.—16 de Mayo de 1929, 10.146, Ríopar (Albacete). Beniarrés (Alicante), unitaria número 2, A.D. Juan Sánchez García.— 16 de Mayo de 1923, 10.209, Barcarrota (Badajoz). Sobrado-Baratía Neira Jusá (Lugo), mixta, A.D. José Antonio Muñoz González.—17 de Mayo de 1929, Bérchules (Granada). Estación de San Roque (Cádiz) , A.D. Marcelino Sánchez López.—20 de Mayo de 1929, Azue'l (Córdoba). Alza- baras (Elche, Alicante), A.D. Hipólito Noval Navarro.—21 de Mayo de 1929, 10.525, Serradilla del Llano (Salamanca). Rueda (Vallado- lid ), unitaria número 2, A.D. Francisco Pastor Roméu.—1 de Julio de 1329, -10.888, Chiclana del Segura (Jaén). Villenas (Alicante), Sección graduada, B.D. Ramón E. Villa Pedroso.— 7 de Julio de 1929, Arríela, (Vizcaya). Já- vea (Alicante), unitaria 3, A.D. Bernardo Fernández Villar.—1 de Diciembre de 1929, Maranchón (Gua- dalajara). Torredonjimeno (Jaén),.unitaria 5, A. .D. Emilio Cabezas Herruzo. — 4 de Diciembre de 1929, Cazorla (Jaén). Espejo (Córdoba), Sección graduada 2, A.D. Pascual Atienza Artigot. — 1 de Enero de 1930, Caseda (Navarra). Utiel (Valencia), D.D. Miguel Fúster Albert.— 6 de Febrero de 1930, Monóvar (Alicante). Polo p (Alicante), unitaria 1, A.D. Marcelino Domínguez Lorenzana. 12 de Febrero de 1930 Fontecha del Páramo (León). Valencia de Don Juan (León), Sección graduada, B.D. Francisco Salas Alcaraz.— 15 de Febrero de 1930, Calahonda (Granada). Viator (Almería), Sección graduada, B.D. Alfredo León Oses.—18 de JFc- brero de 1930, 10.448, C om e (La Coruña). Espolias (Baleares), unitaria 2 A.D. Fernando López Rubio.—1?| de Febrero de 1930, 10.825, Puig (Lérida). Cardona (Barcelona), A.D. Donias del Pozo Aivarez.—25 de Febrero de. 1930, La Acisa (León)* Luces (Oviedo), unitaria, A.D, Teodoro Artiles Rodríguez. — 1 de Marzo de 1930, número 8.955, Las Palmas (Canarias). Las Palmas (Canarias), unitaria 12, D,D. L a u r e o  fin n Alonso Rodríguez.—
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1 de Marzo de 1930, núm ero 9.490» 
Boa (Coruña). Matanza (León), un i
ta ria , A.

D. José García U rib e la rrea .— 1 de 
Marzo de 1930, núm ero 9.9S2, La 
N espral (Oviedo). La P ontona (Ovie
do), A.

D. H ipólito Cuéllar Montano.— 1 de
Marzo de 1930; núm ero de la lista, 
1.517, M andiá (La Coruña). L lerena 
(Badajoz), A. .

D. Leoncio Santiago Mezquita. — 4 
de Marzo de 1930, Las Majadas (Cuen- 
ca). T raba t i z o s  (Zam ora), A.

D. Ramón M artínez Bruna. — 7 de 
Marzo de 1930, ,/Portosín  (Coruña). 
C uatretonda (Valencia), u n ita ria  nú- 
m ero 2, A.

D Pedro Jesús Orden Portero .— 11 
de Marzo de 1930, T am arite de L ite
ra  (Huesca). A lmudévar (Huesca), uni- 
ta ria  A.

Dc Gregorio Vicente Holgado. — lo  
de Marzo de 1930, num ero 10.155, 01- 
vega (Soria). T orrecilla  de la Tiesa 
(Cáceres) A.

D. Manuel Ramón P im entel Lonez. 
15 de Marzo de 1930 núm ero 10.83o, 
La Codosera (Badajoz). Algodonales 
(Cádiz), u n ita ria  2, A.

D Teófilo M artínez H eredia.— 17 de 
Marzo de 1930, Tordesilcs (Guadala- 
ja ra ). Moros (Zaragoza), D.

D. Antonio Rio ja Sarva.— 1 de Abril 
de 1930, núm ero 9.940 P arrillas (To
ledo) Navaherm oso (Toledo) u n ita ria  
$úm„ 4 B. ,  ̂ ,

D. José López F ernandez.— 1 de 
Abril de 1930, 9.961, L agartera (To- 
íedo). M oreda (Oviedo), Sección gra
duada, A. ,

B. Eladio Alejandro Ortiz G utiérrez.
I  de Abril de 1930, 10.369, Turleque 
(Toledo). P astrana (G uadalajara), Sec
ción graduada, A.

B. F ernando  Sales Olivert.— 8 de 
A bril de 1930, San Bartolomé (Caste
llón). Cervera del Maestre * (Caste
llón), A.

B. Elias Francisco  M arín Guerrero. 
10 de Abril de 1930, Castillo de Vilia- 
m alefa (Castellón). Vallada (Valen
cia), A.

B. José F rancisco  Boix Senm artí.—
I I  de Abril de 1930, 9.609, Casteilfort
(Castellón). Alcalá de C hisbert (Caste
llón) , u n ita ria , B.

B. M arcelino Arias y Arias.— 11 de 
A bril de 1930, 10.252, Montiel (Ciudad 
Real). Hinojo-sas (Ciudad Real), A.

B. F rancisco  Pérez Teiio.— 11 de 
Abril de 1930, 10.563, T orre las Areas 
(Teruel). Cam inreal (Teruel), A.

B. Felipe López Diez.—12 de Abril 
de 1930, 9.268, Requejada y Mar (San
tan d er). La Costana (Santander), m ix
ta, segundo Escalafón.

B. Constantino Crespo M iranda.— 12 
de A bril de 1930, 10.131, Villanueva de 
jAlcardeie (Toledo). Bon Benito (Ba
dajoz), Sección graduada, B.

D. Arsenio M artínez Martínez.— 13 
de Abril de 1930, Santa M aría de Te- 
b ra  (Pontevedra). Valeije Cañiza (Pon
tevedra), u n ita ria  2, A.

D. N icolás Blanco V illar.—14 de 
A bril de 1930, Iglesuela (Toledo). Ai- 
m ansa (Albacete), Sección g radua
da, A.

¡D. F rancisco  J. Escoda Veruet.— 15 
de A bril de 1930, 8.662, Prato de Llu- 
Banés (B arcelona). Morell (Tarrago- 
fia. A-

Dc Juan  Pazos Muidos.— 15 de A bril 
de 1930, 9.491, Santa María de Sacos 
(Pontevedra). Üampeios (Pontevedra), 
serie D.

D. Doroteo E duardo Bautista y Te
jada.— 19 de Abril tic 1930, Fuencaiien- 
te (Ciudad Real). Almadén (Ciudad 
Real), A.

B. Rafael Ruiz Lorenzo.— 1 de Mayo 
•de 1950, 10.021, bkmaocaz (Cádiz), Fcr- 
nan-Núñez (Córdoba), un ita ria  2, A.

£). E rnesto  Rodríguez Boyer.— I de 
Mayo de 1930, 10.207, Aya (Guipúzcoa). 
Moverá (Zaragoza), A.

D. Olegario Biaz-Caneja y Díaz-Bul- 
nes.— 12 de Mayo de 1930, Cuadros , 
(León). Ose ja tie Sajam bre (León), A. !

B. Rafael Lillo rserenguer.— 15 de 
Mayo de 1930, 8.557, F m estra t (Alican
te). Aspe (Alicante), u n ita ria  4, B.

D. Leonardo B. García y MurilJo,— 
15 de Mayo de 1930, 8.862, M alcocina
do (Badajoz). Constan tina (Sevilla), A. 
(Condicional consortes.)

B. Manuel Sánchez Alonso.— 15 de 
Mayo de 1950, 9.8oy, Medina de las To
rres (Badajoz). A rahai (Sevilla), uni
taria , B.

B. Manuel Gutiérrez Gascón.— 15 de 
Mayo de 1930, 10.090, V iliablanca 
(hueiva). G arrión de las Céspedes (Se
villa), un itaria , B.

B. Antonio Giner Ivars.— 15 de Ma
yo de 1930, 10.137, T orren lanzan as 
(Alicante). Altea (Alicante), un itaria ,
5, B.

B. N ivardo García Escribano.-—15 
de Mayo de 1930, 10.858, S isante 
(Cuenca). Almansa (Albacete), B.

D. E duardo  del Rey N avarro .— 19 de 
Mayo «de 1930, 10.226, Cuevas del Valle 
(Avila). Cespedosa de Torines (Sala
m anca), un itaria, A.

D. Nicolás Guzinán García,— 19 de 
Mayo tie 1930, 10.683, Pozo A Icón 
(Jaén). A ihama (G ranada), u n ita ria  5, 
serie B.

D. Lorenzo López Gómez-Caminero.
23 de Mayo de 1930, T orrepero jil 
(Jaén), M ancha Real (Jaén), un itaria ,
4» A.

D. Juan Rodríguez Santalla.—24 de 
Mayo de 1930, 10.080, Ojuelos Altos 
(Córdoba). Mancha Real (Jaén), un ita
ria  5, B. (Condicional consortes.)

D. Jaim e Tomás Casieii.—24 de Ma
yo de 1930, 10.779, Puerto de Sólíer 
(Baleares). Pelan i tx (Baleares), A.

D. Ramón Sanjuán Flores.—30 de 
Mayo tie 1930, 10.030, Algatocin (Má- 
laga). Coín (Málaga), un ita ria  6, B.

D. Jóse Serrano Sánchez.—31 tie Ma~ 
o de 1930, *i&.303, Nava de Ahajo- 
ozo Hondo (Albacete). Monfeaiegre 

del Castillo (Albacete), im itarla  niños, 
serie  A.

B. Salvador Cerro y González.— 31 
de Mayo de 1930, 10.420, Jerez del 
M arquesado (Granada). S ierra  Toba- 
rra  (Albacete), un itaria , A.

D. Inocente Moya Mena.— 1 de Ju- 
•nio de 1930, 8.480, Olivares de Júcar 
(Cuenca). F raga (Huesca), A. (Coudi- 
eronal consorte.)

B. Angel García López.— 1 de Ju 
nio de 1930, 8.618, Orgiva (Granada), 
A lbuñueias (G ranada), un itaria , A.

D. Salvador Covisa y Ramírez-.— 1 
de Junio de 1930, 9.159, U rda (Tole
do). Cox (Alicante), un ita ria  núm. 2, A.

D. F rancisco Requena O lm edílin.—
1 de Junio de 1930, 9.313, Monlalvo 
(Cuenca). Mota del Cuervo (Cuenca), 
unitaria» A.

D. Ram ón M ouriño Vidal.— 1 de Ju- 
nio tie 1930, 9.476, Caleire (Pontcvc- 
tira). V illagarcía (Pontevedra), Sec- 
ción graduada, D.

D. G erardo Sánchez Redondo,— 1 ds 
Jun io  tie 1930, 9.706, Derroca] de Hue
b ra  (Salam anca). Zorita tie la F ronte
ra  (Slainanca), A.

B. Jesús García Picazo.— 1 tie Jun io  
tie 1930, 9,952, Cañada, de Jancosa 
(Cuenca). La Roda (Albacete), Sección 
graduada, C.

D. Antonio Márquez T ab arra .—l da 
Jun io  de 1930, 9.980, Esparragosa de 
la Serena (Badajoz). Montijo (Badajoz), 
Sección graduada núm ero 2, B.

D: Magín Boada Rovira.—1 de Junio 
tie 1930, 10.009, FonoUosa (Barcelona). 
Puigvert (Lérida), un itaria , A.

Ü. Luis Ram írez Cruzado y Ramírez 
Cruzado.—I de Jun io  de 1930, 10.019, 
Moguer (Hueiva), V iham anrique de la 
Condesa (Sevilla), un ita ria , A.

D. Miguel Carrasco G arcía.—1 tie 
Junio  de 1930, 10.042, Bonete (Aibücc- 
te), V illar del Arzobispo (Valencia), 
u n ita ria  núm ero 4, B.

D. F rancisco  Cantero H ernández.—1" 
de Junio  tie 1930, 10.268, Tarazona de 
la M ancha (Albacete). AÍmansa (Alba
cete), Sección graduada, B.

D. Facundo Blancas Rom ero.—1 de 
Junio  de 1930, 10.398, Embiti de Áriza 
(Zaragoza). Un castillo (Zaragoza), S eo  
ción graduada, A.

D. E duardo González Rojo.— 1 tie Ju
nio tie 1936, 10.623, Los Blázquez (Cór# 
doha). V illafrechós (Valla dolí d )9 uni- 
taria  núm ero 2, A. (Condicional con-# 
sortc.)^

B. F loren tino  Gallego Domínguez.—•
1 de Junio  de 1939, 10.875, Menga bril 
(Badajoz). Valtiefueutcs (Cáceres), uni- 
ta ria  núm ero 1. A.

B. Pablo Gregorio Rubio García.—•
1 de Jun io  de 1930. La Reineta (Vizea- 
ya). Espinaretia tie Canden (León), C«

B. Angel Godoy Sánchez.— 6 tie Ju- 
nlo de 1930, 9.831, Conquista (Corda* 
ha). Espiel (Córdoba), A.

D. José Calvo Con cíe.—9 de Jim io de 
1930, D erm ellar (Salam anca). Saucelle 
(Salam anca), A.

D. Ginés Puig Soles.—11 tie Junio  de 
1930, Almacellas (Lérida). Bcrgés (Ge-' 
roña), A.

1). F rancisco  la u ro  A fk s  Resa.—13 
tie Jun io  tie 1930, Alameda JMálaga). 
Santa Cruz tie Múdela (Ciudad Real), 
Sección graduada, A.

D. F rancisco  Expósito Donoso.—16 
de Jun io  de 1939, H iguera tic Calatea- 
va (Jaén). Sabiote (Jaén), u n ita ria  nú
m ero 4, A.

D. V ictoriano H ernández Vicente.— 
18 de Jun io  de 1930, Ytuero tie Azaba 
(Salam anca). Caníaracillo  (Salaman- 
c¿), A. *

D. E pifan io  Rom ero Puitiatio. — 21 
tie Jun io  de 1930, Ezquinga (Guipúz- 
cia). Barcena de Pie de Concha iSan- 
tan d er), A.

D; Helio doro Aguilelia Pérez.— 11 de 
Agosto de 1330, Gástelo (Coruña), Tué- 
ja r (Valencia), u n ita ria  núm ero 2, A.

D, Antonio Crespo Terrazas.— 1 de 
Septiem bre tie 1936, Viilaluenga (Tole
do). E utrim o (Orense), u n ita ria  núme
ro 2, A. (Condicional consorte.)

*D. Manuel Juan Radía.— 12 de Sep
tiem bre de 1330, 8.555, Baguen a (Te
ruel). Regís (Castellón), A.

D. José M aría Salazar y H ernández. 
1% tie Septiem bre tie 19#% 9,773, Ale#:
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lá del Júear (Albacete). San- Juan  de 
l/íllupaoacia (Oviedo), A.

D. Julián Osuneja.—15 de . Septiem 
bre de 1930, 10:049, G onstantina (Se
villa). Lebrija (Sevilla), B.

D. Manuel Manzano C arraialá.—15 de 
Septiembre de 1030, 10.375, E sp arra
gal (Murcia). Ib i (Alicante), A,

D. Antonio Quirós Cantero.—16 de 
Septiembre de 1930, 8,590, Dos Torres 
(Córdoba). Pozob Janeo (Córdoba), un i
taria núm ero 4, Á.

D. José López . Sánchez,—18 de Sep
tiembre de 1930, 10.400, Huéiago (Gra
nada R Barrio de A rriba (Santander), 
serie A. .

D, Seb «DLin Chocano Molina.— 16 
de Septiem bre de 1930, 10.812, Villa- 
nueva u- ia Fu-ente (Ciudad Reaí), 
Fuente el F resno (Ciudad Real), A.

D. José Burniol Lsern.—17 de Scd- 
fkm bre de 1930, Canet de A dríd (Ge
rona). Áclaná (Tarragona), un ita ria  
número 1, Á.

D. Ramón N avarro González.—1 de 
Octubre de 1930, 8.599, liia r  (Alm ería). 
Dalias (Alm ería), Ai

D. Antonio BernaMcz González.—! 
de Octubre de 1930, 9.218, Jerez de ia 
Frontera (Cádiz), Jerez de la F ro n 
tera (Cádiz), sección graduada, plaza 
de la República.

I). Agustín de Torres Rubio.—1 de 
Octubre de *1930, Huermeces (Burgos), 
Betmeo (Vizcaya), Sección graduada, 
serie B.

i). Vicente M.. Verdeguer Burdeos.— 
8 de Noviembre de Í930, alta, número 
de la lista, 218, Iglesuela del Cid (Te
ruel). Jávea (Alicante), un itaria nú
mero 4, R.

D. José P arrando  Gayo.—9 de No
viembre de 1930., 857, Reyero (León). 
Almona cid de Zorita (G uadalajara), A.

O. José Cortés Muñoz.-—10 de No
viembre de 1930, 83, Cheles (Badajoz). 
Olivenza (Badajoz), Sección g radua
da, B.

I). Francisco Puertas Giménez.—10 
de Noviembre de 1930, 90, Tabuenca 
(Zaragoza), Tamarifce (Huesca), uni
taria, Á.

D. José Rodríguez Aívarez.—10 de 
Noviembre de 1930, 131, La Meñeca 
(O viedo).: San Bartolomé (Oviedo), 
unitaria, Nava, A.

D. Francisco M artín Ruiz.— 10 de 
Noviembre de 1930, 137, Yubriqne (Má
laga). Anloquera (M álaga), Sección 
graduada "Rom-ero Robledo), B.

D. Enrique Santos García Alvaredo. 
10 de ^Noviembre de 1930, 150, Esca
rnióla (G uadalajara). Recas (Toledo), 
unitaria núm. 2, A.

D. José Lloret Rabassa.—10 de No
viembre de 1930. 200, Santa Eulalia de 
Puigoriol (Barcelona). A lforja (T a rra 
gona), unitaria núm. 2, A.

D. Juan A rturo Lázaro Crespo.—10 
de  ̂Noviembre de 1^30, 271, Saló (B ar
celona). Gestalgar (Valencia), A.

D. Jacinto Cuesta Enriado.—10 de 
Noviembre de 1930, San Emetcrio 
(Oviedo). Rozadas-Ulmenes (Oviedo), 
unitaria, A.
. to. Luis Castillo Alraeua.—10 de No
viembre de 1930, 314, Aldehorno (Se- 
góvia). Arg.9masilla de Calatrava (Ciu
dad Real), unitaria núm. 2, A.

■ IX Franc Martínez Gano.—10 de 
Noviembre do 1930, 328, Arca llana 

'(Oviedo). Puebla de Muía (M urcia), 
imitarla, A.
. R. Francisco Bazús Mur,—10 de No

viembre de 1330, 376, Urdués (Huesca). 
Binaced (Huesca), unitaria, B.

D. Andrés Martín Timón.—10 de No
viembre de 1930, 430, Villamateo (La 
Goruña). Guijo de Santa Bárbara (Cá
celes). A.

D. Manuel. Galludo Bruncd.—10. de 
N oviem bre de 1930, 480, Salinas de Sin 
(Huesca), Zaldio (Huesca), unitaria, A.

D. José Ramas Pérez de ia Brida.—• 
10 de Noviembre de 1930, 488, La Ma
rea (Oviedo). Ciaño (Oviedo), Sección 
graduada, A,

D. Juan Pollos Romera,—10 de No
viembre de 1930, 500, Porlanova (Lu
go). M adrigal de las. T orres (Avila), 

u n ita ria , A.
IX F rancisco  Eugenio Peí ña y Rojas. 

10 de Noviembre de 1930, 587, Secadu
ra  (Santander). Los Nietos de Abajo 
(M urcia), A.

D. Juan Lacomba Guillo!.—10 de N o
viembre de 1930, 721, Ríomolinos
(Orense). Cholla .(Valencia), un itaria  
número 2, A.

D. Jesús Rodríguez Giménez,—10 de 
Noviembre de 1930, 770, Los Montes 
(Oviedo). N avarres (Valencia), A.

D. Julio Simón Rarceló.—10 de No
viembre de 1930, 792, Bandeja (La Go- 
ru ñ a ) . Manzanera (Teruel), A.

XX Andrés Bernardlno Atarás Gracia. 
10 de Noviembre de 1930, 795? Paño 
(Huesea). Legorreia (Guipúzcoa), un i
ta ria  A.

D / jo s é  M aría Miguel P orral. 
Noviem bre 1930, 811, Bandujo (Ovie
do). La Nucía (Alicante'» I).

D. B ernardo Marcos García.—-10 No
viem bre 1930, 833, Lo ña del Monte 
(Orense). T orrecilla  de Cameros (Lo
groño), A.

D. Vicente Valle Viana. -— LO No
viem bre 1930, 897, Guntis (Lugo). 
U tiel (Valencia), R.

IX Antonio Sánchez (luiránL  — 10 
Noviem bre 1930, 1.061, San Mamed 
(Lugo). Benisa (Alicante), u n ita ria  nú
m ero 5, B.

D. Antonio García Gras. 10 No
viem bre 1930,'988, Chándrcja (Oren
se). P etrel (Alicante), Sección g radua
da, B.

D. R icardo Manuel F ernández Ca
bal.— 10 Noviem bre 1930, 112 bis, Sor- 
be ira  (León). Careñes, Villa viciosa 
(Oviedo), un ita ria , A.

D. Santiago M artín Avila. — 10 No
viem bre 193J, 120 bis, Valdoviño (Co- 
ruña). Ja ra íue l (Valencia), un ita ria  
núm . 2, A.

D. Tomás Esoí López.— 10 Noviem
bre  1930, 124 bis, Santa M aría de los 
Llanos (Cuenca). Benejuzar (Alicante), 
un ita ria  2, A.

D. Samuel Rubio y Rublo.— 10 No
viem bre 1930, 197, R abanal de A rriba 
(León), El Algar (Pontevedra), un ita 
ria  1, A.

D. Juan  Antonio Allué H erranz.— 10 
N oviem bre 1930, 233, A m oroto’ (Viz
caya). P lacencia (Guipúzcoa), A.

D. Antonio M aría Nieto Rodríguez. 
10 N oviem bre 1930,. 404, • R iensena 
(Oviedo), Gallegos de A rgañán (Sala
m anca), u n ita ria  2, A.

D. Eloy G renchú OnzcJo.- 10 No
viem bre de 1930, 1.070. Cícieñe (Ovie
do), Asteasu (Guipúzcoa), A,

D. Antonio Conejero Flores. — -11 
N oviem bre 1930, 557, Overa (Abur
ría . G arrucha (Alm ería), Sección gra
duada, A.

D. Manuel Morán Cobos.—MI No* 
viem bre 1 í>30, 186, Mesas de Ibor (Cá- 
ceres). Alburquer-que (Badajoz), uni
ta ria  4, A.

D. Luis G uerrero Rendón.—11 No
viem bre 1930, 191, Tajarja (Granada), 
Güejar S ierra (G ranada), un ita ria  nú
m ero 4, B.

D. Joaquín Monllau Quera!.— 11 No
viem bre 1930, 196, Horadada (Lérida), 
M asdenverge (Tarragona), un ita ria , A.

D. José R. Roselíó Falguera. — 11. 
N oviem bre 1930, 247, Llusás (Lérida), 
Juneda (Lérida), Sección graduada, B.

D. Enrique San Ildefonso Manzana- 
res. — 11 Noviem bre 1930, 321, Inoso 
(Álava). O ndárroa (Vizcaya), B.

D. Antonio Conde Costa. — 11 No
viem bre 1930, 379, Mañeóte (m ixta), 
Foz (Lugo). Vilaboa, V illaodrid (Lu
go), m ixta, A.

D. José María P ita Gen dan,—11 No*» ; 
viem bre 1930, 400, Lamas, San'Satur* / 
nino (Coruña). Mugardos (Coruña) t. 
u n ita ria  2, A, i .

D. José Mora Silvestre. — 11 No-* •• 
viem bre 1930, 509, Q uintaba (Alava). f 
Tales (Castellón), un ita ria , grupo ; 
"Blasco ífaáñez”, A.

D. José E ncuentra P érez ,--!  1 No* 
viem bre 1930, 549, Saliagún (Huesca).
La Baya, Elche (Alicante), u n ita ria , 
serie A.

D. Juan  P.igau Sala.— 11 Noviem bre 
1930, 576, B astida de Ortons (LérL 
da). V idreras (Gerona), A.

D. Vicente A ltabert Cftlatayud.—-ltl 
N oviem bre 1930, 622, Campijo  ̂ (Ala
va). Renlsoda (Valencia), u n ita ria , A.

B. Eugenio Alcover Mollá.— t í  de 
N oviem bre 1930, 649, Roitegui (Ala
va). Cofrentes (Valencia), un ita ria , A.

D. Vicente Badía Cortello.— 11 No- , 
v iem bre 1930, 680, Gigudosa (Soria)* 
Chelva 'V alencia), A. . . .  -

T\ Licinio Valles S algado—11 de 
Noviembre as  1930, 709, Molinaferren? 
(León). Torrecilla de la Abadesa (Va«_ 
lladolid), un itaria , A.  ̂ r

D. Francisco de Asísas Avila Fe-rre* * 
11 de Noviembre d* 1930, 713, Muro 
de Bellos (Huesca). San Juan de Mo«í 
ró-Villaíarnés (Castellón), un itaria (ca«; 
r re te ra ) , A. ^  , . T • s

D. Juan Cogul y Punet.- -41 oe No** 
viembre de 1930, 714, Tahús (Lérida)-
R iudecois (Tarragona), unitaria, A.

D. Eugenio Toimil F errer.—11 dé, . .  

Noviembre Je 1230, 733, San Martín do 
Escaselas (Coruña). Ares (Coruña)* • 
un ita ria  2, A. '

D. Bienvenido Garós Grama.--11 di; 
Noviembre de 1930, 756, GilMé ( H u e r  
ca) A rrazua (Vizcaya), unitaria, A,

D. José María González y Suérez.^
11 de Noviembre de 1930, 823, Ruanaltsl 
(Santander). Matóla-Elche (Alicante),' 
un itaria. A,

D, Mariano Santularia Pérez.--11 de. 
Noviembre de 1930, 864, El Mon (Hues
ca). Gaste]ón de íéoiicgros (Huesca), 
un itaria , A. .

D. Luis Bueno Maciás.— 11 ue No
viembre de 1930, 884, Saicedüm (Fa
lencia), Rasueros (Avila), unitaria, A.

D. Manu-e'J Suárez Con de.—11 ue No
viembre de 1930, 924, Campo {Lora- 
ña). Briallos-Portas (Pontevedra), A.

D Juan Coma Navarro.— n  ue No
viembre de 1930, 940, IlorU'/uftlo* 
(Burgos). Tiiagoas • (Vanmeia;, muía*

B /P edro  Garría Delgado. -—11 de
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yiembre de 1930, 954, Quintanilla de 
Rucandio (Santander). Acehuche (Cá
ceres), unitaria, A.

D. Rodrigo González y González.— 
11 de Noviembre de Í930, 1.004, Lina
res (Lugo). Zas (Coruña), A.

D. Manuel Dobón López.—11 de No
viembre de 1930, 1.009, Cividieilo
(Oviedo). Tarhena (Alicante), unita
ria 2, A,

D. Antonio Fernández Oehoa.—11 de 
Noviembre de 1930, 1.034, ííerrán  (Bur
gos). Vínuesa (Soria), unitaria 2, A.

1). Félix Aguirre Lumbreras,—11 de 
Noviembre de 1930, 1.04G._ Bulnes-Ca- 
jbrales (Oviedo). Cenauri (Vizcaya), A.

I). Primitivo Lázaro Zurita.—11 . de 
Noviembre de 1930, 1.051, Santa María 
del Río (Pontevedra). Salmerón (Gua- 
dalajara), A.

D. Mariano Rodríguez Valle.—11 de 
Noviembre de 1930, 1.065, irás (Bur
gos). Aldea del Obispo (Salamanca), 
unitaria 2, A.

I). Juan José ílijarrubia Lodares.—•
11 de Noviembre de 1930, 1.067, Villar 
¿Pontevedra). Agres (Alicante), unita
ria 2, A.

D. Carlos Garreta Masdeu.—11 de 
Noviembre de 1930, 1.187, Mendoya 
(Orense). Tivisa (Tarragona), unita
ria 2, A.

D. Manuel Roldán Illescas.—12 de 
Noviembre de 1930, 107, Los Pozuelos 
(Ciudad Real). Yiilarrobledo (Albace
te), B.

I). Juan Rubio y Alarcón.—12 de No
viembre de 1930, 108, Serrato (Mála
ga). Constantina (Sevilla), unitaria, B,

I). Alejandro Tarrago Borrás.—12 de 
Noviembre de 1930, 168, Algerri (Léri
da). Roda (Barcelona), Sección, A.

D. José Peragón Morago.—12 de No
viembre de 1930, 208, Trasobares (Za
ragoza). Viliacarriilo (Jaén), Sección 
graduada 1, A.

D. Luis Panadés Roduá.—12 de No
viembre de 1330, 291, Pardillas (Cero
llo). Puigcerdá (Gerona), Sección gra
duada, A.

D. Narciso Coma Freixas.—12 de No
viembre de 1930, 380, Baget (Gerona). 
Recelada (Gerona), A.

D. Mclitón Juan Rollán y Rollón.—
12 de Noviembre de 1930, 401, Presa 
.(Vizcaya). Garroviilas (Cáceres), A.

D. Obdulio Garrote Iglesias.—12 de 
Noviembre de 1930, 405, Cernadilla 
.(Zamora). Castro verde de Campos (Za
mora), Sección graduada, A.

D. Gabriel Morales y Romera.—12 de 
Noviembre de 1930, 403, Los Adrianes 
(Almería). Acula-Ventas de Huelma 
¿Granada); de niños, A.

D. José Cao Domínguez.—12 de No
viembre de 1930, lista única 475, Pe- 
reiras (Pontevedra). Junquera de Am
ida (Orense), ¡unitaria, A.

D. Raimundo Lallana Guzinán.—12 
de Noviembre de 1930, lista única 477, 
Navio (Orense). Jerte (Cáceres) A.

D. José Vázquez Abad.—12 de No
viembre de 1930, lista única 550, Josa 
del Cía di (Lérida). Jalanoe (Valencia), 
im itaría 1, A

D. fíkfael Socías Bové.—12 de No
viembre de 1930, lisia única 616, La 
Suancha (Tenerife), Pía de Cabra (Ta
rragona), unitaria, A.

D. Francisco Castán Sauras.-—12 de 
Noviembre de lista única 634, Al-
bella (Huesca), H /üíü uiiic.soa), unita
ria, A.

Í>. Alvaro Guijas.—12 de No

viembre de 1930, lista única 891, B or
nes de Mena (Burgos). Lazcano (Gui
púzcoa), unitaria  2, A.

D. Jo’sé Sayans Cebral.—12 de No
viembre de 1930, lista única 934, Pro
baos (La Coruña). Tabearo-Carral (La 
Coruña), A,

D. Tomás López Jiménez.—12 de 
Noviembre de 1930, lisia única 975, 
Si ero de la Reina (León). Manilla (Lo
groño), unitaria 2, A.

D. Bernardo Canteli Montes.:—12 de 
Noviembre de 1930, lista única 991, 
Gora (Oviedo). Grullos-Gandamo (Ovie
do), A,

D. Francisco Labes Grasa.—12 de 
Noviembre de 1930, lista única 992, Po
blación de Arriba (Santander) Alcolea 
de Cinca (Huesca), unitaria, A.

D. Francisco Burillo Pedro.—12 de 
Noviembre de 1930, lista única 812, 
Fanlo (Huesca), Algueña-Pincso (Ati
ce ote), A.

D. Ovidio Roces Gueto.—12 d¡e No
viembre de 1930, lisia única 1.007, Ce- 
sures (Oviedo). Cabañaquiiúa Áller 
(Oviedo), Sección graduada, A.

D. Florencio Lucas Rojo.—12 de No
viembre de 1930, lista única 1.079, Mo
ra dillo del Castillo (Burgos). Riovaldi- 
guña-Arenas (Santander), unitaria, se
gundo Escalafón.

D. Francisco Ratón Miguel.—13 de 
Noviembre de 1930, lisia única 74, Gas- 
troverde de Gerraío (Valláuolid). Cere
cillos de! Carrizal (Zamora), unitaria, 
serie A.

D. Francisco de A. Coronas Alsina. 
13 de Noviembre de 1930, lista única 
143, San Juan de la Rambla (Santa 
Cruz de Tenerife). Campillos (Mála
ga), Sección graduada, A.

D. Juan B. Freixas Masoliver.—13 de 
Noviembre de 1930, Bolvir (Gerona), 
San Juan de las Abadesas (Gerona), 
lista única 153, Sección graduada, A.

D. Ernesto Manuel Alcaine Jerez.— 
13 de Noviembre de 1930, lista única 
338, Boiaya (Huesca). Yillalengua (Za
ragoza), unitaria 2, A.

D. Enrique Viciano Náclier.—13 de 
Noviembre de 1930, lista única 340, 
Mirambei (Teruel). Alcanar (Tarrago
na), unitaria, R.

D. Pablo Bueno Caro.—13 de No
viembre ¡de 1930, lista única 358, Ra- 
dona (Soria), Treviana (Logroño), Sec
ción graduada 2, A.

D. Manuel Triviño Triviño.—13 de 
Noviembre de 1930, lista única 360, 
Santa Eulalia de Tábara (Zamora). 
Santa Marta (Badajoz), unitaria 4, A.

D. José Albero García.—13 de No
viembre de 1930, lista única 368, Ba
rrio de Monte (Santander). Tirig (Cas
tellón), unitaria, A.

D. José Verdú Mollá.—13 de Noviem
bre de 1930, lista única 417, Espinama 
(Santander). Loringuilla (Valencia), A.

D. José Santamaría Chavarría.—13 
de Noviembre de 1930, lista única 432, 
Pedrosa del Páramo (Burgos). Espino
sa de los Monteros (Burgos), Sección 
graduada, B.

D. Juan Gerardo Loredo Somonte.—• 
13 de Noviembre de 1930, lisia única 
470, Carreña (Oviedo). La-Magdalena 
(Oviedo), mixta, segundo Escalafón.

D Rafael Bernabén López.—13 da 
Noviembre de 1930, lista única 512, VI- 
llalvaro (Soria). San Juan-Requena (Va
lencia), A.

B. Cayetano López Gol va no,—13 de 
Noviembre de 1930, lista única 554,

Quintanaélez (Burgos). Yebra (Guada- 
la jara), unitaria 2, A.

D. Manuel Espino y Pascual.-—1.3 do 
Noviembre de 1930, 580, Cardeñosa de 
Volpejera (Patencia), Fonfría (Zamo
ra), unitaria, A.

I). Félix Sáenz Fernández.—13 d© 
Noviembre de 1930/647, Vilkivííla de 
Villadiego (Burgos). Áus-ejo (Logro- 
ño), unitaria número 2, A.

D, Leandro Peiró Rodríguez»—13 do 
Noviembre de 1930, 693, Valdegruila 
(Soria). Bolados (Ciudad Real), unita
ria  número 2, A.

D. José Juan López González.—13 de 
Noviembre de 1930, 723, Gordo villa de 
Aguilar (Falencia). San Juan de la En- 
cinilla (Avila), unitaria, A.

D. Enrique Campos Galbis.—Taza- 
corte (Santa Cruz de Tenerife). Cruz 
Grande (Santa Cruz de Tenerife), uni
taria^ A, número de la lista, 735.

D. Eduardo Honorino Arévalo Arias. 
13 de Noviembre de 1830, 742, Cada- 
fresnes (León). Granábala (Ciudad 
Real), A.

D. Manuel Calvo Arcusa.—13 de. No
viembre de 1930, 767, Espalsent (Léri
da), Plá del Arch-Yall d ’ Alba (Cas
tellón), A.

D. José López Taurá.—13 de Noviem
bre de 1930, 844, Espinosa de Bricia 
(Santander). San Carlos de la Rápita 
(Tarragona), B.

D. José Velasco Manqui na.—13 de 
Noviembre de 1930, 890, San Vicente 
de Curtís (La Coruña). Cumie i del 
Mercado (Burgos), A, unitaria núme
ro 2.

D. José Andrés y Martín.—13 de No
viembre de 1930, 903, Tinieblas de la 
Sierra (Burgos). Fahara (Zaragoza), 
Sección graduada, A.

I). Marcos García Molina.-—13 de No
viembre de 1930, 882, Casandrcsín 
(Oviedo). Sutullena-Lorca (Murcia), 
serie A.

I). Higinio Sánchez López.—13 de 
Noviembre de 1930, 974, Casco (Santa 
Cruz de Tenerife). Manacor (Balea
res), unitaria número 4, D.

D. Pedro Navarro Jarqne.—13 de 
Noviembre de 1830, 999, Pasca (Sam- 
tander). Lécera (Zaragoza), A.

D. Vicenle Ibáñez Bernabeu—13 de 
Noviembre de 1930, 1.000, Villosilla 
(Falencia). Jalance (Valencia), unita
ria número 2, B.

D. José Clara Par era.—13 de No
viembre de 1930, 1.059, Villanueva de 
Avellanes (Lérida). Tortellá (Gerona), 
unitaria, A.

D. Emiliano R. Mayoral Lamarca.— 
13 de Noviembre de 1930, 1.090, Te^ 
jeira (León). Cornago (Logroño), uni
taria número 2, A.

D. Bonifacio García Medina.—13 de 
Noviembre de 1930, 1.190, Villanueva- 
Carrales (Burgos). Tordehumos (va- 
lladolid), unitaria número 1, A.

D. Secundino Herrero San tan-a.—¿3 
de Noviembre de 1930, 1.510, Valdeza- 
te (Burgos). Villarino de los Aires 
(Salamanca), unitaria, A. Q

D. Francisco Sánchez Martínez. 13 
de Noviembre de 1930, 872 bis, Lende- 
peña (Oviedo). Puerto Mazarrón (Mur
cia), A. , _

D. José Villada Larqués.—13 de No
viembre de 1930, 434, Alcoluche (Al
mería. Cañete la Real (Málaga), bec- 
cción graduada, A.,

D. Félix Ramón García Sevillano.—
13 de Noviembre de 1930, 1.106, Caí?*

)
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baial de Valdenaduey (León). Polios 
(Yalladolid), untaría, A.

D. Epifamo Holgado Pérez.—i 3 de 
Noviembre de 1930, 479, Esp.ot (Léri
d a ) . 'Serclis (Barcelona), A.

3). Alejandro. Alcaide Redondo.—13 
de Noviembre de. 1930, 529, Céüigos 
(La Corana). Doña Mencia (Córdo
ba L A, núm. 2.

D. Amable González Méndez.—13 de 
Noviembre de 1930, 1.143, La Pórtela 
((Tense), Tornavacas (Cácer-es), A,

I), Ramón Avendaño Panos.—14 de 
No fiambre de 1930, 158, Los Hinojo- 
sos (Cuenca). El Bonillo (Albacete),, 
Sección graduada, A.

D, Jaime Solá- Palón.— 14 de Noviem
bre. de 1930, 219, Orazo (Pontevedra). 
Nidles (Tarragona), unitaria, A.

D. José Urbano Santa Catalina Her
nández.— 14 .do Noviembre. de 1930, 
295, Altamiros (Avila), Pegucrinos 
(Avila), unitaria número 2, A.

D. Juan Alvarez Fraile.—14 de No
viembre de 1930,. 406, Hijas (Santan
der). San Vicente de la Barquera (San
tander), B.

D. José Ribas F rou .— 14 Noviem
bre 1930, 464, Arcaba# (Lérida). Cas- 
tellMlit de la Roca (Gerona), A,

D. Miguel Llinás Oliven. — 14 No- 
viembre 1930, 405, Saeti (Almería). 
Alaré (Baleares.), Sección graduada* A.

. D. Felipe Ortega Espeja.— 14 No
viembre 1930, 5a i, ViRaimeva de Za- 
majón (Soria), Magán (Toledo), unita
ria, A.

D, José Moreno Palacios.— 14 No
viembre 1930, 634, Manzanal de Arri
ba (Zamora). Ardales (Málaga), unita- 
ria 3, A.

Dv Ramón París Martínez.— 14 No- 
vi sí abre, 1930, 687, Telia. (Huesca). Tí- 
yenys (Tarragona), unitaria, A.

B.. Rosendo Vigatá Simó. — LA No
viembre 1930, 731, EspLiga de Serra 
(Lérida). Arberca (Lérida), A.

D. Juan Boiras Busquéis.— 14 No
viembre 1930, 749, Las Torres de Alis
te (Zamora), C amar asa (Lérida), uni
taria, A.

D. Arístídes Ferraos^" Miranda.— 14 
Noviembre 1930, 702, Cabanas (La Co
rtina). Cabana, Serantes (La Goruña), 
segundo Escalafón,

D. Ismael López Librada.— 14 Ne> 
viembre 1936, 887, Tudes, Tollo (San
tander). Gheíva (Valencia), unitaria 
núm . 4 , B .

I>. Daniel Bautista Jara. — 14 No
viembre 1930, 901, Garduño de Arri
ba (Falencia). Real de la Jara, unita
ria (Sevilla), B.

D. Enrique Gosálbez Ramón. — 14 
Noviembre 1930,1.028, Lamas de Cam
pos (Lugo). T ibí (Alicante), imita
ra , A.

D. Francisco Gregorí Ohiiliá. —  14 
Noviembre 1930, 1.038, Pañuelos del 
Rwdrón (Burgos). Montorfe del Cid 
(Alicante), unitaria 3, A.

D. Francisco Ruiz de Gauna y Ló
pez de H aro.— 14 Noviembre ¿936, 
1.049, Toriees (Santander), Ermúa 
(Vizcaya), A.

L. Roberto Vázquez Jovino.— 14 No
viembre 1930., 1.124, Doade (Ponteve
dra), Do us ion, Lalín (Pontevedra), 
unitaria, segundo Escalafón.

B. Pedro Palacín Aguerrí»— 14 No- 
Idenihre 1930, 1.136, Iglesia Pinta 
(Burgos), Tabuenca (Zaragoza), unita- 
pm múm, 2* A,

D. José Calo González.— 14 Noviem- 
bre 1930, 1.166, Marzoa (La Coruña). 
Camboño, Lousame, unitaria (La Co- 
ruña), segundo Escalafón.

D. Félix Gálvez y Díaz. — 14 No
viembre 1930, 89, Benamaurel (Gra
nada). Villarrubia de Santiago, Sec
ción graduada (Toledo), B.

Félix Barrio Cristóbal.— 14 Noviem
bre 1930, 342, Valtiendas (Segovia). 
(Hombrada (Segovia), unitaria 2, A.

D. Francisco Corte!! Nicens. — 14 
Noviembre 1930, 989, Valcobeio (Fa
lencia). Callosa de Engarria (Alican
te), Sección graduada, B. ^

D. Rafael Guijarro Borreguero.—  15 
Noviembre 1930* 223, Los Cortijos de 
Arriba (Ciudad Real). Fuente del 
Maestre (Badajoz), A.

D. Luis Ruiz Hermosilla.—A 5 No
viembre 1930, 260, Monteagudo de las 
Salinas (Cuenca). VíHaescusa de Ha
ro (Cuenca), unitaria, A.

D. Manuel Romero Contreras.— 15 
Noviembre 1930* 346, Santopetar (Al
mería). Arjona (Jaén), unitaria 3, A.

D. Angel Claramunt Jiménez. —  15 
Noviembre 1930, 370, Los Llanos (Al
mería). Fuenteaíbilla (Albacete)* A.

D. Elias Ortí Férrás. — 15 Noviem- 
bre 1930, 428, Parada (Lugo). Rosell 
(Castellón), B.

D. José Fernández Herrera. — 15 
Noviembre. 1930, 483* Baratón (Soria). 
Albania (Granada), unitaria 4, A.

D. Francisco Zubeldia Olive.—  15 
Noviembre 1930,. 485, Prado (Ponte
vedra), Sabardes, Braño, Cutes (La 
Corana) A.

B. Vicente Cárdenas Rufach.— 15 
Noviembre 1930, 589, Son del Pino 
(Lérida), Torelió (Barcelona), B.

U. Francisco Ribo Rovira.— 15 de 
Noviembre de 1930, 650, Corneílana 
(Lérida). Santa Margarita y Monjos 
(Barcelona), unitaria, B.

I). Antonio Parear Can del.—15 d e 
Noviembre de 1930, #52, Fornols (Lé
rida). Rosell (Castellón), Sección gra
duada, A.

B. Benito Sanmartín Nodar.— 15 de 
Noviembre de 1130, 755, Censo (Ponte
vedra) . Nigeu (¡Pontevedra), segundo 
Escalafón.

D. Julio Merino Torres.— 15 de No
viembre de 1930, 911, Las V it e  ád¡ 
Turben (Huesea). O id va  (Valencia), 
unitaria número 5, C.

D. Bonifacio Alvares Rivillav—15 de 
Noviembre de 1930, 950, Torneo (Lu
go). Cabezas del Pozo (Avila), imita
rla, D.

I). Juan Ramio Búscate.— 15 de No
viembre de 1930,1.019, Casi M ío  (Ovie
do), Liadó (Gemina), A.

$>. Ramón Chava rríai TaMacla.— 15 de 
Noviembre de 1030, 1.022, Tonmnde- 
Cerdedof (Pontevedra). Sóller (Balea
res), A.

D. Eduardo Quiniela García— 15 de 
Noviembre de 1939, 1,046, Vitela (Lu
ga), Redes-Ares (La Coruña), unita
ria^ A.

D. José Montaner y López de Leto
na.— 15 de Noviembre de 1930, 1.130, 
Bustariega (Asturias). Ibarranguelúa 
(Vizcaya), A.

B. José María Pérez Burn.— 15 de 
Noviembre de 1930, 1.164, Retorta 
(Lugo). Herramelluri (Logroño), uni
taria, A,

B, Ismael Santapán Chiveli.—15 de 
Noviembre de 1930, 673, Caree do de

Bureba (Burgos). Cincíorres (Gaste 
llón), unitaria* A.

D. Casimiro Ribo Moles.—16 de Nck 
viembre de 1036, 382, Gabarra (Léri< 
da). Bellcaire (Lérida), A.

D. Juan Fenol! Folla na.— 18 de No* 
viembre de 1930, 598, Tres vi so (San-* 
tander), Mora-talla (Murcia), unitaria 
número 5, A.

Q. Santiago Mundi Codina.— 16 do 
Noviemlne de 1930, 619, Castellás d@ 
Cantó (Lérida). Cenia (Tarragona)^ 
unitaria número 3, A

■D. Pedro Sánchez Sánchez.— 16 de 
Noviembre de 1930, 761, Palm are jo 
(Santa Cruz de Tenerife). Medina Si- 
doma (Cádiz), unitaria número 2, A.

■D. Benito Martínez Eiia.-—16 de No- 
viembre de 1930, 894, Las Bellostas 
(Huesca). Alcampel (Huesca), A.

D. José Casasayas Romá.—16 de No
viembre de 1930, l.OüRBisjueces (Bur-r 
gos). Llore! de Mar (Gerona)* Sección 
graduada, B.

D. José Baíeí Batel.— 16 de Noviem
bre de 1930, 1.146, Bores (Oviedo). 
Pont de Arme litera (Tarragona), A,

D. César Sebastián* Lloria.— 16 de 
Noviembre de 1930, 483 bis, Quiníani- 
II a Pienza (Burgos). Ganéis Lo Roig 
(Castellón), A.

D. Lorenzo Bórdala Pardo.—18 de 
Noviembre de 1930, 723 bis, Linás de 
Broto (Huesca). Mezalocha (Zaragoza), 
unitaria* A.

D. José García Ufano.— 17 de No
viembre de 1930, 264, Poirúa (Ovie
do). Tres casares (Oviedo), segundo Es
calafón.

D. Feliciano Cordón Jiménez. — 17 
de Noviembre de 1930, 268, Santa Ma
rina (Oviedo). Villar de Maya (Soria), 
mixta, segundo Escalafón.

D. Antonio Lorido Encarnado.— 17 
de Noviembre de 1930, 415, Lubián 
(Zamora). Torre de Miguel Sexmero 
(Badajoz), A.

D. Lorenzo Cofiño Barberá.— 17 de 
Noviembre de 1930, 564, Piedrafita 
(Lugo). Solsona (Lérida), Sección gra
duada, Á.

D. Arturo Serrano Burgos.— 17 de 
Noviembre de 1930, 653, Tortes (Lu
go). Navahermosa (Toledo), unitaria 
número 3, A.

D. Félix Besa Gil.— 17 de Noviembre 
de 1930* 660, Tuiza (Oviedo). Villaseca 
(León), unitaria 2, A.

D. Lorenzo Latapia Arilla.—17 de 
Noviembre de 1930, 724, Castrilío del 
Haya (Santander). Berbegal (Hues- 
ca), A. ¡

D. Diego Juan Ymbcrnón Vita.—17 
de Noviembre de 1930; 807, Corconte 
(Santander). Ayfona (Lérida), Sección 
graduada, A.

B. Segundo Soler Real.—17 de N o- 
viembre de 1930, 855, Buerba (Hues
ca). La Hoya (Alicante), unitaria, A.

D. Antonio Martínez Sánchez.—17 
Noviembre de 1930, 952, Santa Cruz 
(Lugo). Yeela (Murcia), B.

D. Félix Inchaurbe Bmgoechca.—17 
de Noviembre de 1930, 983, Cas trille 
de Valdelomar (Santander). Larrabe- 
zúa (Vizcaya), unitaria, A.

D. Nicolás Tous Reinés.—17 de No
viembre de 1930, 1.031, Transmontaba» 
Arucas (Las Palmas). Algaida (Balea
res), unitaria 3, A.

D. Isidro Con Megías.— 17 de No- 
viembre de 1930, 1.066, San Vicente "de 
Villamerán (Burgos). Archez (Mála- 
ga), unitaria. A-
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D. José Ilnguet Torres.—17 de No
viembre de 1930, 1.093, Yaldeprado 
(Santander). Menarguéns (Lérida), 
unitaria Á.D.  Antonio Ortiz de Anda Guinea.— 
17 de Noviembre de 1930, I.iü9, Viiia- 
fría de San Laaormi (Burgos). Mamir- 
ga (Alava), mixta, C.

i ). Añares Medina Esteban.—17 de 
Noviembre de 1050, 334, La Platera 
¿Jaén). Leas del Segura (Jaén), uniia- 
ría 6, A.

i). LuN Aige Ferrer.—17 de Noviem
bre de 1950, 1.043, Yerbo (Oviedo), 
lbars ue Urgei (Lérida), unitaria, A.

i). Antonio Gutiérrez Gii.—18 ue No
viembre de 193U, 823, de la lisia p ri
stiera absoluta, Soo (Las Palm as). Arre
dile (.Las Paimas;, untaría 3, A.

D. Angel Iturmendi Busto.—13 de 
Noviembre de 1(150, 42o, Apérregiii 
(Alava;, Monüragon (Guipúzcoa), Jb.

i). Prancisco Sorra Alemany.—15 de 
Noviembre üe 1980, 447, Lspay (Léri
da). Frase t (Tarragona), Sección gra
duada, A.

i), übaido Ramos Lozano.—18 de No
viembre ae 1930, 61)2, iviórdamo (La 
Coruña). Oliva de Mériaa (Bada
joz), A.

D. Aureo Orduna Giaria.—18 de No
viembre de 1930,-606, Sumes (Huesca). 
Pueuaeiuna (Zaragoza), segundo Esca
la! on.

D. Antonio Molió Pasior.—18 de No
viembre de 1930, 750, Ydianueva de 
Puerta (Burgos). Benejuzar (Alicante), 
'Unitaria 3, B.

í). Antonio Rodríguez Molerá.—18 de 
Noviembre de 1930, 705, Artenara (Las 
Palmas), Daimés (Alicante), unita
ria, A.

I). Gabriel Saiom Salom.—18 de No
viembre de 1930, 856, Corpino (Ponte
vedra). Liubí (Raleares), A.

D. Ricardo Nogueras Mateo.—18 de 
Noviembre de Í980, 900, Neril (Hues
ca). Üieísa (Huesca), unitaria, A,

D. Antonio Herrera Terrones.—18 de 
Noviembre de 1930, 910, Mootejo de 
Bricia (Burgos). Yejem (Granada), A.

D. Jaime Prohens Truyois.—lo de 
Noviembre de 1950, 1.075, Tañabueyes 
de i a .Sierra (Burgos). Campos del 
PiieLo (Laíeares), unitaria 2, A.

D. Crkpuio S. López Y agüe.—18 de 
Noviouüre de 1930, 1.059, Pineda 
Í Q y i  : c -;} . Müiiébrega (Zaragoza), uni
taria 2, A.

1). Lorenzo Muñoz Aróvalo.—18 de 
Noviembre de 1930, 1.147, Grarnedo 
(O viedo). Navarredonda (Avila), uni
taria, A.

B. Pe ero Ganm Gelaberi.—18 de No
viembre ¿ie 1930, 1.154, Fontao (Pon- 
tevem. Maciá (Baleares), A.

L  oe ue Ágiiilar Polo.—19 de r # -  
vien. i  1930, 450, Curantes (Pon- 
leye* Lorrcs-La Estrada (Ponteve
dra), unitaria, A.

D. Rosendo Martínez Fernández.— 
19 i\ovjciiibre 1930, 618, La Moriera 
(Oviedo) Ja vi ña, Cama riñas (Coruña), 
unitaria A.

D. Francisco López Navarro. — 19 
Novb Vibre 1930. 648, San Pedro de 
Parada (Pontevedra), A ¡Lama (Mur
cia), unitaria 4, B.

O. Pd)]o Fábi c « >  -19 No
viembre 1930, í?R‘ i ' (Lérida),
D'ioi ^Barcelona). A.

D . Garlos Martínez Díaz. — 1.9 No- 
vL-',n..:u,e 1330, 668, Guiís del Cantó 
.(Lérida). Sorbas (Almerial A-

©. Pedro López Gorena. -— 19 No
viembre 1930, 716, Quinianilla (Ala
va), Carnoedo, Sada (La Coruña), uni
taria, A.

D. Zoilo Gómez Alcalde. — 19 No
viembre 1930, 747, Hermosilla (Bur
gos). Pagaiajar (Jaén), 4, A.

D. Miguel Vilamiíjana Alsina. — 19 
Noviembre 1930, 1.003, Quintaniiia 
Colina (Burgos). Larrigás (Gerona), 
unitaria, A.

D. Juan Andrés Molina Blas. — 19 
Noviembre 1930, 1.029, Beba (La Co
ruña). Viiches (Jaén), unitaria A.

í). Gil Viader Armeng-ol. —-19 No
viembre 1930, 1.041, Barrio (Santan
der). Almenar (Lérida), unitaria, A.

I>, Damián Tous Coll.—19 Noviem
bre 1930, 1.083, Tcmisas (Las Palmas). 
Sania Eugenia (Baleares), unitaria nú
mero 2, A.

D. Godofredo Arribas García,—-"19 
Noviembre 1930 1.163, Carrizal (Las 
Palmas). Sanlabajos (Avila), unitaria, 
segundo Escalafón.

D. Manuel García Gil.—20 Noviem
bre 1930, 194, Sierro (Almería). Ada
m ar (Córdoba), unitaria núm. 3, A.

D. Miguel Iglesias del Río.—20 No
viembre 1930, 255, Onteiro (La Coru
ña). Tállara (La Coruña), A.

D. Rafael Pérez Delgado. — 20 No
viembre 1930, 265, Fojás (Lugo). P ru
na (Sevilla), im itarla A.

D. Francisco Rufino del Moral La
guna.— 20 Noviembre 1930, 395, Val- 
degutur (Logroño). Castellar de San- 
tisteban (Jaén), unitaria núm. 4, A.

D. Manuel Ramón López Martín.— 
20 Noviembre 1930, 454, Fuentearme- 
gil (Soria)„ Manilva (Málaga), unita
ria, A.

D. Blas Herrañz Herfaíiz; — 20 No
viembre 1930, 417, Viile'la (Burgos). 
Torre de Esteban Hambrán (Tole
do), A.

D. Manuel Rodríguez Ortiz.-—20 de 
Noviembre 1930, 590, Marieta (Alava). 
Cazalla de la Sierra (Sevilla), Sección 
graduada, A /

D. Modesto M, Gómez Alegre. — 20 
Noviembre 1930, 594, Ituero (Soria). 
Ares del Maestre (Castellón), unita
ria, A.

I). Raimundo Vidal Coll. — 20 No
viembre 1930, lista única 712, Ribe
ra (Alava). Selva (Baleares), unitaria 
núm. 2, A.

D. Juan Torres García. — 20 No
viembre 1930. 801, Castrotañe (Lugo). 
Chinchilla (Albacete), unitaria A.

D. Pedro Ginestá Bach. — 20 No
viembre 1930, 821, Illán (Lugo). Torre 
del Español (Tarragona), unitaria, A.

D. Antonio Pasques Farras.—20 No
viembre 1930, 951, Noceda (Lugo). 
Poces (Lérida), Sección graduada, A.

D. Hipólito Gutiérrez Villán. — 20 
Noviembre 1930, 1.048, Gabanes (Bur
gos). Baños de Ebro (Alava), A.

D. Leoncio Font Ramos. — 20 No
viembre T930, 1.105, Santa Eulalia de 
Alfoz (Lugo). Calviá (Bateares), unita
ria núm. 2, A.

D. Gumersindo González M artín.— 
20 Noviembre 1930, 1.151, Calvos 
(Orense). Maello (Avila), B.

D. Pablo Olmos ÓrLic-sie.—20 de No
viembre de 1930, l . lo 5?. Bar re do (Ovie
do). Sigüés (Zaragoza), unitaria, A.

D. Eme le rio Vidal P. de Onraita y 
Alzóla.—20 de Noviembre de 1930, 771,

Uznayo (Santander) Maruri (Vizcaya)’,- 
serie A,

D. Vicente Jiménez Sánchez,—21 de ■ 
Noviembre de 1930, 225, Navamojada* 
Bohoyo (Avila) Madroñera (Cáceres), 
Sección graduada, A.

D. Rosendo Laso García.—21 de No*’ 
viembre de 1930, lista única 514, AL 
deslices (Soria). Guadaicanal (Sevilla), 
Sección graduada, Á.

D. Fernando Laina Yigil.—21 de No
viembre de 1930, 875, Piñeira (Lugo).; 
La Carrera (Avila), unitaria 1, A.

D. Augusto Peñín Ralbas.—21 de No
viembre de 1930, 914, Villa ver de del 
Monte (Burgos). Cervera del Río Alba
nia (Logroño), R.

D. José Vicente U ñarte Fernández.,
21 de Noviembre de 1930, 1.131. Huer
tas del Palmar (Las Palmas). Lauquinia? 
(Vizcaya), unitaria, A.

D. Antonio Ivlengod Barra chin a.—21j 
de Noviembre de 1930, 720 bis, Ais i na- 
Aliña (Lérida). Gervera del Maestra 
(Castellón), Sección graduada, B.

D. Emiliano Salmerón Calleja.—21| 
de Noviembre de 1930, 513, Hazas de 
Soba (Santander). Almoguera (Guada-» 
lajara), unitaria, A.

D. Pedro Ar taz coz Azpiroz.—21 de 
Noviembre de 1930, 667, Santa Eulalia 
de Tineo (Oviedo). San Pelayo de Ba* 
quio (Vizcaya), mixta, A.

D. Eulalio Armendariz Barrena.—22 
de Noviembre de 1930, 290, Machín* 
venta (Guipúzcoa). Santa Cruz de Cam
pero (Alava), A. ;

D. Rafael Llamas Madrid-Salvador#
22 de Noviembre de 1930, 378,-Erviñón 
(Coruña). Fernán Núñez (Córdoba), 4 
serie B. |

D. José Ragull Vilaró.—22 de No*, 
viembre de 1930. 385, Guixes (Lér ida)«¡ 
Cardona (Barcelona), Sección gradúa-* 
da, BMD.  José Martínez Frías.—22 de No* 
viembre de 1930, 669, Esterri de Car*4 
dos (Lérida). Aldo ver (Tarragona), A*

D. Antolin Tarrats Mayóla.—22 -dei 
Noviembre de 1930, 700, Mañanet (Lé* 
rida). Sérós (Lérida), Sección gradúa* 
da, A. ¡

D. Isidro Zapatee Ram.—22 de. No* 
viembre de 1930, 740, Cañizar de Ama* 
ya (Burgos). Alloza (Teruel), unitaria* 
número 2, Av {

D. Herminia F. Navarro Torija.—22: 
de Noviembre de 1930, 780, Congosto! 
(León). Barrax (Albacete), unitaria,'A#

D. Francisco Prat Soler.—22 de No* 
viembre de 1930, 927, Valle de lot 
Nueve (Las Palmas). Agramunt (Léri* 
da), Sección graduada, A.

D. Juan Tibau Prats.—22 tde Noviení* 
bre de 1930, 971, Carraeedo (Orense)# 
Terrados (Gerona), A.

D. Saturnino Jimeno Pascua.—22 dd 
Noviembre de 1930, 956, Olleros dé 
Paredes Rubias (Palencia). Annuña, 
(Segovia), unitaria, A.

D. Ricardo Márquez Tabares.—22 de 
Noviembre de 1930, 1.013, Cortiguer# 
(Burgos). Calaanonte (Badajoz), unita* 
ñ a  2, A .

D. Francisco Arcas Cabrer.—22 d# 
Noviembre de 1930, 982, Tajuya (Santfí 
Cruz de Tenerife). Felanitx (Baleares)* 
serie B.

D. Eduardo García Royuelo.—22 de 
Noviembre de 1930, 1.126, Tabuyueld 
(León). Pesquera de Duero (Vallado* 
lid), unitaria 2, A.

D. José María Castellot Miguel.—2$ 
de Noviembre de 1930, 492, Coir o (U$
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C oru ñ a), Fahara (Zaragoza), Sección 
graduada, B. *

D. Antonio Jimeno Aguado.—23 de 
Noviembre de 1930, 1.186, Cubillo del 
Butrón (Burgos). Fuen dejalón (Zara» 
goza), unitaria 1, A.

D. Leopoldo Anguiano González..—24 
de Noviembre de 1930, 332, Vilaílor 
(Sania Cruz de Tenerife). Almayate 
Alto Véiez-Málaga (Málaga), A.

D. Juan Garrido Pulido.—24 de No
viembre de 1930, 429, Luzurkga (Ala
va). Aguadulce (Sevilla), unitaria, A.

D. Mariano Torres Engiüdano,—24 
de Noviembre de 1930, 717, Para di ña 
(León). Yunquera (Málaga), A, unita
ria.

D. Antonio Santos Alvarez..—24. 4e 
Noviembre de 1930, 740, Basarán
(Huesca). Martes (Huesca), segundo 
Escalafón,

D. José Ribas Masjcan.—24 de No
viembre de 1930, 853, Saiavilio (Hues
ca). Novata (Gerona), unitaria, A.

D. Juan Antonio Lag Guillén.—24 de 
Noviembre de 1930, 635 bis, Medinilla 
(Burgos). Al jorra (Murcia), unitaria 
número 2, A.

D. José Julio Castro Torres.—24 de 
Noviembre de 1930, 473, Puentecastro 
(Oviedo). Algarrobo (Málaga).

D. Baldomcro García Puyo!.—24 de 
Noviembre de 1930, 537, Agüimes (Las 
Palmas). Tecina (Sevilla), B.

D. Florencio Fraile Roca.—25 de No
viembre de 1930, 389, Gosol (Lérida. 
Mayals (Lérida), Sección graduada, A.

D. Miguel José Martín Trapero.—25 
de Noviembre de 1930, 450, Medainedo 
(Santander). Tarifa (Cádiz), A, unita
ria.

D. Ramón Sala Humbert.—25 de No
viembre de 1930, 605, Yillorobe (Bur
gos). Mura (Barcelona), unitaria, A.

D. Manuel Mayo Ruiz.—25 de No
viembre de 1930, 859, Quintanaloma 
(Burgos). Menasalbas (Toledo), "fruta
ría número 3, A.

D. Angel Gómez de Campos.—25 de 
Noviembre de 1930, 1.072, üría-Seroiro 
(Oviedo). Quesada (Jaén), unitaria nú
mero 4, A.

D. Manuel Ruiz Pérez.—26 de No
viembre de 1930, 574, Rosinos- de la 
Requejada ( Z a m o r a ) .  Guarrornán 
(Jaén), unitaria número 2, A.

D. Félix Anadón Gimeno.—26 de No
viembre de 1930, 987, Valdefrancos- 
San Esteban de Valduera (León). Used 
(Zaragoza), unitaria, A,

D. Laurentino Muelas Vecilla.—26 de 
Noviembre de 1930, 1.139, Alba (Bur
gos). Puebla de Sanabria (Zamora), 
unitaria número 2, A.

D. Bartolomé Sagrera Nicolau.—26 
de Noviembre de 1930, 1.183, Maceira 
(Pontevedra). Santa Margarita (Ba
leares), Sección graduada, A.

D. Miguel Gadea Gatalá.—26 de No
viembre de 1930, 769, San Roque de 
Ríomiera (Santander). Fuenteálarao 
(Albacete), unitaria, A.

D. Juan Antonio González Roldán.-— 
27 de Noviembre de 1930, 369, Ribota 
(Segovia). Los Barrios (Cádiz), unita
ria, A.

IT Manuel Ricol Lombarte.—27 de 
Noviembre de 1930, 790, Cornudella de 
Baliera (Huesca). Rovira Roja (Bar
celona), A.

D. Pedro Marín Sánchez.—27 de No
viembre de 1930, 876, Reocín de los 
Molinos (Santander), Zarza dé Alange 
(Badajoz), unitaria número 4, A,

D. Jaime Mari Martínez.—27 de No
viembre de 1930, 719, Portalina (Santa 
Cruz de Tenerife). Santisteban del 
Puerto (Jaén), unitaria número 2, A.

D. Amadeo Travé Domingo.—27 de 
Noviembre de 1930, 996, En que rentes 
(La Coruña). Cornudella (Tarragona), 
serie A.

D. Manuel Garrabón Sanz.—27 de 
Nov’ mbi e de 1930, 1.027, Casillas del 
A ngJ (Las Palmas). Camarasa (Léri
da), A.

D. Joaquín Baisalobre y Medrano.— 
27 de Noviembre de 1930, 1.091, Na- 
vagos (Burgos). Mora de Toledo (To
ledo), Sección graduada, B.

D. Gerardo Seco Barajas.—27 de No
viembre de 1930, 1.050, Albacastro 
(Burgos). Magacela (Badajoz), unita
ria número 1. A.

D. José Valdés González— 28 de No
viembre de 1930, 593, Tolivia (Oviedo). 
Tiraña-Laviana (Oviedo), unitaria, A.

D. José Moreno Anaya.—28 de No
viembre de 1936, 611, Papucín (La Co
ruña). Estación de Boibadilla (Mála
ga) , A.

D. Antonio Vento Galindo.—28 de 
Noviembre de 1930, 525, Traspeña (Pa
lea cía). Chera (Valencia), unitaria nú
mero 2, A.

D. Domingo Morón Suero.—-28 de 
Noviembre üe 1936, 671, Bascoy (Co
ruña). Rosal de la Frontera (Huelva), 
unitaria 1, A. ^  l „

D. Luis Marturet Zúñiga.—28 de No
viembre de 1936, 1.185, Padornelo (Lu
go). Torresandino (Burgos), unita- 
ria, A.

i>. Antonio Pérez de Vargas del Ce- 
rro.—29 de Noviembre de 1336, 882, 
Ce janeas - Valderredible (Santander)» 
Navaluenga (Avila), Sección gradua
da* A.

D. Manuel Bofil Solana.—*30 de No
viembre de 1930, 341, Olicio-Parda (As
turias). Cabaneilas (Gerona), A.

IL Angel Paiomeque Miguel.—30 de 
Noviembre de 1930, 1.081, Tudanea de 
Ebro (Burgos). Viiiamayor de Santia
go (Cuénca), unitaria, A.

D. Rafael Díaz Pedrero.—30 de No
viembre de 1930, 448, San Sebastián de 
la Gomera (Santa Cruz de Tenerife). 
Puebla de los infantes (Sevilla), uni
taria A»

D. * Teófilo Tortajada Marín.—1 de 
Diciembre de 1930, 183, Salinas del 
Manzano (Cuenca). Bolados (Ciudad 
Real), unitaria 1, B.

D. Vicente J. Salamero Funcanal.— 
1 de Diciembre de 1930, 262, Lanuza 
(Huesca). San Esteban de Litera 
(Huesca), unitaria, A.

D. Agustín Sandoval Mulleras.—1 de 
Diciembre de 1930, 377, Adcjc (Santa 
Cruz de Tenerife). Bianservida (Alba
cete), unitaria, A.

D. Arturo Caraballo Fernández.—-1 
de Diciembre de 1930, 407, Mesia (Co
ruña). Garrobo {El) (Sevilla), unita
ria, A.

D. José Moreno Romero.—1 de Di
ciembre de 1930, 484, Jaramillo de la 
Fuente (Burgos). El Saucejo (Sevilla), 
unitaria, A.

D. lldeberto López Sánchez-Mora.— 
1 de Diciembre de 1930, 493, La Zarza 
(Santa Cruz de Tenerife). Pasaron 
(Cáceres), unitaria, A.

D. Alfonso García Rojo.—1 de Di
ciembre de 1930, 333, Parada del Sil 
(Orense). Foramentaos (Orense), mix
ta* segundo Escalafón.

I). Vicente Migueláñez Gil.—1 de Di> 
d  mbre de 1930, 899, Palazuelo de Ro
ñar (León). San Ruste de San Juan 
Bautista (Segovia), unitaria, A.

D. Ramón Fábregas Beltrán.—1 de 
Diciembre de 1330, 546, Señús (Léri
da). Berga (Barcelona), Sección gra
duada, B.

D. Ernesto Albanell Sirerol.—1 de 
Diciembre de 1930, 1.122, Valle de Ve- 
gü-Cervera (León). Ademuz (Valen
cia), A.

D. Angel García Herreros Izcue.-—1 
de Diciembre de 1930, 1.101, Cubillo 
de Ebro (Santander). Panianes (San
tander), unitaria, A.

D. Felipe Fernández Fernández.—-1 
de Diciembre de 1930, 704, Manía rín 
(León). Quintana de Jon (León), mix* 
ia, segundo Escalafón.

 ̂D. Angel García Gómez.—1 de Di
ciembre de 1930 1.102, Los Portales 
(Las Palmas). Rebajos (Segovia), A.

D. Mariano Moreno Santa María.—2 
de Diciembre de 1930, .985, Brantuas 
(La Coruña). Cuerva (Toledo), unita
ria número 1, A.

D. Ulpiano Tenjillo Martínez del Ho
yo,—3 de Diciembre de 1930, 1.134, 
Negrelos (Pontevedra). Porzuna (Ciu
dad Real), A.

D. Guillermo Díaz García.—4 de Di
ciembre de 1930, 412, Figueruola de 
Ahajo (Zamora). El Tarno (Cáceres), 
unitaria, A.

D. José Nieto Torres.—4 de Diciem
bre de 1930, 545, Antigua (Las Palmas). 
Turre (Almería), Sección graduada.

D. Carmelo Cepeda Heredia, 4 de 
Diciembre de 1930, 751 bis, Ozón (Co
ruña). Aldea del Rey (Ciudad Real), 
unitaria número 1, A.

D. Juan Martínez Lledó, 4 de Di
ciembre de 1930, 937, Pájara (Las Pal
mas). Almedricos (Lorca-Murcia), A.

D. Antonio Mercado Pérez, 5 de Di
ciembre de 1930, 421, Ogarite (Alme
ría). Oria (Almería), unitaria núme
ro 2, A.

D. Bernardo Jiménez Blázquez. 5 de 
Diciembre de 1930, 1.173, Morisca 
(Orense). Campiñuela (Málaga), mix
ta, segundo Escalafón.

D. Francisco Muñoz Benito, 6 de 
Diciebbre de 1930, 221, Mata de Ma- 
rella (Castellón de la Plana). Ce deira 
(La Coruña), unitaria número 3, A.

D. Francisco Orta Madrid, 25 de Di
ciembre de 1930, 192, Los Llanos (San
ta Cruz de Tenerife). Real de la Ja
ra (Sevilla), upitaria, A.

D. Antonio Cobos García, 8 de D i- , 
ciembre de 1930, 427, Jaraques (Al
m ería). Torrebkscopedro (Jaén), A, 
unitaria, número 1.

(Continuará.)
Dentro del plazo de quince días cck , 

rrelativos, contados a p artir del dice 
que publique tfcta Orden la Gac et a  Dgf 
M a d r id , podrán formularse las recia* 
macion.es que los solicitantes estime^ 
oportunas, siempre que tengan su® 
fundamentos en preceptos legales, con*» 
tra  las propuestas que figuran en est^ 
Orden, presentando o enviando aque* 
lias directamente a este Ministerio! 
bien entendido que las que no tengait 
su entrada en el Registro general del 
mismo antes de las trece horas dei 
decimoquinto día del mencionado pla
zo. quedarán sin curso, archivándolas» 
sin declaración alguna. Los reclaman^ 
íes liarán constar en. sus instancia?, 
la Escuela y provincia



2310 28 Junio 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 179

sus servicios, el Escalafón «a que per
tenecen y categoría que ostentaban 
¡antes del 30 de Julio último. Además 
de vacante contra cuya adjudicación 
^indicarán con toda claridad la clase 
de vacante contra cuya adjudicación- 
reclaman, sin dejar de consignar la 
serie de la misma y el turno por la 
que la han solicitado.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Junio de 
"1933.—El Director general, F. Lan- 
drove.
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de Prim era enseñanza,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

'CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS y AR

QUEOLOGOS
BEGIÍSTItQ GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

O tras inscritas en el Registro general 
correspondientes al prim er trimestre 

del año 1932.
(Continuación.)

65.713.—“Guadalupe”, mazurka; por 
Miguel Sarti Paredes.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (564.)

65.714.—'Chiquitín, vals; por Miguel 
Sarti Paredes.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do can dos hojas. (565.)

65.715.—Serapiü, schotiis picaresco; 
por José Paez Fernández, de la músi
ca, y Fernando Marín Valenzuela, de 
Qa letra. (41.550.)

65.716.— ¡¡Odio sólo para ti!!, vals; 
por José Paez Fernández, de la m úsi
ca, y Fernando Marín Yalenzuéla, de 
la  letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas, (41.551.)

65.717.—Mal pago, tango; por Ale
jandro José Ullán Rodríguez.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
ama hoja. (323.)

65.718.—¿Se pue vivir?, couplet; por 
Juan Saenz y Fernández, de la letra, y 
Agustín Fuiiz Blanco, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a m á
quina.—Folio apaisado con dos nojus 
de música y nina de letra. (314.)

65.719.—Tablas reducidas por in
versión de sumar, restar, m ultiplicar y 
dividir; por Calixto López Vega.

Gijón. Imp. La Fe, 1932.—Octavo 
con tres hojas y portada, (434.)

65.729.—Mary Dejar, matchicha, bai
le: por Jesús Ace ves Asumen di.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas, (946.)

65.721—Mi triste recuerdo, tango; 
por Antonio Martínez García.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas, (41,552.)

65.722.—El aldeano, pasacalle popu
lar; por Pedro ta re a  y Magaña, con 
e.l seudónimo de Renato.

Ejemplar mamivcriio.-—Folio apaisa- 
io con dos hojas, (947.)

65.723,—Canciones bellas. Compren
de : L°, Alina jerezana, fandanguilio; 
5.% Guitarrieo mío, jota; 3.°, Gitana de
' a a i-a; 4,% Ilusiones, paso doble; 5F, 

mhrídge, fox-marcha por Manuel 
. i.jpcz-^iriroga Miguel*

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (41.553.)

65.724.—Cantos sencillos. Compren
de: 1.°, ¡Maldita sea la plata!, tango- 
canción; 2.°, Maruxiña; 3.°, Mi som
brero; 4A, Miniatura, pasodobie; 5.°, 
Mi debut, pasodobie; por Manuel Ló- 
pez-Quiroga Miguel,

Ejemplar m anuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (41,554.)

65.72-5.—Cosas flamencas. Compren
d e : ! . 0, Lágrimas del corazón, paso- 
doble-milonga; 2.°, Zambra Albaicín, 
zambra; 3.°, Quincallera zahori, zam
bra-pregón; 4.°, ¡Qué chulo soy!, schot- 
tis; 5.°, Parisina, foxtrot-song; por Ma
nuel López-Quiroga Miguel,

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (41.555.)

65.726.—Colección Bolivios. Com
prende: número 1, Fernando Aran da, 
pasodobie; número 2, Mariposita, tan
go; por Samuel H errera Callejo y An
tonio Valero Pérez.

Ejemplar manuscrito, — Folio con 
tres hojas. (41.55-6.)

65.727.—¿.No comprendes?, schottis; 
por Rosario Cárceles Cánovas, de la 
letra y de la música,

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (41.557.)

65.728.—Album “Jesús”, couplets hu
morísticos.—Número 1, El deber... es 
lo primero; 2, Para que te fíes; 3, Vis
to y oído; por Jesús de Federico Mar
tínez, de la letra, y Aurelio Izquiano 
López, de la música.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do con dos hojas (41.558.)

65.729.—Album “Ramos” ; Número 1, 
Tendrás que llorar, canción y baile; 2, 
¡Qu-e'te maten!, canción y baile; 3, 
¡Otra más!, danza criolla; por Fran
cisco Cabo Ramis, Enrique Izquiano 
Pons y Aurelio Izquiano López, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (41.559.)

65.730.—Album “Alfredo”. Número 1, 
Así se baila, canción bailable; 3, Po
bre schotiis, schotis; por Alfredo Co
rra l Moraled-a, de la letra, y Aurelio 
Izquiano López, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio mayor 
con dos hojas, (41.560.)

65.731.—Colección “Roja”. Número 
1, Ramiskiton, baile; 2, Berkin-toff, 
charles; 3. Sadness, vals; 4, El Empas
iré, pasodobie; 5, Venus lusitana, fa
do; por Aurelio Izquiano López, de la 
letra y de la música. (41.581.)

€5.732.—Las Leandras, pasatiempo 
cómico en dos actos, con letra de G. 
del Castillo y M. Román; por F. Alon
so (Francisco Alonso López).

Madrid. Litografía de la Sociedad 
de Autores, 1931.—Folio con 62 pági
nas. (4 L562.)

65.733.—-La Diosa ríe, tragedia gro
tesca en tres ¡actos original; por Car
los Amichcs Barrera.

Madrid. Gráfica Literaria, 1932.—Oc
tavo con 95 páginas. (41.583.)

65.734 — La Marimandona, historieta 
en tres actos, dividos en cinco cua
dros, en prosa, original; por José Ra
mos Martín.

Madrid, Tipografía Los Teatros, 
1831.—Octavo con 89 páginas. 41.584.)

65.735.—La Niña Mease, zarzuela cu
bana en dos actos, dividida en cinco 
cuadros, con música del maestro Moi
sés Simona; por Angel Torres del Ála
mo y Antonio Asenjo y Pérez Campos*

Madrdi. LüpívFa de La Enseñanza, 
1931.—Octavo con 52 páginas. (41.565.)

65.736,—El Monasterio de Ovila.-— 
Monografía sobre otro monumento es
pañol expatriado; por Francisco Lay- 
na Serrano,

Madrid. Nuevas Gráficas, 1932.— 
Cuarto con 247 páginas y 14 láminas. 
(41.568.)

65.737,—Málaga, tango; por Martín 
de León y Fernández.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con dos hojas. (41.567.)

65.73o,—'Sevilla, pasodobie; por 
Martín de León y Fernández,

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con dos hojas, (41,588.)

85.739.—Farmacografía. Claves para 
el reconocimiento de partes y produc
tos vegetales de aplicación -farmacéu
tica. .Sustituciones y falsificaciones, 
Examen de polvos vegetales; por Joa
quín Más y  Guindal,

Madrid. Establecimiento Tip. de A, 
Marzo, 1932.— Cuarto, con 251 pági
nas, más una de bibliografía y de .su
mario. (41.569.)

■65.740.—Colección musical D í a z  
Diez, Contiene: 1.°, Mi schottis, schot
tis; 2.°5 Vamos vuelve, schottis; 3.°, La 
Vicenta tié excelencia, schottis; 4.% 
Arabesco, fox; 5.°, Dolores, mazurka; 
por Manuel Díaz Diez.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con seis hojas, (319.)

■65.741» — ¡ M e n o s m andanga...!, 
schottis; por Alfonso Regúlez Torrea.

Ejemplar manuscrito, — Folio apai
sado, con dos hojas» (41,576.)

65.742.—Petronio, foxtrot, por José 
Páez Fernández, de la música, y For
mando Marín Valenzuela, de la letra»

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con dos hojas, (41.571.)

65.743.— Colección Antonio Viscon- 
ti. Número 1, Ríe por fuera, tango; 
número 2, Cuando dos se quieren, tan
go; número 3, Viva mi barrio, pasado- 
ble; número 4, ¡Nicolás!, one-step co- 
reable; por Antonio Visconti Calce- 
rrada.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con ocho hojas y cubierta. 
(41.572.)

65.744.— Colección Muñe quita. Nú
mero 1, Cantares de España, canción- 
pasodobie; núm. 2, Indalecio, paso- 
doble corea-ble; número 3, La última 
moda, cuplet; por Gerardo Gómez de 
Agüero y Blanco, de la letra de los 
números 1 y 2; Alberto Montero Gar
cía, de- la letra del número 3, y Jesús 
Villa cañas Sastre, de la música de los 
tres.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con dos hojas. (41.573.)

65.745.—El usufructo de derechos 
(inclusive de títulos, valores); por Joa
quín de Dalmasses y Jordana,

Madrid. Im prenta Helénica, 1932.— 
8.°, con 269 páginas más XVI. (41,574.)

65.746.—Retazos asturianos, fanta
sía fácil sobre motivos populares. Nú
mero 1, Ya sabes que soy gaitero; por 
José La jara García.
* Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas y portada. (41.575.)

65.74 7,—-Simp atí as, p aso doble; por 
Carlos Millón Fernández.

Bilbao. Impresos musicales P. de 
Ordorika, 1932.—4.° mayor, con cua
tro hojas, (41.576-.)

; 85.748.—:iAjusticiado]»- tango" por
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[Vicente Gran Vicente y Pro-copio Ji
ménez de la ¡Morena, de la letra y d'e 
la música.

Ejemplar 'manuscrito. — Folio con. 
dos hojas. (41.577.)

65,749.—Primera colección musical 
«Palomo”. 1.°, “La 'Cartujana” ; 2.% 
«May Isabel” ; 3.°, “Hombres” ; 4,°, 
«Makaku” ; 5.°, “Triquiiraca” ; por Jo
sé María Palomo Jiménez..

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con seis -hojas. (41.578.)

■65.750..—Agua de Sierra, comedia 
en tres actos original; por Joaquín 
¡Guichot Barrera y Emilio Martínez 
Amador.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
¡con 33 hojas y una de erratas. (41.579.)

65.751 .—El espiritismo, la teosofía 
y el -rotarismo, comparados con el ca
tolicismo; por Beniio Troitiño y Rey.

Astorga. Nicasio Fidalgo, 1921.—4.° 
tnenor con 351 páginas.

65.752.—“Goyesca”, pasodoble tore«- 
yoppor Evelio Jiménez de la Morena.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (41,580.)

65.753.™ Cuaderno musical, “Junto 
& la iglesia vieja”. Zortzico; letra de 
Rafael Andrés. “Pampera linda”, tan
go, “Estudiantina” ; por Rafael Andrés. 
.Gómez,

Ejemplar manuscrito y escrito a. 
máquina.—Folio con cuatro hojas de 
¡música y una de letra. (41.581.)

65.754.—“¡ Sebasíina.. la enchiifá”, 
schottis córeable; por Luis Sánchez 
Díaz-Guerra, de la letra, y Manuel Se
rrano Felguera, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—Folio ton. dos hojas de mú
sica y una de letra. (41.582.)

85.755.—“La Torrecica”, jota arago
nesa; por Agustín Zuluaga y Aldecoa.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con, dos hojas. (948.)

65.756. —- “Pirulí”, álbum de seis 
composiciones: Núm. 1, “WernofF”, 
baile americano; núm. 2, “Ka-ka-huet”, 
baile; núm. 3, “Midinette”, baile; nú- 
baero 4, “¿Loliña!”, baile; núm. 5, 
^íPor fanáanguillos!”, baile; núm. 6,

Pobre boyero!”, baile; por José Ma
ría Ferriz Segura.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con seis hojas. (41.583.)

65.757.—“Dolor criollo”, tango; por 
¿Vicente Moro Lanchares, de la letra, 
y  José Rodríguez del Alba y del Cam
po, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
;una_ hoja. (41.587.)

65.758.—Los esponsales privados y 
«1 matrimonio clandestino y por sor
presa en ^nuestros autores clásicos; 
por Tomás Cerro Corrochano,

Yalladolid. Imprenta del Colegio de 
Huérfanos de Caballería, 1932, — 4.° 
inayoT con 53 páginas y una de ín
dice. (154.)

65.759.—“Navegantes”, novela espa
ñola; por León Villanúa Artero.

J ^ d rid , Imprenta de Galo Sáez, 
ladá.—8.° con 123 páginas, una de ín
dice y una de colofón. (41.588.)

65.700.—Domingo, cuplé; por José 
ylmeda Yusla, de la letra, y Manuel 
Ramos Zab aleta, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má- 
ftuina/~--Folio apaisado con dos hojas 
de música y dos de letra. (41.589.)

ó̂*761.—Alejandro, schotis; por Jo
sé 1 Fernández de xa música, y Fer- 
^&ndo.Mariu Valenzuela ele la letra,

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (41.590.)

65.762.—Colección Martín - Porras: 
Diana republicana, diana. Gaya, scho
tis. Los pajaritos, polka. Be Lavapiés, 
schotis; por José María Martín Domin
go y Angeles Martín Porras.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con llueve hojas y portada. 
(41.591.)

65.783.—Colección musical Martín 
Domingo: núm. 1, Melitona, pasodo
ble. 2, Escucha, amigo, tango; por 
Francisco Moya Rico y Juan Colorado 
García, de la letra, y José María Mar
tín Domingo y Angeles Martín Porras 
de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con cuatro ho
jas de música y dos de letra. (41.592.)

65.764.—Colección musical Martín 
Domingo número 1: Campana, toca, 
vals. 2, La mujer es un demonio, java- 
pericón; por Josefa Porras Lamas de 
la letra del primero, y Ramiro Ruiz 
González (Raffíes) de la del segundo, 
y José María Martín Domingo y An
geles Martín Porras de la música de 
los dos.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas de música y una 
de letra. (41.593.)

65.765.—¿Elementos de Biología. Par
te III. Botánica (Botánica general.™ 
Botánica sistemática); por Enrique Al- 
varez López.

Madrid. Emiliano L. Barrera, 1931.
4.° con desde la 391 a la 526, (475.)

65.766.—Colección musical Vilches 
número 3: Marcliena, pasodoble. El 
Panam, machi-cha. Mi Colombiana, ma- 
chicha; por Fernando Vilches Silva.

Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 
cuatro hojas. (41.594.)

65.767.—'Vademécum, manual polí
glota de radio; por Jaio¿ Más Bauzá,

Palma de Mallorca. Imprenta y Lir. 
Ordinas, 1931.—4,° con 236 páginas y 
un mapa. (543.)

65.768.—Las ñores del mantón, can
ción andaluza; por Luis Cambronera 
Antigüedad, de la letra y  Cristóbal Pa
lacios García de la música.

Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 
cuatro hojas. (366.)

■65.769.—Album de obras musicales. 
Contiene: Canta, cañí, pasodobler So
litario, tango. Luces de París, vnls» 
Macesiano, rumba; por Honorio Me- 
néndez Sánchez de la letra y de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio con ocho hojas y cu
bierta. (435.)

65.770.—Al compás de mi guitarra; 
por Daniel Andréu Horna.

Zaragoza. La Tipográfica, 1932.—15 
por 10 centímetros con 27 páginas. 
(926.) |:

65.771.—Colección Bregel - Vilches. 
Comprende: 1, El Chimenea. 2, Talán, 
talán. 3, Ensénamelo; por Enrique Bre
gel González y Fernando Vilches Hi
dalgo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con cuatro hojas. (41.595.)

65.772.—Canciones y cuplés de gran 
éxito. Comprende: Planchadora de 
postín. Pijamita encantador. La mujer 

■triunfará. El viudo. La niña curiosa» 
Doncellita gentil. La diputada. ¿Yen, 
mulato!. Florista del cabaret. La ron
da pasa. El abanico. Bailando el dan
zón; con música de Agustín B ó dalo,,

por “Raíñes”, seudónimo de Ramiro 
Ruiz González.

Madrid. Gráficas Corbi, 1932. — 3.* 
con ocho hojas. (41.596.)

65.773.—Colección Rabies número 7. 
Comprende: 1, Todo pasa. 2, A mí rae 
gusta el café, 3, Es el pi... 4, El pobre 
gitano. 5, El lunar; por Ramiro Ruiz 
y González, con el seudónimo de “Jkf- 
fíes”.

Ejemplar escrito a máquina. ~~ 8.* 
con seis hojas. (41,597.)

85.774.—Colección de dos sardanas: 
1, Pomells de Ginesta. 2, Canto ni peí 
Bosc; por Jaime Bonaterra Daban,

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas. (256.)

65.775.—¿Ay, Tula!, cuplé pasodoble 
córeable; por Santiago Comín Gusano* 
va de la música, y Luis Sánchez Dias 
Guerra de la letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (41.598.)

65.776.-—¿Qué alegría da el cazar!, 
53 canciones flamencas; por Antonio 
Fernández Fernández, seudónimo de 
“Tarraza”.

Ejemplar manuscrito. — 8.° con 18 
hojas y portada. (41.599.)

65.777.—Libertad, bailable; por Luis 
Camaronero Antigüedad de la letra, y 
Cristóbal Palacios García de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 
cinco hojas. (367.)

65.778.—Album musical “Amarillo y 
Blanco” número 5: Vals de las naran
jas, vals lento. 6, Marianín, fox meló
dico, 7, Pericón argentino. 8, Himno 
estudiantil. 9, Alegres veladas en Co
lón, schotis córeable; por Manuel Ríos 
Fuster.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con 10 páginas. (322.)

65.779.—Colección de b a i l a b l e  s. 
Comprende: 1, El Viruta, schotis. 2» 
Margarita, gavota. 3, ¿Eli?... con el pie, 
schotis; por Antonio León Santos y 
Adrián José Verdú Maestre.

Ejemplar manuscrito. ™ Folio apai
sado con cuatro hojas. (41.600.)

65.780.—-Nosotros. Primer libro de 
lectura corriente; por Quiliano Blanco 
Hernando.

Serradilla (Cáceres). Editorial Sán
chez Rodrigo, 1931.—-14 por 20 centD 
metros con 112 páginas. (41.601.)

65.781.—Colección de piezas musí* 
cales: número 1, Sant Jordi; núme
ro 2, Bésala; número 3, Festeig; nú 
mero 4, Reilogadissa; número 5, Imt 
iación; número 6, Petitoria; número 7,* 
La refilaire; por Pedro Mercader An- 
dréi|.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con cinco hojas. (257.)

65.782.™Colección de piezas musi
cales. Sardanas: número 1, Cauta la 
pastorela; número 2, Nostre Maro; 
número 3, Penya Y llana; por José 
María Carbonell Perích.

Ejemplar manuscrito.—-Folio apai
sado-, con cuatro hojas. (258.)

65.783.—Segunda colección de bai
lables, que contiene: 1A, Falcó, paso-

- doble; 2.°, Pascuala, polka; 3.®, La lau
rea Yq pasodoble; 4.°, Pompeya, vals*
5.°, ¡Ole TrujilJo!, pasodonle; por Mar* 
eos Ros Navarro. _

‘.Ejemplar manuscrito.—Folio apa!* 
sació, con cuatro hojas. (41.,602.)

65.784.—Viva Torcsky, pasodob’.sg 
por. Mariano Heredero de Santiago,
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Ejem plar m anuscrito .—Folio apai
sado, con dos hojas. (41.603.)

65/785.— La canción de la zagala; 
po r Rafael A ndrés Gómez, de. la mú» 
«lea y de la letra.

E jem plar m anuscrito  y escrito  a m á
quina.— Folio-, con dos hojas de m ú
sica y tura de letra. (41.604.)

05.786.—Vida y am ores de C ardón . 
Ilum arism o desenfadado ; por Abas
cal (Manuel Díaz Abascal),

Málaga, im pren ta  de E. Montes, 1932. 
8A apaisado, con 128 p á g in a s /(41.605.)

65.787.-—Ina, tango; por Alfonso P i
neda Pérez, de la letra, y Miguel Ló
pez Flores, de la música.

E jem plar m anuscrito  y escrito  a má
quina.—Folio, con dos hojas de mú
sica y una de letra. (588,)

05.788.— Rondando, paso dolóte; po r 
‘Em eque Sáez Paul y José Jim énez de 
la Morena (seudónim o colectivo de 
Ilro lako).

E jem plar m anuscrito .—Eolio apai
sado, con dos hojas. (41.606.)

65.789.— La alegría en San Ferm ín. 
(El R iau-Riau), vals popu lar; po r au
to r anónimo. A rreglador, Silvanio Cer
vantes Iñigo.

E jem plar m anuscrito  .—Folio, con 
dos hojas. (193.)

65.790.— H istoria vasca; po r Ber
nard ino  de Estelle E chevarría  y Gal- 
de ano,

■Bilbao, Verdes Achirlen, 1931.—4.°, 
con 385 páginas, un m apa y seis pá
ginas. (950.)

85.791.—Yo soy honrada, caballe
ro ...,  novela; p o r José Mas Laglera.

M adrid. Im pren ta de Galo Sáez, 1932. 
8.°, con 283 páginas más una de apén
dice, una de índice y colofón, (41.607.)

65.792.— Ole m i B erra , pasodoble; 
po r F rancisco Moral Altillo.

E jem plar m anuscrito .— Folio apai
sado, con dos hojas. (478.)

65.793.-~A orillas del Guadaiete, pa
sodoble; por Francisco  Moral Altillo.

E jem plar m anuscrito .—Eolio apai
sado, con dos hojas. (477.)

65.794.—Tardes de verbena, schottis; 
}:>or Francisco Moral Altillo,

E jem plar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas." (478.)

65.795.—¿Ladrón!, tango; por José 
Fáez Fernández, de la música y Fer
nando Marín Yalenzuela. de la letra. 
(41.608,)

85.796.—Giirso teorice-práctico de 
Taquigrafía española. Cursiva para 
aprenderla en c in c o  lecciones sin ne
cesidad de Profesor. Base B arriga; por 
Doroteo Castro y Serrano,

Madrid. Gráficas Marinas, 1932.—Oc
tavo con 61 págnas. (41.609.)

65.797.—Elena, m azurka; po r Félix 
de Ja Cruz Martínez.

Ejem plar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (567.)

65,788,—Luisa, mazurka ;■ por Félix 
de la Cruz Martínez.

E jem plar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (568.)

65.793.*— Pilar, mazurka de salón; 
por Félix de la Cruz Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (569.)

65.800.—Tu enredadera, canción^por 
Rafael Barros Ferreiro (Sevi-Sadjar), 
fíe la letra jr Simón Sapia Coimán y

Crescendo T apia Coimán, de la m úsi
ca.

Ejem ular m anuscrito.—Folio con dos 
hojas. (41,619.)

85.801.—Unes calses y una erm ilL - 
{Amo Mallorqui.) Uns Calsons y uns 
gua rda-pits. Sainét amh un acte, amb 
vers, eserii amb caíala; por Gabriel 
P erd ió  y Franch.

Ejemplar escrito a máquina.—Cuar
to menor con 34 páginas. (544.)

65.802.—Rafael Moreno, pasodoble: 
por Isabel Arana da Bolle Castalio y 
José Romero Escacen a (Rom erito), ríe 
la letra, y Rafael Calvo Ogaya y An
drés Moro Gallego, de la música.

E jem plar manuscrito y escrito a m á
quina.—Folio apaisado con dos hojas 
de música y una de letra. (41.811.)

65.803.—Abril sevillano, interm edio 
sinfónico; por Manuel Martínez Faixá.

E j empla r  manuscrito.-—Folio con
seis páginas y portada. (41.812.)

85.804.—Sexta colección musical “F i
lero”, compuesta de las obras siguien
tes : número 1, Mostiilieo, schottis; 2, 
¡Viva mi pueblo!, pasacalle vasco; 3, 
B autista torero, pasodoble; 4, Flores 
de mi tie rra , jo ta: por Lorenzo Luis 
Yanga as,

E jem plar m anuscrito.—Folo apaisa
do con cuatro hojas. (41.613.)

65.805.—María, poema del Eo. II As
turias y Cataluña; por Pedro García 
Arias, del texto; Ernesto Giménez Ca
ballero, del prólogo, y Victoriano Gar
cía Mari, del epílogo,

Madrid. E rnesto Giménez Moreno,
1931.—Octavo con 151 págs. (41.614.)

■65.806.—¡Aquí te espero...!, schottis;
por Ignacio Ayllón Francés.

Ejem plar m anuscrio.—Folio apaisa
do con dos hojas. (41.815.)

85.807.—Colección número 1 ^Gutie
rre z - C a n i a b rana. Comprende: número 
1, Juegos inocentes, one step; 2, Mi pi
jama, foxtrot; 3, El colgante, rumba- 
danzón; por Sixto Cantabrana Ruiz, de 
le letra, y Marino Gutiérrez Robres, 
de le música.

Ejemplar manuscrito. —-  Cuarto con 
cuatro hojas, (41.616.)

65.808.— Curso elemental de Historia 
Natural, zoología; por Orestes Cendre- 
ro Guriel.

Santander. Aldus, S, A., 1931.—-Cuar
to con 336 páginas. (409.)

65.809.—-Nociones de Historia Matu
ra!; por Orestes Cendrero Curiel.

Santander, Aldus, S. A., 1931.— Cuar
to con 418 páginas. (411.)

65.810.— Curso elemental de Historia 
Natural, Geología; por Orestes Cendre
ro Curiel.

Reinosa. Antonio Adrey y Compañía,
1932.—.Cuarto con 358 páginas. (412.)

65.811.—Adiós Granada, pasodoble 
andaluz; por Antonio Cárdenas Con- 
treras.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (41.617.) %

65.812.—17 por... Fuencarral, paso- 
doble; por Antonio León Santos.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos páginas y portada. (41.618.)

65.813»—Expiación, tango; por An
tonio Corbi Peñalber, Enrique Pérez 
Domínguez, Gabino Palacios Sanz y 
Antonio León Santos, de la letra y de 
la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos páginas de música y por
tada y  dos de letra. (41.619.)

85.814.—Patria y Juven tud ; por TeóV* 
filo González Calatrava.

La Coruña. Tip. El Ideal Gallego 
1930.— Octavo con 48 páginas. (316.) *

65.815.— La M aestra, comedia en tres
. actos y en p rosa; por F rancisco  Pa

ch te0 Ruiz.
, lega. Imp. Zambraiia, 1932.-—Qc- 

í r \  i con 51 páginas. (388.)
6.5.816.—Mal pago, tango; por Repila 

3 Va, i cmdómino de Joaquín  Tojo Rc= 
pila.

E jem plar m anuscrito  .---Folio apaisa
do con dos páginas y portada. (41.620.)

65.817.—Rayito de sol, pasodoble £ 
po r R icardo García Mazas, con el seu
dónim o de Garcim-ar.

Ej amular m anuscrito . — Folio con 
| dos hojas. (41.621.)

65.— Colección de obras musicales:
1, La m ariposa, pasodoble torero; II, 
Camelo, pasodoble to rero ; III, El tran
quilo, pasodoble to rero ; IV, Magritas» 
pasodoble to rero ; V, La estocá, paso do
ble to rero ; VI, Flamenquerías, pasodo- 
ble to rero ; po r Pablo Gambronero An
tigüedad.

E jem plar m anuscrito . — Folio con/ 
11 páginas. (41.622.)

65.819.—Tratado de Mecánica gene
ral. Tomo 2.°, Dinámica, Resistencia de 
materiales y  Estática Gráfica; por Joa
quín del Soto Hidalgo Plaza.

Madrid. Imp. del Colegio de Huér
fanos de Infantería de Toledo, 1932,—► 
Octavo con 177 páginas. (41.623.)

65.820.—Pepe, tápate, charlestón; por 
Juan Darán Vila, José María Rodríguez 
Serrano Landeyra y Manuel Peralta 
González, de la letra y de la música»

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (41.624.)

65.821.—Album “Tigre”. Contiene: 
número 1, Alma Antillana, guajiras;
2, Chicalana, baile; por Francisco Me* 
rendan o Bosch y Vicente Talón Plá.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (601.)

(Concluirá.)

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
Este Ministerio ha dispuesto nom

brar en turno de cesantes, por segun
da vez. Oficial tercero de Administra
ción civ il de este Departamento, con 
destino a la Jefatura de Obras públi
cas de Oviedo, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartada h) del a r 
tículo 4.° del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de 22 de Julio de 191ÍL 
a D. Ramón Mejorada Granados, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, en 
la vacante que resulta por no haberse 
posesionado el propio interesado den
tro del plazo reglamentario

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V9 S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Junio de 1933. — El Subsecretario, 
T. Menéndez.
Señor Ordenador de Pagos por pblh 

gaciones de este Ministerio.


